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CAPÍTULO I 

 
CONDICIONES GENERALES. 

 
El pliego de condiciones del presente proceso de selección abreviada de menor cuantía ha sido elaborado 
siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
Ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015, y demás normas que la modifican o complementan, para lo cual 
se han realizado los estudios previos atendiendo los requisitos exigidos en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Es importante señalar a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993 el particular que contrata 
con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple 
una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma ley les otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que 
cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, 
por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores 
públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los interesados en participar en este proceso, leer 
detenidamente los documentos del proceso de contratación y cumplir con las exigencias previstas para el 
mismo, previa las siguientes recomendaciones: 
 
1. Examine rigurosamente la totalidad del contenido de: especificaciones técnicas, el proyecto de pliego 

y el pliego de condiciones, formatos, anexos y adendas, en el entendido de que todos estos 
documentos hacen parte integral del proceso de contratación y es responsabilidad exclusiva de los 
interesados conocer su contenido. 
 

2. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para participar en las 
modalidades de selección de contratistas que adelantan las entidades estatales y para celebrar 
contratos con las mismas según lo dispuesto en la normativa legal vigente. En caso de tener 
conocimiento de la configuración de causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente, deberá 
informar a la Entidad de manera inmediata. 
 

3. Proceda a reunir la información y documentación exigida antes del cierre del proceso y verifique la 
vigencia para los documentos que la requieran. 
 

4. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar 
con las propuestas y verifique que contiene la información completa que acredite el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la Ley y en el pliego de condiciones. 
 

5. Suministre toda la información requerida en el pliego de condiciones. 
 

6. Tenga en cuenta el presupuesto total oficial establecido para el presente proceso. 
 

7. Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para la elaboración de su 
propuesta. 
 

8. Identifique su propuesta, en la forma indicada en este documento. 
 

9. Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este pliego de condiciones. 
 

10. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, señalado en la 
Plataforma del SECOP II, las propuestas después de la hora del cierre en ningún caso serán objeto 
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de verificación, entendiéndose que no se tendrán como presentadas. En todo caso la hora oficial será 
la señalada en la página del SECOP II. 
 

11. El proponente con la presentación de la propuesta, autoriza a la entidad para verificar toda la 
información que en ella se suministre. 
 

12. Toda consulta debe formularse por escrito en la plataforma del SECOP II. En ningún caso la Policía 
Metropolitana de Pereira atenderá consultas formuladas por correo electrónico, ni telefónicas 
ni personales. Cualquier acuerdo que se haga entre un funcionario de esta unidad y un oferente 
respecto del proceso de selección, de ninguna manera compromete a la Entidad, toda vez que la 
misma solo se pronuncia a través del Comité Asesor y Evaluador que para el efecto se conforme y por 
los medios antes mencionados. 
 

13. Los proponentes deberán verificar permanentemente la página Web del SECOP II, todos los 
documentos que se generen con ocasión del mismo. Por lo anterior es responsabilidad exclusiva 
de los interesados conocer su contenido. 
 

14. El idioma de la propuesta y todos los documentos e información relacionada con la misma, deben 
presentarse en castellano. Si alguno de ellos está en cualquier otro idioma, deberá acompañarse de 
la traducción oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso.  
 

15. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que sea otorgada a favor de LA POLICÍA 
NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, identificada con NIT. 900.360.623-7, 
además:  
 

 Tenga en cuenta que el nombre del tomador deberá coincidir con el registrado en el certificado de 
existencia y representación legal incluida su sigla (en caso de que aplique). 

 

 El valor asegurado deberá coincidir con el valor del presupuesto oficial para el proceso de forma total 
o por ítem, según corresponda.   

 

 El objeto y el número de proceso deberá coincidir con el de la propuesta que presenta.  
 

 Allegue la póliza debidamente firmada por el tomador- afianzado.  
 
 
 
 
 

 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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1.CONDICIONES BÁSICAS. 

 

OBJETO 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES 
ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO 
DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 

 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72102900 
Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones 
y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones 

instalaciones 

Servicio de mantenimiento 
y reparación de 

instalaciones 
--- 

72103300 
Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones 
y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones 

instalaciones 

Servicio de mantenimiento 
y reparación de 
infraestructura 

--- 

72101500 
Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones 
y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones 

instalaciones 

Servicios de apoyo a la 
construcción 

--- 

 

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE 

LA 
MODALIDAD 

DE SELECCIÓN 

 
Mediante el Decreto 1082 de 2015, libro 2, parte 2, titulo 1, capitulo 2, sección 1, 
subsección 2, artículo 2.2.1.2.1.2.26. Selección Abreviada para la adquisición de 
Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional. Que a la letra dice: 
 

“Las Entidades que requieran contratar Bienes y Servicios para la Defensa y 
Seguridad Nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la 
selección abreviada menor cuantía señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del 
presente Decreto” 
 

Conforme a los anteriores lineamientos jurídicos, se aplicará la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, atendiendo de tal forma, todas y 
cada una de las reglas señaladas por la ley, garantizando así la libre concurrencia y 
la transparencia en el desarrollo de las actividades que se realicen para terminar con 
éxito el presente proceso selectivo, escogiendo la oferta más favorable para la Policía 
Nacional y lograr satisfacer la necesidad previamente identificada a través del 
presente estudio previo.  
 
Con base en las estrategias definidas por el mando institucional, acordes y en 
cumplimiento de la Política Integral de Seguridad y Defensa, definida por el gobierno 
nacional, se hace necesario continuar con el servicio de mantenimiento para las 
instalaciones de la Policía Nacional, se pretende reforzar el concepto de seguridad y 
defensa nacional, teniendo en cuenta que se trata de unas instalaciones que cuentan 
con una posición estratégica institucional importante, que de ser afectadas 
inevitablemente aportaría al detrimento de la defensa nacional, puesto que la Policía 
Nacional es parte de la fuerza pública que defiende el territorio nacional con sus 
grupos operativos, cuyas estrategias, soporte logístico y talento humano son 
apoyadas en esta región desde estos inmuebles. 
 
El concepto de Seguridad y Defensa Nacional es amplio y abarca no solo, la compra 
de armamento, sino que adicionalmente a ello, abarca otras facetas de la política 
pública en ese sentido y en orden a garantizar la convivencia pacífica de los 
ciudadanos, así: 
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“Una visión sistémica de la seguridad y defensa nacional impone la 
articulación dinámica de diversos elementos (no sólo bélicos) con el entorno 
de violencia que agobia a la sociedad colombiana desde hace mucho tiempo. 
Asegurar la convivencia pacífica, base y razón de ser de la defensa y 
seguridad nacional, supone para el Estado la adopción de medidas que no 
siempre comportan la acción militar directa. En otros términos, la acción 
estatal en punto de seguridad no tiene que forzosa e ineludiblemente recaer 
en el empleo de las armas, ni en la estrategia militar o en el despliegue de 
fuerzas combatientes, sino que también puede haber otros medios eficaces 
para garantizar la defensa y seguridad nacionales (…)”. 
 

Por lo tanto, el objeto de este proceso se requiere para que la Policía Nacional pueda 
cumplir con su misión y en especial la política de todos por un nuevo país y con base 
en esta, las directrices y estrategias emanadas del mando institucional, conservando 
edificaciones aptas en cuanto a la seguridad, bienestar y confort para sus funcionarios. 
 
La Ley 1474 de 2011 en su Artículo 83 parágrafo 1. En adición a la obligación de 
contar con interventoría, teniendo en cuenta la capacidad de la entidad para asumir o 
no la respectiva supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor 
cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de selección, se 
pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría.  
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que las obras de mantenimiento hacen parte de 
las reparaciones locativas, las cuales de acuerdo con el artículo  2.2.6.1.1.10 del 
Decreto 1077 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, son obras que tienen como finalidad mantener 
el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su estructura 
portante, su distribución interior, sus características funcionales, formales y/o 
volumétricas. En el mismo artículo advierte que estas no requieren de licencia de 
construcción según se establece en el artículo 8° de la Ley 810 de 2003 o la norma 
que lo adicione, modifique o sustituya, por lo que se concluye que es una actividad de 
baja complejidad respecto de las demás modalidades de contratación de obra pública, 
y que requieren la expedición de licencia de construcción de acuerdo al artículo 
2.2.6.1.1.17 del decreto 1077 de 2015 “Licencia de construcción y sus modalidades”. 
 
En este sentido, se especifica normativamente que las reparaciones locativas son 
entre otras, el mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento de los 
materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, 
mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas, telefónicas o de gas. 
 
Por lo expuesto anteriormente, los contratos de mantenimiento no requieren de 
interventoría toda vez que se trata de obras menores o reparaciones locativas que no 
representan una intervención a fondo pues en ningún momento se realizarán 
actividades tales como obra nueva, ampliaciones, adecuaciones, modificaciones, 
restauraciones, reforzamientos estructurales, demoliciones, reconstrucciones o 
cerramientos, obras que requerirían de una inspección minuciosa y especializada, por 
lo tanto en estos casos de mantenimiento de edificaciones policiales será suficiente 
con la supervisión de profesionales de la entidad debidamente titulados y matriculados 
de acuerdo a cada uno de los perfiles requeridos para desempeñarse idóneamente en 
cada componente (técnico, jurídico y económico), conforme a lo dispuesto en el 
procedimiento REALIZAR MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES 
vigente. Dicha supervisión por componentes propende por una equivalencia al 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#32
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proceso de interventoría, tal que, se vele por el cumplimiento de los principios 
contenidos en la contratación de la administración pública establecidos en la Ley 80 
de 1993, de lo contrario se podría dar una materialización de riesgos en la ejecución 
del presente contrato. 
 
Para el debido desarrollo de este modelo de supervisión, se establece como requisito 
indispensable que este personal cuente con el perfil establecido y la titulación e 
idoneidad requerida así: Componente Jurídico: Abogado – Componente Técnico: 
Ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor en ingeniería y arquitectura o Tecnólogo (en 
obras civiles o construcción) o técnico profesional en construcción – Componente 
Económico: Contador Público o Economista o Administrador Financiero, para que 
estos profesionales en sus respectivos componentes, ejerzan las funciones de las 
diferentes etapas guiados por sus criterios profesionales, conceptos especializados  y 
conocimientos específicos que propendan por un desarrollo enmarcado en el 
procedimiento y en la normatividad vigente, máxime cuando en este tipo de contratos 
no se tiene la contratación de una interventoría. Cualquier otro tipo de titulación 
diferente a las establecidas en este procedimiento para los tres componentes deberá 
contar con el soporte de solicitud y justificación de la unidad y el aval de la DIRAF 
conforme lo establecido en la normatividad vigente y en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones establecida y actualizada por el SENA. Cabe anotar que, por motivos de 
preservación del principio de transparencia establecido en la contratación estatal, el 
funcionario nombrado como evaluador en cualquiera de los componentes, NO puede 
estar presente como estructurador o como supervisor del contrato resultante, para que 
guarde su independencia a la hora de evaluar, y evite ser juez y parte 
 
Nota 1: El Apéndice No. 1 “PAQUETE JURÍDICO”, Contempla los requisitos 
habilitantes de aspectos jurídicos los cuales deben ser consultados y presentados en 
los formatos establecidos en este apéndice. 
 

PARTICIPANTES 

Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras con representación 
en Colombia, prestadoras de servicios de mantenimiento de instalaciones autorizados 
en Colombia, en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal y promesas 
de sociedad), que estén en capacidad de ejecutar el objeto del presente proceso, y 
cumplan con todos los requisitos exigidos para el mismo. 
 
Nota 1: Para los oferentes extranjeros se debe verificar el Numeral 2.5 del Apéndice 
2. 

 
 

 
 
 

REGISTRO 
ÚNICO DE 

PROPONENTES 

Podrán participar en el presente proceso de selección de conformidad con el artículo 
2.2.1.1.1.5.1., Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015:  
 
Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
con representación o sucursal en Colombia, en forma individual o conjunta (consorcio, 
unión temporal y promesas de sociedad), que estén en capacidad de ejecutar el objeto 
de este proceso, y cumplan con todos los requisitos exigidos para el mismo.  
 
Para suplir la necesidad planteada, se requieren proponentes idóneos que tengan 
dentro de su objeto social o actividad el objeto del presente proceso, con amplia 
experiencia en la elaboración de estudios y diseños técnicos de proyectos de 
construcción de edificaciones, debidamente inscritos y con registro actualizado en el 
Registro Único de Proponentes. 
 
Para el caso de los proponentes extranjeros, deberán diligenciar el FORMATO No. 
17.1 CLASIFICACIÓN PROPONENTE EXTRANJERO de acuerdo a lo establecido en 
el presente pliego de condiciones. 
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ACUERDOS 

INTERNACIONA
LES Y 

TRATADOS DE 
LIBRE 

COMERCIO 

En cumplimiento al numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de 
mayo de 2015, que una vez verificados en la página web de Colombia Compra 
Eficiente y en la del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, los Acuerdos 
Comerciales y Tratados de Libre Comercio (TLC), negociados por Colombia en los 
capítulos de contratación pública, se estableció que el proceso de “MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, 
CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE”.  por valor de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 
300.000.000,00), está cubierto bajo los siguientes acuerdos:    
 

ACUERDO 

LA POLICÍA 
NACIONAL SE 
ENCUENTRA 

INCLUIDA. 

PRESUPUESTO/ 
UMBRAL DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 

COMERCIAL. 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓ
N 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
pacifico  

CHILE  SI NO NO NO 

PERÚ  SI NO NO NO 

MÉXICO SI NO NO NO 

  

CANADÁ SI NO NO NO 

CHILE  SI NO NO NO 

COREA  SI NO NO NO 

COSTA RICA  SI NO NO NO 

ESTADOS 
AELC 

SI NO NO NO 

ESTADOS 
UNIDOS  

SI NO NO NO 

MÉXICO SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte  

EL 
SALVADOR  

SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS  NO SI NO NO 

  

UNIÓN 
EUROPEA  

SI NO NO NO 

COMUNIDAD 
ANDINA DE 
NACIONES - 
CAN 

SI SI NO SI 

 
REQUERIMIENTOS DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN:  
 
Licencia de construcción: el alcance de las obras a realizar no requiere trámites o 
permisos para obtener licencia de construcción ante Curaduría; lo anterior de 
acuerdo con la siguiente normativa: 
 

Ley 810 de junio 13 de 2003, “Por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 en 
materia de sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores urbanos y 
se dictan otras disposiciones”. 

Artículo 8°. Licencias para cerramientos de obra y reparaciones locativas. Las 
reparaciones o mejoras locativas, consideradas como aquellas obras que tienen 
como finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y 
ornato, sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus 
características funcionales y formales, y/o volumetría no requieren licencia de 
construcción.  

Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” 

Artículo 2.2.6.1.1.10. Reparaciones locativas. Se entiende por reparaciones o 
mejoras locativas aquellas obras que tienen como finalidad mantener el inmueble 
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en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su estructura portante, 
su distribución interior, sus características funcionales, formales y/o volumétricas. 
No requerirán licencia de construcción las reparaciones o mejoras locativas a que 
hace referencia el artículo 8 de la Ley 810 de 2003 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya.  

Están incluidas dentro de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: 
el mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento de los materiales de pisos, 
cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, mejoramiento o ampliación 
de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, telefónicas o de gas. 
Sin perjuicio de lo anterior, quien ejecuta la obra se hace responsable de: 
1. Cumplir con los reglamentos establecidos para la propiedad horizontal y las 

normas que regulan los servicios públicos domiciliarios. 
2. Prevenir daños que se puedan ocasionar a terceros y, en caso de que se 

presenten, responder de conformidad con las normas civiles que regulan la 
materia. 

3. Cumplir con los procedimientos previos, requisitos y normas aplicables a los 
inmuebles de conservación histórica, arquitectónica o bienes de interés cultural. 

 
Así mismo se verificó la tienda virtual del estado colombiano 
https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual-del-estado-colombiano y 
el objeto de adquisición del presente estudio no se encuentra en el acuerdo marco 
de precios. 
Las necesidades de mantenimiento de edificaciones policiales objeto de este proceso, 
se encuentran dentro de los lineamientos establecidos en el Decreto “Por el cual se 
establece el Plan de Austeridad del Gasto para los órganos que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación”. 

 
 

 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 

 
 
 
 
 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de: TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000,00). moneda legal, incluida la administración, 
imprevistos y utilidad (AIU), valor del IVA sobre la utilidad, y demás impuestos y 
tributos legales necesarios para la ejecución del contrato. 
 
De acuerdo al apéndice 2 el presupuesto estimado para la evaluación económica 
(pee) es la suma de: ciento cincuenta y cuatro millones quinientos ochenta y ocho mil 
novecientos setenta y nueve con cuarenta y tres centavos ($154.588.979,43), moneda 
legal, incluido IVA. 
 

ÍTEM 
Y/O 

LOTE 
 

RUBRO Y 
DESAGREGACIÓN 
PRESUPUESTAL 

UNIDA
D 

DESCRIPCIÓN 
RECURS

O 
CANTIDA

D 
VALOR UNITARIO 

ESTIMADO 
VALOR TOTAL 

ESTIMADO 

 
 
 
 
1 

02-02-02-005-004 
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓ
N 

M8 

Mantenimiento 
preventivo y/o 
correctivo a todo 
costo de las 
instalaciones de la 
Policía 
Metropolitana de 
Pereira  

R-10 1 

              
$300.000.000,0

0  

              
$300.000.000,00 

VALOR TOTAL ESTIMADO $ 300.000.000,00 

 
Certificación plan anual de adquisiciones, gastos de funcionamiento y/o inversión y/o 
vigencias futuras Nro. 127 del 21/09/2023 
 
Amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (SIIF II) No. 8923 del 
26/09/2023, expedido por la Jefe de Presupuesto de la Policía Metropolitana de 
Pereira. 
 



Página 9 de 132 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0041 

Fecha:  09/10/2017 
PLIEGO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA       

Versión: 2 

 
 

No. Fecha 
No. Plan 

de 
compras 

Unidad Recurso Descripción Cantidad Valor unitario Valor total 

1 21/09/2023 127 M8 10 

Mantenimiento 
preventivo y/o 
correctivo a 
todo costo de 
las 
instalaciones 
de la Policía 
Metropolitana 
de Pereira  

1 
              

$300.000.000,00 
              

$300.000.000,00 

Total  $300.000.000,00 $300.000.000,00  
 

 
 

FORMA DE 
PAGO 

 

 
La Policía Nacional – Policía Metropolitana de Pereira, cancelará el valor del contrato 
de la siguiente forma: 
 
Pagos parciales: Equivalente al valor total del contrato, se pagará según el avance de 
las actividades ejecutadas, previa suscripción de las respectivas actas parciales de 
obra, hasta llegar al 100% del presupuesto oficial estimado, estas actas deben ser 
suscritas por el contratista de obra y el supervisor técnico del contrato. 
 
Se debe tener en cuenta que se tramitará por lo menos un pago parcial mensual y 
para realizarlo se debe entregar los siguientes requisitos:  
 

 Recibo a Satisfacción (RAS), de acuerdo al formato 2BS-FR-0045 
(Requisito Técnico-Económico-Jurídico) 

 Acta Parcial con cantidades ejecutadas, en medio magnético y físico, en 
el formato 2BS-FR-0074 “RECEPCIÓN DETALLADA DEL 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES”. (Requisito Técnico) 

 En caso de incluir en el acta parcial actividades de mantenimiento de la 
red eléctrica y/o aparatos eléctricos, el contratista deberá aportar la 
declaración de cumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE establecido por el Ministerio de Minas y Energía. 
(Requisito Técnico) 

 Memorias de cálculo de obra, indicando claramente ítem, medidas, 
cantidades, lugar, fecha, corte y firma del personal profesional contratista 
y supervisor técnico. (Requisito Técnico) 

 Informe de actividades que contenga: descripción de los trabajos 
realizados (por frente de obra) avance en porcentaje y ejecución de la 
obra, registro fotográfico del antes, durante y después de ejecutar las 
actividades correspondientes al corte de facturación, por cada frente de 
trabajo y actividades extraordinarias. (Requisito Técnico), 

 Factura de venta. (Requisito Económico) 

 Certificación de pagos parafiscales y de seguridad social, con aprobación 
del supervisor económico (Requisito Económico) 

 Planilla de nómina de trabajadores, en medio magnético y físico, con 
aprobación del supervisor económico (Requisito Económico) 

 Certificación pagos del FIC, con certificación de metodología utilizada para 
el pago, con aprobación del supervisor económico (Requisito Económico) 

 Informe HSEQ certificado por profesional calificado, en medio físico y 
magnético, con aprobación del supervisor jurídico y el responsable de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la respectiva unidad. Este informe 
debe contar con un numeral o anexo en el cual se deja la respectiva 
evidencia de las actividades adelantadas en relación con el Plan de 
Aplicación del Protocolo Sanitario para la Obra (PAPSO) (Requisito 
Jurídico)  
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Nota 1: Para la ejecución de ítems no previstos se debe realizar solicitud formal por 
parte del contratista con la justificación técnica respectiva para revisión y viabilidad del 
supervisor técnico, con una posterior revisión y aval de la Regional de Infraestructura 
y Grupo Mantenimiento Instalaciones DIRAF, como requisito previo para tramitar su 
autorización ante el ordenador del gasto, y finalmente realizar el modificatorio al 
contrato. Cabe aclarar que este proceso es previo a su ejecución, y por ende al cobro 
de los mismos. 
 
Nota 2: El pago se realizará una vez presentada la factura junto con los documentos 
antes relacionados por la Policía Metropolitana de Pereira, de acuerdo al derecho a 
turno y la programación del Plan Anual de Caja (PAC). 
 
Nota 3: El valor mensual a cancelar debe ser de acuerdo a los valores porcentuales 
indicados en la línea de tiempo y programación de ejecución establecida por el 
estructurador técnico y en concordancia con el tiempo de ejecución del contrato, para 
garantizar que el recurso alcance para todo el tiempo que ha sido programado, se 
debe tener en cuenta que las actividades especiales puede sobre pasar el costo 
mensual, el pago de las actividades especiales se deben tener proyectadas sin afectar 
el saldo de recursos para el faltante de la vigencia fiscal. 
 
Si los documentos en referencia son devueltos por la Policía Metropolitana de Pereira, 
por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, 
la Policía Metropolitana de Pereira, se obliga a la asignación nuevamente del turno, 
siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con 
el trámite documental dentro del plazo indicado. 
 
El acta de entrega, aunque se encuentre suscrita por el supervisor del contrato, no 
implica el recibo o aprobación definitiva por parte de la Policía Metropolitana de Pereira 
del bien o servicio suministrado (según corresponda) y, por consiguiente, no exime al 
CONTRATISTA de su responsabilidad en cuanto a la cantidad y buena calidad del 
bien o servicio contratado o de cualquier otra obligación contractual o de 
responsabilidad civil. 
 
Si el acta de entrega no ha sido bien elaborada o no se acompaña a esta de los 
documentos que para cada caso se soliciten en esta contratación, los términos 
anteriores sólo empezarán a contarse desde la fecha en que quede corregida el acta 
o desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos. 
 
Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad 
del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará en el caso de que el 
CONTRATISTA no elabore y presente las respectivas actas a la Policía Metropolitana 
de Pereira. 
 
Finalmente, si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido 
o si recibidos son devueltos por inconsistencias tales como la falta de información o 
mal diligenciamiento de los mismos, la Policía Nacional - Policía Metropolitana de 
Pereira, programará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las 
observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado 
y de acuerdo al derecho a turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC). 
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SUPERVISOR 
DEL 

CONTRATO 

 
La Policía Nacional – Policía Metropolitana de Pereira, designará uno o varios 
funcionarios de la entidad como supervisor(es), la actividad iniciará desde la 
suscripción del Acta de Inicio y hasta su liquidación, quien(es) vigilará (n) el correcto 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato, así mismo informará 
periódicamente sobre el desarrollo de la ejecución y liquidación del contrato dentro de 
los términos y plazos previstos por el grupo de contratos con el comunicado de 
notificación, debiendo dar cumplimiento a las funciones, responsabilidades, facultades 
y prohibiciones consagradas de manera general en la Ley 1474 de 2011 y en la 
Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018.  
 
En concordancia con lo dispuesto en la guía 2BS-GU-0006 "Lineamientos para el 
mantenimiento de bienes inmuebles en la Policía Nacional" versión 0 del 14/05/2021, 
se ha establecido el nombramiento de (03) tres funcionarios que cumplan con las 
labores de supervisión y apoyos a la supervisión, de acuerdo a la normatividad antes 
mencionada, dentro de sus tres componentes técnico, económico y jurídico, quienes 
deberán contar con la idoneidad y perfil profesional en el componente que le 
corresponde a cada uno, para dar respuesta de manera efectiva a la ocurrencia de 
novedades, observaciones y/o falencias en la ejecución del contrato y de esta manera 
poder mitigar la presentación de posibles hallazgos y/o observaciones por parte de 
entes de control en la supervisión de los contratos. 
 
Dicho modelo de supervisión establece la atención multidisciplinar a través de los 
componentes I. JURÍDICO: quien es el responsable de velar por el cumplimiento 
normatividad en materia laboral, ambiental y salud y seguridad en el trabajo. II. 
TÉCNICO: quien es el responsable de velar por el cumplimiento de la cantidad y 
calidad de las actividades de mantenimiento para la reparación y/o solución de 
necesidades de mantenimiento debidamente identificadas. III. ECONÓMICO: quien es 
el responsable de velar por el cumplimiento en el aspecto salarial, prestacional y pago 
de impuestos. 
 
De acuerdo a lo establecido en el procedimiento 2BS-PR-0014 “REALIZAR 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES”, para el debido desarrollo de este 
modelo, se establece como requisito indispensable que este personal cuente con el 
perfil establecido y la titulación e idoneidad requerida así: Componente Jurídico: 
Abogado – Componente Técnico: Ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor en 
ingeniería y arquitectura o Tecnólogo (en obras civiles o construcción) o técnico 
profesional en construcción – Componente Económico: Contador Público o 
Economista o Administrador Financiero, para que estos profesionales en sus 
respectivos componentes, ejerzan las funciones de las diferentes etapas, 
estructuración, evaluación y supervisión guiados por sus criterios profesionales, 
conceptos especializados  y conocimientos específicos que propendan por un 
desarrollo enmarcado en el procedimiento y en la normatividad vigente, máxime 
cuando en este tipo de contratos no se tiene la contratación de una interventoría. 
Cualquier otro tipo de titulación diferente a las establecidas en este procedimiento para 
los tres componentes deberá contar con el soporte de solicitud y justificación de la 
unidad y el aval de la DIRAF conforme lo establecido en la normatividad vigente y en 
la Clasificación Nacional de Ocupaciones establecida y actualizada por el SENA. 
 
Cabe anotar que, por motivos de preservación del principio de transparencia 
establecido en la contratación estatal, el funcionario nombrado como evaluador en 
cualquiera de los componentes, NO puede estar presente como estructurador o como 
supervisor del contrato resultante, para que guarde su independencia a la hora de 
evaluar, y evite ser juez y parte. 
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Funciones del Supervisor Técnico: 
 
Además de las obligaciones y funciones que están atribuidas en el Estatuto de 
Contratación de la Administración Pública, en particular lo dispuesto por los artículos 
82 a 85 de la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1882 de 2018, para el debido desarrollo de 
este modelo, se establece como requisito indispensable que este supervisor cuente 
con el perfil establecido y la titulación e idoneidad requerida, para que ejerza las 
funciones de supervisión guiado por sus criterios profesionales, conceptos 
especializados y conocimientos específicos que propendan por un desarrollo 
enmarcado en el procedimiento y en la normatividad vigente, máxime cuando en este 
tipo de contratos no se tiene la contratación de una interventoría.  
Perfil requerido componente Técnico: Ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor en 
ingeniería y arquitectura o Tecnólogo (en obras civiles o construcción) o técnico 
profesional en construcción, debidamente titulado y matriculado según corresponda. 

1. Revisar y dar viabilidad a las programaciones de mantenimiento, de acuerdo a 
parámetros técnicos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 

2. Revisar y dar trámite al contratista, de las necesidades de mantenimiento 
contenidas en el Formato 2BS-FR-0071 “IDENTIFICACIÓN ESPECÍFICA DE 
LA NECESIDAD” del Apéndice No. 2 

3. Revisar y dar viabilidad al presupuesto particular propuesto en el Formato 2BS-
FR-0072 “ORDEN DE TRABAJO PARA MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
POLICIALES” del Apéndice No. 2  

4. Revisar y dar viabilidad al recibido de la necesidad particular de acuerdo al 
Formato 2BS-FR-0074 “RECEPCIÓN DETALLADA DEL MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES POLICIALES” del Apéndice No. 2 y consolidado en el Acta 
Parcial y memorias de cálculo de obra.  

5. En caso de incluir en el Formato 2BS-FR-0074 actividades de mantenimiento 
de la red eléctrica y/o aparatos eléctricos, el supervisor técnico deberá revisar 
la declaración de cumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE establecido por el Ministerio de Minas y Energía, la cual, es 
aportada por el contratista como soporte del trámite para pago. 

6. Realizar seguimiento y control a los frentes de obra previsto en la programación 
del mantenimiento aprobada y las actividades extraordinarias. 

7. Realizar el cronograma de visitas técnicas y efectuarlas para supervisar las 
actividades de mantenimiento programadas en los comités de obra. 

8. Recibir a satisfacción las actividades de mantenimiento previstas y 
extraordinarias en el periodo establecido dentro de la programación de 
mantenimiento aprobada y línea de ejecución del contrato, en el formato: 2BS-
FR-0045. 

9. Revisar y dar trámite a las solicitudes de las actividades extraordinarias de 
mantenimiento que se presente en la ejecución del contrato, conforme lo 
establecido en la forma de ejecución y de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. 

10. Presentar informe de seguimiento contractual de los puntos técnicos en el 
formato 2BS-FR-0025 de cada facturación realizada conforme las cantidades y 
actividades ejecutadas y descritas en el formato 2BS-FR-0074, dentro de los 
ocho (08) días hábiles siguientes a la fecha de la factura del corte objeto de 
supervisión. Así mismo, deberá cargar con su usuario dicho informe en la 
plataforma SECOP II. 

11. Informar por escrito y oportunamente las observaciones, novedades, moras y/o 
presuntos incumplimientos presentadas en el contrato ante el ordenador del 
gasto, para los trámites jurídicos y/o administrativos que corresponda.  
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12. Deberá realizar las verificaciones y/o consultas de los registros públicos en las 

páginas web de los consejos profesionales que corresponda, del personal 
profesional y/o obra vinculada al contrato del componente técnico, que ostenten 
títulos académicos controlados por tales entes, con el fin de determinar la 
legalidad y/o vigencia en el ejercicio profesional. 

13. Recepcionar los documentos necesarios en el componente técnico para tramitar 
los diferentes pagos dentro del contrato, debiendo ser el encargado de revisar 
y dar trámite por parte de la supervisión del contrato ante el Grupo de Contratos 
de la unidad ejecutora. 

14. Articular las actividades de supervisión técnica, económica, y jurídica, y canaliza 
los antecedentes administrativos de la ejecución del contrato, y posterior al 
trámite administrativo los entregará al Grupo de Contratos para que se realice 
la gestión documental que haya a lugar dentro del proceso contractual. 

15. Las demás que le sean de su competencia, de acuerdo con la resolución No. 
00090 del 2018. 

 
Funciones del Supervisor Económico: 
 
Además de las obligaciones y funciones que están atribuidas en el Estatuto de 
Contratación de la Administración Pública, en particular lo dispuesto por los artículos 
82 a 85 de la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1882 de 2018, para el debido desarrollo de 
este modelo, se establece como requisito indispensable que este supervisor cuente 
con el perfil establecido y la titulación e idoneidad requerida, para que ejerza las 
funciones de supervisión guiado por sus criterios profesionales, conceptos 
especializados y conocimientos específicos que propendan por un desarrollo 
enmarcado en el procedimiento y en la normatividad vigente, máxime cuando en este 
tipo de contratos no se tiene la contratación de una interventoría.  
 
Perfil requerido componente Económico: Contador Público o Economista o 
Administrador Financiero, debidamente titulado y matriculado según corresponda. 
 

1. Realizar seguimiento al pago de los impuestos de acuerdo a lo establecido en 
la ley, decretos y actos administrativos a nivel nacional, departamental y 
municipal; lo que le permitirá aprobar estos requisitos para pago. 

2. Realizar seguimiento al pago obligaciones de seguridad social y para fiscales 
de acuerdo a lo establecido en la ley y decretos reglamentarios; lo que le 
permitirá aprobar este requisito para pago.  

3. Realizar seguimiento al pago de nómina de trabajadores de acuerdo a lo 
establecido en la ley y decretos reglamentarios; lo que le permitirá aprobar 
este requisito para el pago. 

4. Informar a la dependencia encargada de contratos o la que haga sus veces, 
la existencia de situaciones que incidan o alteren el equilibrio económico o 
financiero del contrato, con el fin de que se analice la situación y de ser 
procedente se adopten los mecanismos para la actualización o revisión de 
precios. 

5. Verificar que el contrato esté debidamente soportado con los recursos 
presupuestales requeridos, informando a la dependencia de contratos o a la 
que haga sus veces, para que se soliciten las apropiaciones presupuestales 
que se requieran. 

6. Realizar las coordinaciones que corresponda para verificar la información 
revisada con personal en sitio, en los requisitos de carácter económico. 

7. Realizar el cronograma de visitas de campo y efectuarlas para verificar los 
requisitos de carácter económico. 
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8. Realizar en el comité de obra el análisis económico y financiero para la 

solicitud del PAC requerido para el siguiente periodo, en coordinación con el 
representante legal del contratista, equipo profesional contratista y demás 
supervisores, obrando como constancia de la solicitud de PAC lo contenido 
en el acta del comité de obra respectivo. 

9. Realizar seguimiento a la ejecución presupuestal y al pago de las diferentes 
facturas en el marco del presente proceso 

10. Presentar informe de seguimiento contractual de los puntos económicos y 
financieros en el formato 2BS-FR-0025 de cada facturación realizada 
conforme las actividades ejecutadas en el componente de su competencia, 
dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes a la fecha de la factura del 
corte objeto de supervisión. Así mismo, deberá cargar con su usuario dicho 
informe en la plataforma SECOP II. 

11. Verificar el debido cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte 
del contratista en el componente económico y dar trámite al formato: 2BS-FR-
0045. 

12. Informar por escrito y oportunamente las observaciones, novedades, moras 
y/o presuntos incumplimientos presentados en el contrato ante el ordenador 
del gasto, para los trámites jurídicos y/o administrativos que corresponda.  

13. Deberá realizar las verificaciones y/o consultas de los registros públicos en las 
páginas web de los consejos profesionales que corresponda, del personal 
profesional vinculado al contrato en el componente económico, que ostenten 
títulos académicos controlados por tales entes, con el fin de determinar la 
legalidad y/o vigencia en el ejercicio profesional. 

14. Recepcionar los documentos necesarios en el componente económico para 
tramitar los diferentes pagos dentro del contrato, debiendo ser el encargado 
de revisar y dar trámite por parte de la supervisión del contrato ante el Grupo 
de Contratos de la unidad ejecutora. 

15. Articular las actividades de supervisión técnica, económica, y jurídica, y 
canaliza los antecedentes administrativos de la ejecución del contrato, y 
posterior al trámite administrativo los entregará al Grupo de Contratos para 
que se realice la gestión documental que haya a lugar dentro del proceso 
contractual. 

16. Las demás que le sean de su competencia, de acuerdo con la resolución No. 
00090 del 2018. 

 
Funciones del supervisor jurídico: 
 
Además de las obligaciones y funciones que están atribuidas en el Estatuto de 
Contratación de la Administración Pública, en particular lo dispuesto por los artículos 
82 a 85 de la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1882 de 2018, para el debido desarrollo de 
este modelo, se establece como requisito indispensable que este supervisor cuente 
con el perfil establecido y la titulación e idoneidad requerida, para que ejerza las 
funciones de supervisión guiado por sus criterios profesionales, conceptos 
especializados y conocimientos específicos que propendan por un desarrollo 
enmarcado en el procedimiento y en la normatividad vigente, máxime cuando en este 
tipo de contratos no se tiene la contratación de una interventoría.  
 
Perfil requerido componente Jurídico: Abogado titulado con tarjeta profesional. 
 

1. Realizar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo y normatividad ambiental, de 
acuerdo a lo establecido en la ley y decretos reglamentarios, lo que le permitirá 
aprobar este requisito para pago. 
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2. Realizar seguimiento a la declaración de confidencialidad y compromiso con 

la seguridad de la información contratistas y terceros (Formato 1DT-FR-0016), 
del personal que ingresa a los diferentes frentes de trabajo, como requisito 
para pago. 

3. Una vez suscrito el contrato, verificar con la dependencia encargada de 
contratos o la que haga sus veces, la constitución y aprobación de las 
garantías exigidas y velar durante el tiempo de ejecución del contrato, que las 
mismas permanezcan vigentes. En el evento de constatar que las garantías 
requeridas en el respectivo contrato no se han otorgado o fueron alteradas en 
los plazos establecidos en el proceso contractual, exigir su constitución y/o 
ajuste según corresponda. 

4. Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales que se generen con 
ocasión del contrato. 

5. Analizar las reclamaciones que presente el contratista y formular las 
recomendaciones a que haya lugar. 

6. En coordinación con el responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Unidad debe verificar la idoneidad y experiencia de los trabajadores de 
acuerdo a la actividad de mantenimiento a realizar dentro de las instalaciones. 

7. Verificar que el contratista cumpla con las obligaciones de carácter laboral con 
el personal que emplee para la ejecución del contrato y las relativas a los 
aportes al sistema de seguridad social integral y el pago de los aportes 
parafiscales. 

8. Realizar las coordinaciones que corresponda para verificar la información 
revisada con personal en sitio, en los requisitos de carácter jurídico. 

9. Realizar el cronograma de visitas de campo y efectuarlas para verificar los 
requisitos de carácter jurídico. 

10. Presentar informe de seguimiento contractual de los aspectos jurídicos en el 
formato 2BS-FR-0025 de cada facturación realizada conforme las actividades 
ejecutadas en el componente de su competencia, dentro de los ocho (08) días 
hábiles siguientes a la fecha de la factura del corte objeto de supervisión. Así 
mismo, deberá cargar con su usuario dicho informe en la plataforma SECOP 
II. 

11. Verificar el debido cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte 
del contratista en el componente jurídico y dar trámite al formato: 2BS-FR-
0045. 

12. Deberá realizar las verificaciones y/o consultas de los registros públicos en las 
páginas web de los consejos profesionales que corresponda, del personal 
profesional y/o obra vinculada al contrato en el componente jurídico, que 
ostenten títulos académicos controlados por tales entes, con el fin de 
determinar la legalidad y/o vigencia en el ejercicio profesional. 

13. Recepcionar los documentos necesarios en el componente jurídico para 
tramitar los diferentes pagos dentro del contrato, debiendo ser el encargado 
de revisar y dar trámite por parte de la supervisión del contrato ante el Grupo 
de Contratos de la unidad ejecutora. 

14. Articular las actividades de supervisión técnica, económica, y jurídica, y 
canaliza los antecedentes administrativos de la ejecución del contrato, y 
posterior al trámite administrativo los entregará al Grupo de Contratos para 
que se realice la gestión documental que haya a lugar dentro del proceso 
contractual. 

15. Las demás que le sean de su competencia, de acuerdo con la resolución No. 
00090 del 2018. 
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Nota: La verificación del informe HSEQ, se hará en coordinación con los funcionarios 
delegados dentro del proceso contractual como apoyo a la supervisión en el sistema 
de salud y seguridad en el trabajo y en el sistema de gestión ambiental. 
  
Funciones del apoyo administrativo a la supervisión: 
 
Se designará y nombrará a un funcionario del Grupo de Bienes Raíces de las unidades 
que sean beneficiarias del mantenimiento de instalaciones como apoyo administrativo 
a la supervisión del contrato y quien se denominará Apoyo administrativo a la 
supervisión. Este funcionario deberá realizar acompañamiento a la supervisión, con el 
fin de garantizar que las obras se ejecuten en la cantidad y la calidad requerida, y de 
acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato. Así mismo, se han establecido 
las siguientes funciones para este apoyo: 
 

1. Revisar, consolidar los formatos 2BS-FR-0071 “IDENTIFICACIÓN DE LA 
NECESIDAD” y asignar códigos consecutivos para la identificación plena de 
las necesidades presentadas por las unidades objeto del contrato para su 
presentación ante el supervisor técnico y dar viabilidad en comité de obra para 
su aprobación y autorización de ejecución por parte del ordenador del gasto. 

2. Revisar y dar fe de lo realizado respecto de las necesidades reparadas y/o 
solucionadas de acuerdo al formato 2BS-FR-0074 “RECEPCIÓN 
DETALLADA DEL MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES” del 
Apéndice No. 2  

3. Liderar y organizar los comités de obra y las reuniones a que haya lugar para 
el logro del objeto del contrato. 

4. Realizar funciones de secretario en los comités de obra y las reuniones que 
se programen dentro de la ejecución del proceso contractual. 

5. Realizar registro fotográfico de los frentes de trabajo de acuerdo al periodo de 
mantenimiento ejecutado y actividades extraordinarias como apoyo a la 
supervisión. 

6. Coordinar la movilidad, logística necesaria y la asistencia del personal 
comprometido en las visitas de supervisión, revisión, acompañamiento y/o 
auditoria realizadas en el marco de este proceso contractual.   

7. Articular la ejecución del objeto del contrato con las tareas, indicadores y 
cumplimientos instituciones (indicadores del proceso, cumplimiento plan de 
mejoramiento, plan de acción, mapa de riesgos, informe de sistema de 
gestión. etc.).  

8. Revisar, articular e informar permanentemente los aspectos de relevancia del 
contrato de mantenimiento a la supervisión; sin tomar en ningún caso 
decisiones por cuenta propia o con el contratista sin la aprobación expresa de 
la supervisión correspondiente. 

9. Informar oportunamente las novedades o inconsistencias en el desarrollo de 
las actividades de mantenimiento al supervisor correspondiente y al Grupo de 
Contratos de la unidad ejecutora. 

10. Consolidar y unificar el informe de seguimiento contractual en el formato 2BS-
FR-0025 de cada periodo de mantenimiento ejecutado, y lo presenta ante el 
Grupo de Contratos de la Policia Metropolitana de Pereira. 

11. Articular las actividades de supervisión técnica, económica, y jurídica, con el 
grupo de contratos, y canaliza los antecedentes administrativos de la 
ejecución del contrato, y posterior al trámite administrativo los entregará al 
Grupo de Contratos para que se realice la gestión documental que haya a 
lugar dentro del proceso contractual. 

12. Recepcionar los requerimientos de competencia de la unidad beneficiaria del 
mantenimiento y dar trámite y/o solución dentro del contrato. 
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13. Previo a las intervenciones, debe realizar la respectiva acta de entrega del 

espacio a intervenir al representante legal del contratista y/o residente de 
obra, con instrucciones precisas de coordinación, para el manejo de las zonas 
de intervención, así mismo, la disposición de un espacio cerrado para 
almacenaje, con el fin de asumir responsabilidad y compromiso en el cuidado 
de las instalaciones por parte del contratista. Paralelamente, se deberá 
realizar comunicación oficial al comandante y/o encargado de la unidad 
policial beneficiaria del mantenimiento para notificar la necesidad de 
disposición de espacios de intervención libres y de un espacio cerrado de 
almacenaje con el fin de evitar daños o situaciones de afectación a elementos 
y/o personas que laboren en dicha unidad policial.  

14. Al finalizar el mantenimiento en la unidad policial debe realizar la respectiva 
acta de entrega del bien o servicio suministrado al dueño de la necesidad, 
incluyendo recomendaciones de uso y cuidado, con el fin de los funcionarios 
policiales asuman responsabilidad y compromisos en el cuidado de las 
instalaciones intervenidas. Este será el soporte documental para el inicio de 
procesos de responsabilidad administrativa por daño, en caso de 
determinarse un daño por mal uso.  

15. Así mismo, deberá establecer una coordinación clara con el representante 
legal del contratista y/o residente de obra que corresponda para la recepción 
mediante documento de los elementos desmontados en el desarrollo del 
mantenimiento y que la unidad policial requiera para reutilización en otras 
instalaciones policiales con condiciones diferentes a las de propiedad. 

16. Las observaciones evidenciadas con ocasión de las actividades de apoyo a la 
supervisión, deberán presentarse oportunamente al supervisor que 
corresponda mediante informe, indicando las observaciones y/o anomalías 
encontradas en las revisiones documentales y/o físicas realizadas, anexando 
fotografías y soportes. 

17. Coordinar el apoyo a la supervisión jurídica por parte del funcionario 
encargado del proceso de SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO y el responsable del SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

18. Atender de manera rápida y oportuna las solicitudes de los supervisores del 
contrato en los aspectos de su competencia, quien para efectos de su 
actividad de coordinación y control aplicará las funciones establecidas en la 
Resolución 00090 del 15/01/2018. 

19. En caso que este funcionario cuente con titulación e idoneidad en el 
componente técnico, conforme lo establecido en la guía 2BS-GU-0006, podrá 
apoyar a la supervisión técnica en actividades solicitadas para el componente 
técnico.  

 
Funciones del apoyo a la supervisión en el componente ambiental: 
 
Se designará y nombrará a un funcionario responsable del sistema de gestión 
ambiental de las unidades ejecutoras y/o que sean beneficiarias del mantenimiento de 
instalaciones como apoyo a la supervisión en el componente ambiental del contrato y 
quien se denominará apoyo ambiental a la supervisión. Este funcionario deberá 
realizar acompañamiento a la supervisión, con el fin de garantizar que las obras se 
ejecuten cumplimiento la normatividad ambiental, y de acuerdo a las condiciones en 
la materia establecidas en el contrato. Así mismo, se han establecido las siguientes 
funciones para este apoyo: 
 

1. Apoyar con la asistencia y participación en los Comités de Obra y/o reuniones 
convocadas en el marco del desarrollo de este proyecto. 
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2. Apoyar con la realización de visitas periódicas al sitio de ejecución del 

proyecto y/o entidades que corresponda, con el fin de ejecutar las actividades 
de apoyo de su componente, conforme a la normatividad institucional y legal 
vigente.  

3. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento de la obra a la normatividad 
ambiental vigente para reducir los aspectos e impactos ambientales asociados 
a su actividad productiva. 

4. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento sobre la disposición final de 
residuos peligrosos, de acuerdo a lo establecido por la autoridad ambiental 
competente, en concordancia con el título 6 residuos peligrosos Decreto 1076 
de 2015 o el que lo modifique o derogue) que se pudieran generar como 
resultados de la prestación de sus servicios a la Policía Nacional. (Manejo de 
residuos especiales de la siguiente manera: desde la generación, 
almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, separación y 
disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales: aceites 
usados, luminarias, RAEES, Envases de Sustancias Químicas y de derivados 
de hidrocarburo, baterías y pilas, llantas, escombros, conforme el artículo 11 
y 19 de la Resolución 02309 de 1986 “por la cual se dictan normas para el 
cumplimiento del contenido del Título III de la parte 4a. del Libro 1o. del 
Decreto Ley 2811 de 1974 y de los Títulos I, II y XI de la Ley 09 de 1979, en 
cuanto a Residuos Especiales” ) 

5. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento de los dispositivos eléctricos 
que se adquieran, los cuales deben  cumplir como mínimo con los valores de 
eficiencia energética definidos en el Energy Star 6.0 y eficiencia energética en 
los sistemas de iluminación y cumplir con la Ley 1672 del 19 de julio del 2013 
"Por la cual se establecen los lineamientos para la adopción de una política 
pública de gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE), y se dictan otras disposiciones". 

6. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento a la Resolución No. 541 de 
1994, expedida por el Ministerio del Medio Ambiente o norma que la modifique, 
aclare o adicione y demás normas regionales que regulen el cargue, 
descargue, transporte y almacenamiento y disposición final de escombros, de 
construcción, demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo, ruido, emisión de 
polvo, volumen de residuos generados, contaminación ambiental, las relativas 
al manejo de  materiales nocivos para la flora, fauna y salud humana y aplicar 
buenas prácticas ambientales. 

7. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento del requisito: las fuentes de 
materiales a utilizar deben estar legalizadas ante la autoridad competente y 
verificar que se dé cumplimiento a las normas vigentes sobre contaminación 
atmosférica de planta fijas. 

8. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento al plan de manejo ambiental 
PMA existente del contrato por parte del contratista de obra, conforme el 
Decreto 2820 de 05/04/2010 “Por el cual se reglamenta el Titulo VIII, de la ley 
99 de 1993 sobre licencias ambientales”, exigiendo el diligenciamiento de los 
formatos allí descritos, con el aval de interventoría y exigir el cumplimiento de 
todas las normas vigentes que regulen la materia ambiental en Colombia de 
acuerdo a la autoridad de la región. 

9. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento de eliminar el uso de las 
bolsas plásticas, como acción contundente para el manejo de residuos y 
cuidado de los recursos naturales, en cumplimiento a la Resolución No. 2184 
del 26/12/2019 “Por el cual se modifica la Resolución 668 de 2016, sobre uso 
racional de bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones” artículo 2, 3, 4 
y 5. 



Página 19 de 132 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0041 

Fecha:  09/10/2017 
PLIEGO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA       

Versión: 2 

 
10. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento a la Ley 29 de 1992, 

“Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras del ozono” que no 
utilice sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO), en los insumos, 
elementos y/o equipos adquiridos o utilizados en la prestación de sus 
servicios. 

11. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento a la Resolución 909 del 
05/06/2008 "Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión 
admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras 
disposiciones” para toda actividad que realice descargas de contaminantes a 
la atmósfera debe cumplirse con los estándares de emisión que le son 
aplicables. 

12. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento al vertimiento de sustancias 
peligrosas. Toda vez, que se prohíbe el vertimiento, la disposición, o permitir 
que se disponga directa o indirectamente a la red de alcantarillado público y/o 
en cuerpos de agua de uso público o privado cualquier residuo ó sustancia 
sólida, líquida o gaseosa que sea considerada como peligrosa” según lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015 (Decreto único reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible) o la norma que la modifique o 
sustituya. 

13. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento a la directiva presidencial 04 
de 2012 “eficiencia administrativa y lineamientos de la política cero papel en 
la administración pública”. 

14. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento en el componente ambiental 
del informe de HSEQ presentado por contratista y dar su viabilidad y/o 
aprobación para el trámite de pagos. 

15. Las observaciones evidenciadas con ocasión de las actividades de apoyo a la 
supervisión, deberán presentarse oportunamente al supervisor que 
corresponda mediante informe, indicando las observaciones y/o anomalías 
encontradas en las revisiones documentales y/o físicas realizadas, anexando 
fotografías y soportes. 

16. Atender de manera rápida y oportuna las solicitudes de los supervisores del 
contrato en los aspectos de su competencia, quien para efectos de su 
actividad de coordinación y control aplicará las funciones establecidas en la 
Resolución 00090 del 15/01/2018. 

 
Funciones del apoyo a la supervisión en el componente de salud y seguridad en 
el trabajo: 

 
Se designará y nombrará a un funcionario responsable del sistema de salud y 
seguridad en el trabajo de las unidades ejecutoras y/o que sean beneficiarias del 
mantenimiento de instalaciones como apoyo a la supervisión en el componente 
SGSST del contrato y quien se denominará apoyo de salud y seguridad en el trabajo 
a la supervisión. Este funcionario deberá realizar acompañamiento a la supervisión, 
con el fin de garantizar que las obras se ejecuten cumplimiento la normatividad en 
salud y seguridad en el trabajo, y de acuerdo a las condiciones en la materia 
establecidas en el contrato. Así mismo, se han establecido las siguientes funciones 
para este apoyo: 
 

1. Apoyar con la asistencia y participación en los Comités de Obra, Seguridad y 
Salud en el Trabajo (COSST) y/o reuniones convocadas en el marco del 
desarrollo de este proyecto. 

2. Apoyar con la realización de visitas periódicas al sitio de ejecución del 
proyecto y/o entidades que corresponda, con el fin de ejecutar las actividades 
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de apoyo de su componente, conforme a la normatividad institucional y legal 
vigente.  

3. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento por parte del contratista con 
la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo y demás normas que lo complementen. 

4. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento del requisito: los trabajos de 
obra y dotación deben ejecutarse minimizando los riesgos para la salud, la 
seguridad o el medio ambiente en concordancia con las políticas planes y 
programas gubernamentales nacionales y normas nacionales e 
internacionales.  

5. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento a la circular conjunta No. 
001 del 11 de abril de 2020, proferida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en la cual se dispone la adopción de las medidas preventivas y de mitigación 
necesarias para reducir la exposición y contagio de sus trabajadores por 
infección respiratoria aguda causada por el SARS-CoV-2 (COVID-19). 

6. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento de las actuaciones 
realizadas por el contratista e interventoría sobre las investigaciones de los 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

7. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento a las obligaciones, frente al 
Sistema de Seguridad Social Integral, específicamente la afiliación y el pago 
a la administradora de riesgos laborales, conforme la normatividad vigente. 

8. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento sobre la utilización del 
equipo de protección personal de los funcionarios en obra (casco, overol, 
botas punta de acero, mono gafas, protección auditiva, etc), conforme los 
lineamientos de salud y seguridad en el trabajo. 

9. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento sobre el permiso o licencia 
para trabajar en alturas de los trabajadores certificados para tal fin, y sobre la 
utilización de andamios y arneses adecuados y certificados.  

10. Apoyar con la revisión del grado de cumplimiento en el componente de salud 
y seguridad en el trabajo del informe de HSEQ presentado por contratista y 
dar su viabilidad y/o aprobación para el trámite de pagos. 

11. Las observaciones evidenciadas con ocasión de las actividades de apoyo a la 
supervisión, deberán presentarse oportunamente al supervisor que 
corresponda mediante informe, indicando las observaciones y/o anomalías 
encontradas en las revisiones documentales y/o físicas realizadas, anexando 
fotografías y soportes. 

12. Atender de manera rápida y oportuna las solicitudes de los supervisores del 
contrato en los aspectos de su competencia, quien para efectos de su 
actividad de coordinación y control aplicará las funciones establecidas en la 
Resolución 00090 del 15/01/2018. 

 
Nota: El grupo de contratos de la Policía Metropolitana de Pereira, deberá realizar la 
notificación formal del personal de supervisores y apoyos del proceso contractual y 
las funciones a su cargo 

 
JUSTIFICACIÓN DE NO CONTRATAR INTERVENTORÍA: No se contempla 
interventoría para este proceso de contratación por considerarse un proceso de baja 
complejidad, indiferentemente del monto al cual asciende el proceso de contratación, 
por lo anterior, la supervisión bajo el modelo de componentes, se considera una 
metodología capaz de llevar el control adecuado a la ejecución del contrato, con un 
apoyo del comandante de la unidad a intervenir, para los casos donde por situaciones 
de ajenas al supervisor este no pueda estar realizando visitas constantes. 
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Es decir, los contratos de mantenimiento en la Policía Nacional no requieren de 
interventoría toda vez que se trata de obras menores o reparaciones locativas que no 
representan una intervención a fondo pues en ningún momento se realizarán 
actividades tales como obra nueva, ampliaciones, adecuaciones, modificaciones, 
restauraciones, reforzamientos estructurales, demoliciones, reconstrucciones o 
cerramientos, obras que requerirían de una inspección minuciosa y especializada, por 
lo tanto, en estos casos de mantenimiento de edificaciones policiales será suficiente 
con la supervisión de profesionales de la entidad debidamente titulados y matriculados 
de acuerdo a cada uno de los perfiles requeridos para desempeñarse idóneamente en 
cada componente (técnico, jurídico y económico) y los apoyos mencionados, conforme 
a lo dispuesto en el procedimiento REALIZAR MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
POLICIALES vigente. Dicha supervisión por componentes propende por una 
equivalencia al proceso de interventoría, tal que, se vele por el cumplimiento de los 
principios contenidos en la contratación de la administración pública establecidos en 
la Ley 80 de 1993, de lo contrario se podría dar una materialización de riesgos en la 
ejecución del presente contrato. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

 
El plazo de ejecución del objeto para el presente contrato será de TREINTA DIAS (30) 
días calendario, contados a partir de la suscripción de acta de Inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización (firma del contrato), perfeccionamiento 
(registro presupuestal y aprobación de pólizas) y ejecución del contrato. (Acta de 
inicio) 
 
Este plazo de ejecución del contrato es el resultado de un análisis técnico por parte 
del estructurador técnico, en la línea de ejecución presupuestal con la sumatoria total 
de todos los periodos, de acuerdo a los factores de incidencia de este proceso.  
 
LÍNEA DE TIEMPO Y PROGRAMACIÓN DE EJECUCIÓN 
 
La presente línea de ejecución es el resultado de un análisis técnico por parte del 
estructurador técnico, sobre las variables: presupuesto total asignado, análisis de la 
administración, contexto geográfico, anualidad, entre otras. 
 
Los siguientes valores corresponden a la meta mínima de ejecución acumulada 
presupuestal para cada periodo del presente proceso contractual, considerando que 
el plazo de ejecución son 30 días, según lo consignado en el paquete técnico del 
proceso: 
 

  PERIODO 1 (DIÁGNÓSTICO) PERIODO 2 TOTAL 

% MIN EJECUCIÓN 0,0% 100,00% 100,0% 

DIAS 5 25 30 

MONTO $ 0 $ 300.000.000 $ 300.000.000,00 

DIAS EQUIVALENTE 5 25 30 

% EJECUCIÓN EQUIVALENTE 0,00% 100,00% 100,00% 

 
El plazo de ejecución resultante son 30 días, donde el periodo corresponde a un lapso 
de tiempo planeado de 30 días para la ejecución total del contrato, a excepción del 
periodo de diagnóstico, el cual, está establecido en 5 días calendario y se utilizará 
para visitar las unidades priorizadas y determinar las necesidades a intervenir. 
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El no cumplimiento de las metas presupuestales debe ser considerado como un 
presunto incumplimiento a las condiciones contractuales, y por cual, es 
responsabilidad del supervisor técnico advertir e informar oportunamente al ordenador 
del gasto, para los trámites administrativos y/o jurídicos que corresponda por la mora 
o incumplimiento.  
 

FORMA DE 
EJECUCIÓN  

 
Con el desarrollo de este tipo de mantenimientos se busca solucionar las necesidades 
recurrentes y ciertas novedades eventuales en las instalaciones policiales de la 
jurisdicción, sin embargo, por la naturaleza propia de las edificaciones vetustas y 
construidas con sistemas estructurales, no estructurales diferentes y en épocas 
diversas, hacen que el proceso de estimación de actividades y cantidades de 
mantenimiento, se soporte inicialmente en la estipulación de manera formal de las 
necesidades de mantenimiento por parte de la unidad policial, para luego continuar 
con un procedimiento de medición en sitio, sin ningún tipo de apique, muestreo o 
procedimiento invasivo, por parte de un profesional en el ámbito técnico, razón por la 
cual, se requiere una forma de ejecución con actividades de mantenimiento 
establecidas, pero cantidades indeterminadas, es decir tracto sucesivo, con el fin 
cubrir las necesidades de infraestructura en el momento y en contexto, y evitar así 
formas de ejecución rígidas que impidan su atención.   
 
Por otro lado, y aras de mantener un alto grado de control se requiere una supervisión 
técnica detallada de las actividades de mantenimiento finalmente ejecutadas por el 
contratista y requeridas para satisfacer la necesidad expuesta por la unidad policial 
(actividades y cantidades finales), es decir, no se podrá pagar actividades parciales 
por necesidad: modelo necesidad totalmente terminada - necesidad tramitada para 
pago. Dichas actividades deberán coincidir con lo evidenciado en sitio de acuerdo con 
la inspección técnica realizada, y los formatos deberán estar firmados, en 
concordancia con lo establecido en el procedimiento y este proceso contractual. 
 
El objeto del contrato a celebrar se ejecutará en forma de Tracto Sucesivo de acuerdo 
a las necesidades de la institución, previa coordinación con el supervisor(es) del 
contrato, para la prestación de servicios de mantenimiento de forma continuada y por 
precio unitario, que implica que el cumplimiento de las obligaciones se realiza en un 
periodo determinado o hasta agotar el presupuesto, lo primero que ocurra, tomando 
en cuenta los valores unitarios ofertados para las actividades contempladas en el 
Formato “PROPUESTA ECONÓMICA” del Apéndice No. 2. 

 
Para la ejecución del contrato se requiere la disponibilidad permanente de personal 
calificado, materiales, logística y demás recursos técnicos durante el plazo de 
ejecución del contrato; el personal deberá prestar atención oportuna de requerimientos 
de acuerdo a las necesidades evidenciadas y la concertación de un plan de 
mantenimiento previo por edificación, revisado y aprobado por el Supervisor técnico 
del contrato; deberán realizarse, además de las actividades identificadas en el plan de 
mantenimiento, todas aquellas que sean necesarias y/o que surjan cotidianamente 
para preservar en buen estado de los inmuebles. 
Las entregas y costo de las actividades no podrán sobrepasar el presupuesto oficial 
asignado para la presente vigencia. 
Para efectos del mantenimiento preventivo y correctivo y/o mejoras locativas objeto 
de la presente contratación, se adelantará el siguiente procedimiento, así: 
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1. INICIO DE LA EJECUCIÓN: A partir de la Matriz de Priorización Técnica de 

Bienes Inmuebles1 de la Policía Metropolitana de Pereira del año 

inmediatamente anterior establecida en el procedimiento 2BS-PR-0014, el 
Contratista en coordinación con el Supervisor Técnico y el apoyo 
administrativo de la unidad deberá establecer el cronograma de visitas 
técnicas a las unidades con mayor priorización. Dicho Cronograma deberá ser 
presentado dentro del día (01) hábil siguiente a la aprobación de las garantías 
únicas en reunión de acta de inicio para su aprobación y autorización de inicio 
de visitas. Dichas visitas no generarán costos adicionales.   
 
Esta reunión de acta de inicio de la ejecución deberá ser programada, 
convocada y liderada por el ordenador del gasto de la unidad ejecutora, a 
través del Grupo de Contratos de la unidad ejecutora con los parámetros y 
plazos estipulados en este proceso contractual.  
 
Los integrantes mínimos de la reunión son: 
 

 Comandante de la unidad con delegación del gasto 
 Comandante o Director de unidades sin delegación del gasto que 

sean parte del objeto del contrato 
 Subcomandante de la unidad con delegación del gasto 
 Jefe Administrativo de la unidad con delegación del gasto 
 Jefe de Grupo Contratos de la unidad con delegación del gasto 
 Jefe de Grupo Bienes Raíces de la unidad con delegación del gasto 
 Tesorero de la unidad con delegación del gasto 
 Supervisores y apoyos 
 Representante Legal del contratista. 
 Invitados Especiales 

 
La reunión de acta de inicio de obra se establecerá de acuerdo a los parámetros 
establecidos para este proceso contractual, con el fin de determinar los siguientes 
temas: 

 
a. Aspectos Contractuales: 

Aspectos generales del contrato, Cronograma de Ejecución Presupuestal 
del contrato, Recomendaciones sobre requisitos para asignación de turno 
de pago, y Presentación de contratista, supervisores y apoyos; y sus 
obligaciones y funciones según corresponda, Aspectos generales para los 
comités de obra. 
 

b. Aspectos Técnicos:  
Unidades de mayor Priorización, Cronograma de visitas técnicas, Forma 
de Ejecución, Línea de Tiempo y programación de Ejecución, 
Especificaciones Técnicas Generales, Procedimiento para ejecución y 
pago de oferta técnica adicional, Restricciones, Recomendaciones sobre 
documentos de índole técnico como actas parciales y balances de obra. 
 

c. Aspectos Económicos: 
Recomendaciones sobre documentos afiliación y desafiliación de 
personal en obra, pago de nómina y pago de impuestos. 
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d. Aspectos Jurídicos:  
Recomendaciones sobre documentos para el cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia contractual, ambiental y salud y 
seguridad en el trabajo. 
 

e. Conclusiones, Recomendaciones y Compromisos: 
En este punto se determinará en cabeza del ordenador del gasto las 
aprobaciones y autorizaciones en materia técnica, económica y jurídica 
para el inicio de ejecución del contrato. Así mismo, se dejará constancia 
de las recomendaciones realizadas por los asistentes y se determinaran 
los compromisos para la ejecución del contrato especificando actividades 
a realizar, responsable y plazos. 
 

Nota: aprobado y autorizado el cronograma de visitas técnicas el contratista podrá 
iniciar labores para determinación de actividades de mantenimiento y presupuesto 
específico de acuerdo a parámetros y plazos establecidos en el contrato. 

 
2. VISITAS TÉCNICAS PARA DIAGNOSTICO INICIAL: el Contratista en 

coordinación con el apoyo administrativo de la Unidad y el Supervisor Técnico 
deberá realizar las visitas técnicas a las unidades adscritas a la unidad de 
acuerdo al cronograma aprobado en la reunión de Acta de Inicio del presente 
proceso contractual. Dichas visitas no generarán costos adicionales al 
contrato.  El Contratista tendrá hasta cinco (05) días calendario a partir de la 
fecha de realización y aprobación del acta de inicio, para visitar las unidades 
con mayor priorización y presentar en el comité de obra No. 1 los documentos 
asociados a las actividades en los formatos “IDENTIFICACIÓN ESPECÍFICA 
DE LA NECESIDAD” y “ORDEN DE TRABAJO PARA MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES POLICIALES” del Apéndice No. 2. 
 

3. PRIMER COMITÉ DE OBRA: Cinco (05) días calendario después de 
establecida y aprobada el acta de inicio, el Comité de Obra No. 1 deberá ser 
realizado. Este comité deberá ser programado, convocado y liderado por el 
ordenador del gasto de la unidad ejecutora, a través del apoyo administrativo 
adscrito al Grupo de Bienes Raíces de la unidad ejecutora con los parámetros 
y plazos estipulados en este proceso contractual. Los integrantes del comité 
son: 
 

 Comandante de la unidad con delegación del gasto 
 Comandante o Director de unidades sin delegación del gasto que 

sean parte del objeto del contrato. 
 Subcomandante de la unidad con delegación del gasto 
 Jefe Administrativo de la unidad con delegación del gasto 
 Jefe de Grupo Contratos de la unidad con delegación del gasto 
 Jefe de Grupo Bienes Raíces de la unidad con delegación del gasto 
 Tesorero de la unidad con delegación del gasto 
 Supervisores y apoyos 
 Representante Legal del Contratista 
 Residente de Obra del Contrato de Mantenimiento 
 Residente HSEQ del Contrato de Mantenimiento 
 Comandantes y/o Subcomandantes unidades objeto de intervención 
 Invitados Especiales 
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El comité de obra No. 1 se establecerá de acuerdo a los parámetros establecidos para 
este proceso contractual, con el fin de desarrollar los siguientes temas: 

 
a. Aspectos Técnicos:  

Programación de mantenimiento ajustada con la línea de ejecución 
contractual, órdenes de trabajo con actividades de mantenimiento 
especificas por necesidades y por frente de trabajo, determinando ítems, 
cantidades, valores y cronograma de obra de acuerdo a lo establecido en 
el contrato (En concordancia con el cronograma de la línea ejecución 
presupuestal), con revisión previa y concepto de viabilidad del supervisor 
técnico. Esta programación deberá las necesidades a intervenir por 
periodo de ejecución, especificando fechas de inicio y fin programadas, y 
los valores para cada una, tal que cumpla la meta para cada periodo, de 
no culminarse estos trabajos en el tiempo estipulado sin la debida 
justificación dará lugar a los respectivos procesos legales y/o 
reglamentarios que correspondan.  
 

b. Aspectos Económicos: 
Afiliación del personal a laborar en obra, metodología de pago de 
impuestos, observaciones. 
 

c. Aspectos Jurídicos:  
Plan de manejo ambiental, Política del Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo; Matriz de Identificación de peligros, evaluación, valoración y 
gestión de los riesgos; Listado de personal a laborar, idoneidad y 
certificación laboral; proceso de ingreso del personal a laborar; Revisión 
de elementos de protección personal y lista de herramientas o equipos a 
utilizar. 
 

d. Conclusiones, Recomendaciones y Compromisos: 
En este punto se determinará en cabeza del ordenador del gasto las 
aprobaciones y autorizaciones en materia técnica, económica y jurídica 
para la ejecución del contrato. Así mismo, se dejará constancia de las 
recomendaciones realizadas por los asistentes y se determinaran los 
compromisos para la ejecución del contrato especificando actividades a 
realizar, responsable y plazos. 
 

Nota 1: aprobado y autorizado el plan de mantenimiento (programación) en el comité 
de obra el contratista podrá iniciar labores de mantenimiento de acuerdo a parámetros 
y plazos establecidos en el contrato, de lo contrario se constituiría en un 
incumplimiento que deberá ser informado por los supervisores para los trámites y 
sanciones que haya a lugar. 

 
Nota 2: todas las actividades o ítems no contemplados (adicionales, extraordinarios, 
modificaciones)2 dentro del desarrollo del mantenimiento, y que se requieran durante 

la ejecución para llevar a cabo las intervenciones de mantenimiento especificadas 
para las necesidades aprobadas, deberán ser presentados por el contratista con 
revisión previa del supervisor técnico ante el ordenador del gasto para su autorización 
y posterior inclusión o ejecución según corresponda dentro del plazo establecido 
dentro del periodo de ejecución que se requiera.  
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Nota 3: en el caso de actividades de mantenimiento solicitados por fuera de la 
programación aprobada  y con la connotación de extraordinarios, el contratista contará 
hasta con 3 días hábiles a partir de la solicitud por medio físico o electrónico para 
realizar el presupuesto específico y presentar el documento en el formato establecido, 
anexando la programación de obra correspondiente ante la supervisión y contará 
según la complejidad de las actividades de mantenimiento con el tiempo establecido 
en la programación de obra sin superar los 5 días hábiles a partir de la notificación de 
la autorización del ordenador del gasto para la ejecución y culminación de las 
actividades relacionadas. Teniendo en cuenta que el contrato se ejecutará mediante 
la modalidad de tracto sucesivo y que existen necesidades que se pueden establecer 
como eventualidades que requieren un mantenimiento correctivo urgente, el 
contratista deberá realizar el presupuesto y presentar el documento en el formato 
correspondiente dentro de los parámetros y plazos establecidos para la presente 
contratación, sin perjuicio de atender de manera inmediata y oportuna una situación 
de urgencia manifiesta que coloque en riesgo la vida o integridad de una persona o la 
estabilidad de la infraestructura física del inmueble objeto del contrato. La ejecución 
de dicha actividad extraordinaria no deberá ser una justificación para un 
incumplimiento en el plan mensual de mantenimiento en ejecución, razón por la cual 
deberá prever el personal y logística suficiente para atender dichas necesidades. La 
ejecución de estas actividades se ingresará en el corte de obra correspondiente a la 
fecha de su culminación. 

 
4. IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES: Los señores Comandantes y/o Jefes 

de las unidades o grupos adscritos a las unidades objeto del contrato deberán 
establecer la necesidad o necesidades a incluir en el plan de mantenimiento 
del periodo siguiente al corte de obra, indicando claramente el lugar específico 
y descripción de la problemática a intervenir, así como quien generó dicha 
necesidad en el inmueble. Dicha información deberá presentarse ante el 
Grupo de Contratos de la unidad con delegación del gasto en el Formato 
“IDENTIFICACIÓN ESPECÍFICA DE LA NECESIDAD” del Apéndice No. 2 
revisada y aprobada con la firma del Comandante y/o Jefe de la unidad o 
grupo generador de la necesidad. 
 

El apoyo administrativo de la unidad, por cada corte de obra dentro del 
contrato, deberá consolidar las solicitudes de necesidades por reparar y/o 
solucionar realizadas en el Formato “IDENTIFICACIÓN ESPECÍFICA DE LA 
NECESIDAD” del Apéndice No. 2. Dichas solicitudes deberán reposar en la 
carpeta del proceso contractual. Así mismo, el apoyo administrativo deberá 
asignar un número de consecutivo dentro del proceso, y enviar una copia por 
medio físico o electrónico al Supervisor Técnico las solicitudes debidamente 
diligenciadas con 20 días calendario antes del siguiente comité de obra. 
Finalmente, el Supervisor Técnico contará con 5 días calendario a partir de su 
recepción para revisar estas solicitudes y dar trámite por medio físico o 
electrónico ante el contratista las mismas para realizar la respectiva 
evaluación de intervención y costo de acuerdo a parámetros y plazos 
establecidos para la presente contratación. Las solicitudes que no cumplan 
con los parámetros establecidos en el contrato y/o en la normatividad vigente, 
no serán tenidas en cuenta y se enviará una respuesta al respecto a través 
del Grupo de Contratos de la unidad. 
 

5. PRESENTACIÓN PRESUPUESTO PARTICULAR Y ORDEN DE TRABAJO: 
el contratista deberá presentar ante la supervisión técnica una respuesta 
donde se establezca el tipo de mantenimiento a realizar, con un presupuesto 
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que incluya los ítems requeridos para el mantenimiento particular y las 
correspondientes cantidades, precios unitarios según accesibilidad y valor 
total, según lo establecido en el contrato, con la programación de obra 
correspondiente. Dicha información deberá ser presentada en el Formato 
“ORDEN DE TRABAJO PARA MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
POLICIALES” del Apéndice No. 2, para la revisión de la supervisión y trámite 
ante el comité de obra siguiente para autorizar su ejecución. (Las visitas y 
presupuesto de mantenimiento no generarán costos adicionales). 
  

6. RECEPCIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA NECESIDAD PARTICULAR: 
realizada las actividades de mantenimiento particulares asociadas a la 
reparación y/o solución de la necesidad identificada del plan de mantenimiento 
actual o de la actividad extraordinaria, el contratista presentará para revisión 
y autorización del apoyo administrativo, supervisor técnico, Comandante o 
Director de la unidad sin delegación del gasto y ordenador del gasto. Dicha 
información deberá ser presentada en el Formato “RECEPCIÓN 
DETALLADA DEL MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES” del 
Apéndice No. 2, con las actividades finales ejecutadas, incluyendo los 
adicionales, actividades extraordinarias y/o modificaciones del contrato 
requeridas para llevar a cabo dicha intervención. Esta información será el 
soporte para indicar finalmente lo ejecutado del plan de mantenimiento en 
comité de obra siguiente. 
 

7. COMITÉS DE OBRA: terminado el periodo de ejecución de treinta (30) días 
calendario del plan de mantenimiento actual, se programará la reunión de 
comité de obra, convocada y liderada por el ordenador del gasto de la unidad 
ejecutora del contrato, a través del Grupo Bienes Raíces, con los integrantes 
miembros de este comité, de acuerdo a los parámetros establecidos para la 
ejecución del contrato, con el fin de tratar los temas relacionados a 
continuación: 
 
a.  Aspectos Generales: 

Lectura de los compromisos del comité de obra inmediatamente anterior 
(descripción, responsable, nivel de cumplimiento, decisiones tomadas) 
 

b. Aspectos Técnicos:  
Plan de Mantenimiento periodo ejecutado  (% avance de obra ejecutado 
vs programado de acuerdo a la línea de ejecución contractual; actividades 
ejecutadas; adicionales, actividades extraordinarias, modificaciones, 
observaciones y novedades informadas); Plan de Mantenimiento de los 
cortes siguientes con las actividades de mantenimiento especificas por 
frente de trabajo determinando ítems, cantidades, valores y cronograma 
de acuerdo a lo establecido en el contrato (En concordancia con el 
cronograma de ejecución presupuestal), con revisión previa y concepto 
de viabilidad del supervisor técnico. Este plan deberá contener el número 
de actividades de mantenimiento pertinentes para ejecutarse durante los 
próximos 30 días calendario, de no culminarse estos trabajos en el tiempo 
estipulado sin la debida justificación será considerado como un 
incumplimiento.   
 

c. Aspectos Económicos: 
Reporte de afiliación y desafiliación de personal en obra, pago de nómina, 
pago de impuestos, observaciones y novedades informadas. 
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d. Aspectos Jurídicos: 

Cumplimiento de la normatividad vigente en materia contractual, 
ambiental y salud y seguridad en el trabajo; observaciones y novedades 
informadas. 
 

e. Conclusiones, Recomendaciones y Compromisos: 
En este punto se determinará en cabeza del ordenador del gasto las 
aprobaciones y autorizaciones en materia técnica, económica y jurídica 
para la ejecución del contrato. Así mismo, se dejará constancia de las 
recomendaciones realizadas por los asistentes y se determinaran los 
compromisos para la ejecución del contrato especificando actividades a 
realizar, responsable y plazos. 
 

Nota 1: aprobado y autorizado el plan de mantenimiento del corte siguiente en el 
comité de obra mediante la firma del acta del comité y el Formato “ORDEN DE 
TRABAJO PARA MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES” del Apéndice 
No. 2, el contratista podrá iniciar labores de acuerdo a parámetros y plazos 
establecidos en el contrato, de lo contrario se constituiría en un incumplimiento que 
deberá ser informado por los supervisores para los trámites y sanciones que haya a 
lugar. Así mismo, el apoyo administrativo de la unidad, por cada corte de obra dentro 
del contrato, deberá asignar número de consecutivo, consolidar y harán reposar en la 
carpeta del proceso contractual las ordenes de trabajo realizadas en el Formato 
“ORDEN DE TRABAJO PARA MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES” 
del Apéndice No. 2 del plan de mantenimiento o de las actividades de mantenimiento 
extraordinarias. 

 
Nota 2: todas las actividades o ítems no contemplados (adicionales, extraordinarios, 
modificaciones) dentro del desarrollo del mantenimiento, y que se requieran durante 
la ejecución para llevar a cabo las intervenciones de mantenimiento especificadas 
para las necesidades aprobadas, deberán ser presentados por el contratista con 
revisión previa del supervisor técnico ante el ordenador del gasto para su autorización 
y posterior inclusión o ejecución según corresponda dentro del plazo establecido 
dentro del periodo de ejecución que se requiera.  

 
Nota 3: en el caso de actividades de mantenimiento solicitados por fuera de la 
programación aprobada y con la connotación de extraordinarios, el contratista contará 
hasta con 3 días hábiles a partir de la solicitud por medio físico o electrónico para 
realizar el presupuesto específico y presentar el documento en el formato establecido, 
anexando la programación de obra correspondiente ante la supervisión y contará 
según la complejidad de las actividades de mantenimiento con el tiempo establecido 
en la programación de obra sin superar los 5 días hábiles a partir de la notificación de 
la autorización del ordenador del gasto para la ejecución y culminación de las 
actividades relacionadas. Teniendo en cuenta que el contrato se ejecutará mediante 
la modalidad de tracto sucesivo y que existen necesidades que se pueden establecer 
como eventualidades que requieren un mantenimiento correctivo urgente, el 
contratista deberá realizar el presupuesto y presentar el documento en el formato 
correspondiente dentro de los parámetros y plazos establecidos para la presente 
contratación, sin perjuicio de atender de manera inmediata y oportuna una situación 
de urgencia manifiesta que coloque en riesgo la vida o integridad de una persona o la 
estabilidad de la infraestructura física del inmueble objeto del contrato. La ejecución 
de dicha actividad extraordinaria no deberá ser una justificación para un 
incumplimiento en la meta establecida en la línea de ejecución contractual, para 
cualquiera de sus periodos, razón por la cual deberá prever el personal y logística 
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suficiente para atender dichas necesidades. La ejecución de estas actividades se 
ingresará en el corte de obra correspondiente a la fecha de su culminación. 

 
Nota 4: dentro de los cinco (05) días hábiles después del comité de obra el contratista 
deberá presentar para asignación de turno de pago ante el Grupo de Contratos de la 
unidad ejecutora los documentos y requisitos establecidos en la “FORMA DE PAGO”. 
Así mismo, se hace referencia que el contratista puede en cualquier caso realizar la 
presentación de las actividades asociadas al plan de mantenimiento en una o más 
actas, siempre igualando o superándola meta de ejecución presupuestal para el 
periodo especifico. 

 
8. PLANES DE MANTENIMIENTO POR CICLOS: los numerales 4, 5, 6 y 7 

serán cíclicos durante la ejecución del contrato y hasta la finalización de 
mismo. 
 

9. CIERRE DE LA EJECUCIÓN: finalmente la ejecución del contrato termina con 
la ejecución del 100 % del presupuesto en actividades de mantenimiento 
contempladas contractualmente y las cuales son presentadas en el comité 
final de obra, en el cual se tratarán los siguientes temas: 
 
a. Aspectos Generales: 

Lectura de los compromisos del comité de obra inmediatamente anterior 
(descripción, responsable, nivel de cumplimiento).   
 

b. Aspectos Técnicos:  
Plan de Mantenimiento Global y Balance General (% avance de obra 
ejecutado vs programado; actividades ejecutadas globales; 
modificaciones y/o prorrogas, fotografías) y el informe de re-evaluación 
proveedores. 
 

c. Aspectos Económicos: 
Certificación final de pago de parafiscales y seguridad social, nómina e 
impuestos y el informe de re-evaluación proveedores. 
 

d. Aspectos Jurídicos:  
Informe Final de cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
contractual, ambiental y salud y seguridad en el trabajo y el informe de re-
evaluación proveedores. 
 

e. Conclusiones: 
En este punto se determinará en cabeza del ordenador del gasto las 
conclusiones la ejecución del contrato y se determinará si el contratista 
cumplió o no con el objeto del contrato. Los incumplimientos serán 
adelantados de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Policía 
Nacional.  

 
Nota: dentro de los siete (05) días hábiles después del comité de obra final el 
contratista deberá presentar para asignación de turno de pago ante el Grupo de 
Contratos de la unidad ejecutora los documentos y requisitos establecidos en la 
“FORMA DE PAGO”, aclarando que debe hacerse dentro de la vigencia. 
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LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

La ejecución del contrato objeto del presente estudio previo se desarrollará en las 
siguientes instalaciones de acuerdo a la certificación anexa aportada por el Jefe del 
Grupo de Bienes Raíces, así: 

 
INSTALACIONES POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA BIENESTAR SOCIAL 

(VIVIENDA FISCAL) 
 

UNIDAD MUNICIPI
O 

I
D 

INMUEBLE ESTADO DE 
LEGALIZACI

ÓN 

DIRECCION MATRICULA 
INMOBILIARI

A 

ACCESIBILID
AD 

MEPER PEREIRA 
 VIVIENDA FISCAL 

CORALES - MEPER 
PROPIEDAD 

Carrera 28 N° 80-58 
290-00038954 

A2 

MEPER PEREIRA 
 APARTAMENTO 303 

PROPIEDAD 
Carrera. 27 n° 12-85 
apto 303 mirador de los 
alamos 290-00108175 

A2 

MEPER PEREIRA 
 APARTAMENTO 101 

PROPIEDAD 
cra. 27 n° 12-85 apto 
101 mirador de los 
alamos 290-00108160 

A2 

MEPER PEREIRA 
 VIVIENDA FISCAL 

BELMONTE MZ D - 
MEPER 

PROPIEDAD 
Calle 98 N° 15 a-12 

290-00075669 

A2 

MEPER PEREIRA 
 VIVIENDA FISCAL 

ANDALUZ CDTE MEPER PROPIEDAD 
sector cafelia paraje 
cerritos, condominio 
andaluz, casa no. 6 290-00161173 

A2 

MEPER PEREIRA 
 VIVIENDA FISCAL 

CIRCUNVALAR - MEPER 
PROPIEDAD 

carrera 13 nº 10 - 20 
290-00056341 

A2 

MEPER PEREIRA 
 VIVIENDA FISCAL 

BELMONTE - MEPER 
PROPIEDAD 

Carrera 17 n° 97-31 
290-00044096 

A2 

MEPER PEREIRA 
 VIVIENDA FISCAL LOS 

ROSALES 
PROPIEDAD 

Carrera 12 bis nº 10 - 
54 290-00056342 

A2 

MEPER PEREIRA 
 MAUSOLEO SAN CAMILO 

- MEPER PROPIEDAD 
carrera 5 y 6 calles 30 
y 31 

DERECHO 
DE 

USUFRUCTO 

A2 

MEPER PEREIRA 
 APTO 801 CONJ. 

RESIDENCIAL 
TACARAGUA - MEPER 

PROPIEDAD 
Apto 801 cll 5 no 19-25 
conjunto residencial 
tacaragua 290-00171589 

A2 

 

 

INSTALACIONES DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA BIENESTAR 
SOCIAL (VIVIENDA FISCAL) 

 
UNIDAD MUNICIPI

O 
I
D 

INMUEBLE ESTADO DE 
LEGALIZACI

ÓN 

DIRECCION MATRICUL
A 

INMOBILIA
RIA 

ACCESI
BILIDA

D 

DERIS PEREIRA 

 

APTO 1 BLOQUE  D BERLIN - 
DERIS 

PROPIEDAD 

CALLE 7 N°7-58 
APTO 1-D 
BLOQUE D 
APARTAMENTO 
BERLIN 

290-
00027519 

A2 

DERIS PEREIRA 

 
APTO 201 ED. MIRADOR DE 
LAS ALAMOS DERIS 

PROPIEDAD 

CARRERA 27 N° 
12-85 APTO 201 
MIRADOR DE 
LOS ALAMOS 

290-
00108167 

A2 

DERIS PEREIRA 

 
APTO 105 ED. MIRADOR DE 
LAS ALAMOS DERIS 

PROPIEDAD 

CARREA 27 N°12-
85 APTO 105 
MIRADOR DE 
LOS ALAMOS 

290-
00108164 

A2 

DERIS PEREIRA 

 
VIVIENDA FISCAL LOS 
ALAMOS DERIS 

PROPIEDAD 

CARRERA 27 N° 
13-36 VIVIENDA 
FISCAL LOS 
ALAMOS 

290-
00081334 

A2 

DERIS PEREIRA 

 

VIVIENDA FISCAL CORALES 
MZ 9 DERIS 

PROPIEDAD 

CARRERA 24 N° 
83-37 MZ 9 CASA 
23 VIVIENDA 
FISCAL 
CORALES 

290-
00038323 

A2 

DERIS 
SANTA 
ROSA DE 
CABAL 

 
VIVIENDA FISCAL CERROS 
DE LA TRAVIATA DERIS 

PROPIEDAD 

CARRERA 4 N° 8-
38 MZ D CASA 6 
CERROS DE LA 
TRAVIATA 

296-
00052718 

A2 

DERIS PEREIRA 

 

APTO 104 TORRES DE LA 
ACUARELA DERIS 

PROPIEDAD 

CARRERA 37A N° 
72-16 TORRE 9 
APTO 104 
TORRES DE LA 
ACUARELA 

290-
00123396 

A2 

 
*El dato ID corresponde al número de identificación del inmueble registrado en el sistema de información 
de bienes inmuebles de la Policía Nacional. 
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El Objeto del contrato(s) resultante del presente estudio previo será entregado en 
forma física por el representante legal de la firma contratista, con la aprobación y 
recepción del servicio por parte de los supervisor(es) del contrato que para este efecto 
designe la entidad; la entrega a la unidad contratante se formalizará mediante acta de 
entrega y los formatos establecidos debidamente firmados por las partes que 
intervienen en el acto, donde se hará constar las cantidades, unidades, 
especificaciones y características de los bienes y servicios recibidos, verificando el 
cumplimiento a todos los ítems resultantes, planos record, manual de operación y 
mantenimiento, y recomendaciones de uso y cuidado. 
 
Nota 1: debido a que en los inventarios de la Policía Metropolitana de Pereira, se 
encuentran adscritos todos los inmuebles de vivienda fiscal relacionados, es factible 
intervenir dichos inmuebles, por inclusión al inicio o por adición al presente proceso 
contractual; pero solo con recursos que provengan de la Dirección de Bienestar Social 
para el “MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y ALOJAMIENTO”; y 
en ningún caso es factible la intervención o mantenimiento preventivo, correctivo y/o 
mejoras locativas de estos bienes por el rubro presupuestal asignado para 
mantenimiento de instalaciones policiales. Así mismo, se podrán incluir edificaciones 
que estén en comodato o arriendo, siempre y cuando la Policía Nacional en los 
documentos que acreditan la ocupación del bien inmueble haya adquirido la obligación 
de adelantar los mantenimientos, y con las consideraciones técnicas (respecto a topes 
presupuestales) y jurídicas dispuestas en la Resolución No. 05884 del 27/12/2019 “Por 
la cual se expide el Manual para la administración de los Recursos Logísticos de la 
Policía Nacional y en la comunicación oficial S-2018-000176-SEGEN. 
 
Nota 2: se indica que el listado de inmuebles se encuentra en concordancia con el 
registro del sistema de información de bienes inmuebles de la Policía Nacional. 
 
VISITA VOLUNTARIA. 
 
La visita a las instalaciones policiales es de carácter voluntario y se llevará a cabo en 
el lugar, fecha y hora que determine esta unidad ejecutora, con el fin de inspeccionar 
los sitios donde se adelantarán los mantenimientos. 
 
Esta visita tiene como propósito inspeccionar debidamente las condiciones de los 
sitios donde se realizarán los trabajos de mantenimientos, realizar las consultas y/o 
observaciones que haya lugar, realizar las cuantificaciones que se consideren 
necesarias, teniendo en cuenta aquellos factores que puedan influir en los costos 
unitarios de las actividades, obteniendo la información suficiente sobre las condiciones 
locales de trabajo y las posibles dificultades que se puedan presentar en cada una de 
las edificaciones POLICIALES que se contemplan dentro del proceso, así como la 
metodología para la presentación del plan de trabajo.  
La no asistencia a la visita de los sitios programada por la entidad no constituye causal 
de rechazo de la oferta, sin embargo, es preciso señalar que el proponente no podrá 
justificar eventuales errores u omisiones en la preparación de su oferta atribuibles a la 
falta de información técnica, que se pudo obtener durante la visita técnica de 
reconocimiento a los lugares donde se adelantarán las actividades de mantenimiento.  
 
Los costos de la visita serán asumidos por el oferente.  
 
Justificación: la visita al sitio de la obra le permite al oferente conocer de primera 
mano el sitio exacto donde se desarrollará cada una de las obras relacionadas en este 
estudio, el acceso al proyecto, disponibilidad de acometidas de servicios, las 



Página 32 de 132 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0041 

Fecha:  09/10/2017 
PLIEGO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA       

Versión: 2 

 
restricciones y normas de seguridad que se deben cumplir, los horarios de trabajo 
permitidos y la planeación para la ejecución de la obra en el tiempo establecido.  

FORMA Y 
PROCEDIMIENTO 

DE 
ADJUDICACIÓN 

 
La adjudicación del proceso de contratación que se derive del presente pliego de 
condiciones se realizará en forma TOTAL y se realizará siguiendo los tiempos 
establecidos en la normatividad vigente para una selección abreviada de menor 
cuantía, siempre y cuando el oferente haya cumplido con los requisitos de verificación 
técnica, jurídica y económica. 

OBLIGACIONES 
DEL 

CONTRATISTA. 

Las obligaciones del contratista se encuentran descritas en el ANEXO NO. 4 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA del presente pliego de condiciones. 

OBLIGACIONES 
DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

Las obligaciones de la Policía Nacional se encuentran descritas ANEXO NO. 5 
OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL del presente pliego de condiciones. 

REAJUSTES. 

LA POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA no reconocerá 
ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato, por lo tanto, el 
oferente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato 
respectivo.  Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de 
inflación y por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 

VALIDEZ DE LA 
OFERTA Y 

VIGENCIA DE 
LA GARANTÍA 
DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA  

Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de presentación de ofertas. 

NO 
SUSCRIPCIÓN 

DEL CONTRATO 
ADJUDICADO. 

Si el proponente, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado 
queda inhabilitado para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años de 
conformidad con el literal e) del numeral 1º, del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 

 
1. CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO. 

 
a) Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia 

interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 
oficialmente a los proponentes. 

 
b) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la 

aplicación del principio de selección objetiva. 
 
c) Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de 

inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la constitución y la ley. 
 
d) Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente, indicado en el certificado de existencia y 

representación legal o registro mercantil no faculte a la sociedad o persona natural para desarrollar la 
actividad materia de la futura contratación, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación, si hay lugar a ello.  

 
e) Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución 

o liquidación proferidas por autoridad competente. 
 
f) Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente sea persona natural o jurídica, de forma 

individual o conjunta y ostente la calidad de representante legal o socio de más de una persona jurídica 
participante en el presente proceso. 

 
g) Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 
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h) No estar inscrito en el registro único de proponentes en las condiciones contempladas en este pliego, 

habiéndose solicitado. 
  
i) Cuando la propuesta se presente después del plazo establecido por la entidad para el efecto. 

 
j) La presentación de oferta por quien no haya manifestado previamente interés en participar en el 

presente proceso de selección.  
 

k) Cuando la oferta presentada no corresponda a lo consagrado en la manifestación de interés “SE 
ADVIERTE QUE LA FORMA EN QUE SE PRESENTE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
(ESTRUCTURA SINGULAR O PLURAL) DEBERÁ COINCIDIR CON EL DE LA OFERTA, ASÍ COMO 
CADA UNO DE LOS INTEGRANTES” 

 

l) La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta.  

 
m) Cuando agotado el término establecido en el cronograma para subsanar, habiendo lugar a ello, la oferta 

no cumpla con los requisitos establecidos en el apéndice No 1 PAQUETE JURÍDICO, apéndice No 2 
PAQUETE TECNICO y apéndice No 3 PAQUETE FINANCIERO Y ECONÓMICO. 

 
n) Cuando no se oferte la totalidad y con las características de los bienes y servicios relacionados en el 

apéndice No 2 paquete técnico. 
 

o) Cuando el “PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA” que le resulté al oferente del 
diligenciamiento de la “PROPUESTA ECONÓMICA” del presente pliego, esté por encima del 
presupuesto estimado para la evaluación económica contenida en el apéndice No 2 PAQUETE 
TÉCNICO numeral 2.1.2 VALOR ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA PEE. Deberá 
tenerse en cuenta que el diligenciamiento del presente formato será realizado a través del documento 
en EXCEL que se cargó en la sección DOCUMENTOS DEL PROCESO mediante la plataforma de 
Colombia Compra Eficiente su presentación será única y exclusivamente en formato EXCEL. 

 
p) Cuando el valor unitario ofertado en la propuesta económica, no esté entre el rango del 95% y al 100% 

del valor unitario limite, para cada actividad contemplada, tal como lo establece el FORMATO NO 5 
“PROPUESTA ECONÓMICA” del apéndice No. 2 PAQUETE TÉCNICO. 
 

q) Cuando el oferente altere, cambie, modifique la información descrita en los estudios previos y TODOS 
los anexos que hacen parte integral del presente proceso y que han sido publicados en la plataforma 
de Colombia Compra Eficiente de una manera y con una información determinada. 
 

r) Cuando el costo total propuesto supere el 100% del valor estimado para la evaluación económico –
PEE 

 
s) La no presentación de los documentos habilitantes y de la oferta económica dentro del término 

establecido en el cronograma del pliego de condiciones. 
 

t) La no presentación del valor de la oferta en pesos colombianos. 
 

u) La presentación de ofertas parciales o alternativas 
 

v) Cuando la oferta se presente en forma extemporánea por un medio distinto al señalado en el presente 
proyecto de pliego de condiciones. En ningún caso la Policía Metropolitana de Pereira se hará 
responsable del retraso en el cargue de la oferta de algún proponente en el SECOP II, por lo que es 
de única y exclusiva responsabilidad de este, quien debe disponer del tiempo necesario para el cargue 
de los documentos para el presente proceso.  
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Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantara por la plataforma SECOP II, en caso de 
presentarse una INDISPONIBILIDAD de la misma, se aplicaran los procedimientos establecidos en el 
protocolo de indisponibilidad del SECOP II de obligatorio cumplimiento a partir del 19/11/2018, 
publicado por Colombia compra eficiente para actuar ante esta eventualidad. 
 
Si una vez verificadas las ofertas presentadas, no se logra la habilitación el proceso se declarará 
desierto. 
 
Nota 1: en caso de presentarse una falla en el uso de la plataforma el correo electrónico al cual deberán 
comunicar dicha situación es meper.arcon@policia.gov.co con los respectivos soportes y siguiendo las 
instrucciones estipuladas por Colombia Compra Eficiente “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II - vigente a partir del 25 de enero de 2022” 
 
Nota 2: El presente correo será utilizado única y exclusivamente en eventos de indisponibilidad del 
SECOP II; cualquier tipo de solicitud, observación, requerimiento, entre otros realizado por este medio 
no será objeto de respuesta por parte de la Policía Metropolitana de Pereira. 
 

w) Cuando se compruebe que la información suministrada por los proponentes en su oferta no 
corresponda a la realidad, es inexacta, falsa, presente inconsistencia o haya sido manipulada en forma 
fraudulenta con el fin de obtener la adjudicación. 
 

x) Si de acuerdo a con la información obtenida por la entidad estatal en su deber de análisis de que trata 
el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la 
entidad estatal deberá requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor 
ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 
1082 de 2015 o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar las ofertas o 
continuar con el análisis de la misma en la evaluación de la oferta. 
 

y) Si la respuesta de la pregunta OFERTA ECONOMICA – VALOR DE ADJUDICACIÓN planteada en el 

SECOP II la cual se requiere sea diligenciada por $ 300.000.000,00 supera el valor estimado para la 

adjudicación del proceso de contratación. 

 
Nota: se constituye en causal de rechazo si el o los oferentes luego de la evaluación y los términos 
previsto en el decreto 1082 de 2015, No subsane el cumplimiento de los requisitos o documentos 
habilitantes de acuerdo a los plazos y procedimiento establecido para subsanar. 
 
CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO. 
 

 LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA declarará desierto el presente proceso al vencimiento 
del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a 
ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser 
adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la selección 
objetiva. 

 

 Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen razones 
que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados por los 
oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el proceso, caso 
en el cual deberá darse inicio a uno nuevo. 

 

 La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará a todos 
los proponentes. Contra este acto administrativo procede el recurso de reposición, en las condiciones 
establecidas en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

mailto:meper.arcon@policia.gov.co
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2. MATRIZ DE RIESGOS  
 
De acuerdo al Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación 
presentado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, se establece la matriz que incluye los riesgos 
identificados en el proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación, probabilidad de ocurrencia 
estimada, impacto, parte que debe asumir el riesgo, tratamientos que se puedan realizar y características 
de su monitoreo. 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
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im
p

le
m

e
n

ta
d

o
s
 

Impact
o 

despué
s del 

tratami
ento 

A
fe

c
ta

 l
a
 e

je
c
u

c
ió

n
 d

e
l 
c
o

n
tr

a
to

 

¿
A
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c
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l 

e
q

u
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o
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c
o

n
ó

m
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o
 

d
e

l 
c
o

n
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a
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?
 

P
e
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o
n

a
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e
s
p

o
n

s
a
b
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 p

o
r 
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p
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m

e
n
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r 

e
l 
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m
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n
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F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
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n

ic
ia

 

e
l 

tr
a
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m
ie

n
to

 

F
e

c
h

a
 e

s
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m
a
d

a
 e

n
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u
e
 s

e
 

c
o

m
p

le
m

e
n

ta
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y 
Revisión 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 
Im

p
a

c
to

 
C

a
li

fi
c
a
c
ió

n
  

C
a
li

fi
c
a
c
ió

n
 t

o
ta

l 
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
li
z
a
 

e
l 
m

o
n

it
o

re
o

?
 

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 

¿
C

u
á

n
d

o
?

 

1
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

QUE SE 
GENEREN 
ÍTEMS NO 
PREVISTOS 

SE REQUIERE 
REALIZAR UNA 
MODIFICACIÓN A 
LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES 

5
 

4
 

9
 

A
L
T

O
 

E
N

T
ID

A
D

 

EL SUPERVISOR 
SOLICITARA AL 
ORDENADOR 
DEL GASTO LA 
MODIFICACIÓN 
QUE PERMITA 
INCLUIR Y 
EJECUTAR LOS 
ÍTEMS NO 
PREVISTOS 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I 

S
I 

SUPERVIS
IÓN DEL 
CONTRAT
O. 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN DEL 
CONTRAT
O 

MODIFICAT
ORIO 

MENSUAL 

2
 

G
E

N
E

R
A

L
 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

INCENDIOS, 
INUNDACIO
NES, 
TEMBLORES
, LLUVIAS, 
SEQUÍAS 

QUE LA 
EDIFICACIÓN 
OBJETO DEL 
CONTRATO 
AMERITE SER 
DEMOLIDA 

2
 

4
 

6
 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

EL SUPERVISOR 
DEBERÁ 
SOLICITAR AL 
ORDENADOR 
DEL GASTO LA 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 
DEL CONTRATO 

1
 

4
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I 

S
I 

ENTIDAD 
Y 
CONTRATI
STA DE 
OBRA 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN DEL 
CONTRAT
O 

TERMINACI
ÓN DEL 
CONTRATO 

CUANDO 
OCURRA EL 
EVENTO 

QUE LA 
EDIFICACIÓN SE 
VEA AFECTADA Y 
AMERITE EL USO 
DEL 100% DEL 
RECURSO 
ESTABLECIDO EN 
EL CONTRATO, 
DEJANDO SIN 
RECURSOS PARA 
EL RESTOS DE LA 
VIGENCIA FISCAL 

2
 

4
 

6
 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

EL SUPERVISOR 
DEBERÁ 
SOLICITAR AL 
ORDENADOR 
DEL GASTO LA 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 
DEL CONTRATO 
O SOLICITAR LA 
ADICIÓN DEL 
CONTRATO 

1
 

3
 

4
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I 

SUPERVIS
OR DEL 
CONTRAT
O 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN O 
ADICIÓN 
DEL 
CONTRAT
O 

TERMINACI
ÓN O 
ADICIÓN 
DEL 
CONTRATO 

CUANDO 
OCURRA EL 
EVENTO 

3
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

EL CAMBIO 
DE 
PERSONAL 
ESTABLECI
DO EN EL 
CONTRATO 
SIN 
APROBACIÓ
N DE LA 
ENTIDAD 
CONTRATA
NTE 

QUE EL NUEVO 
PERSONAL NO 
REÚNA LA 
IDONEIDAD 
REQUERIDA POR LA 
ENTIDAD 

4
 

3
 

7
 

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

INFORMAR LA 
NOVEDAD 
PRESENTADA Y 
SOLICITAR 
REDUCCIÓN 
DEL 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO, POR 
QUE NO ESTA 
TRABAJANDO 
BAJO LAS 
CONDICIONES 
OFERTADAS 

2
 

2
 

9
 

B
A

J
O

 

S
I 

N
O

 

SUPERVIS
OR DEL 
CONTRAT
O 

ACTA 
DE 
INICIO 

CONTRAT
O 
MODIFICA
TORIO 

CONCEPTO 
DEL 
SUPERVISO
R 

CUANDO 
OCURRA EL 
EVENTO 

4
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

MUERTE 
DEL 
REPRESENT
ANTE LEGAL 
Y/O 
EMPLEADO
S A CARGO 
DE LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

AFECTACIONES EN 
LA EJECUCIÓN Y EN 
FORMALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS 
RELACIONADOS 
CON EL CONTRATO 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL 
CONTRATISTA 
EN SU OFERTA 
DEBERÁ 
INFORMAR 
QUIEN SERA SE 
REMPLAZO O 
EN EVENTOS DE 
FUERZA MAYOR 
O CASO 
FORTUITO 

2
 

1
 

3
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I CONTRATI

STA 

PRESE
NTACIÓ
N DE LA 
OFERT
A 

DOCUMEN
TO QUE 
DE 
FACULTAD
ES LA 
REMPLAZ
O EN 
CASO DE 
PRESENTA
RSE 
EVENTOS 
DE 
FUERZA 
MAYOR O 
CASO 
FORTUITO 

OFERTA 
CUANDO 
OCURRA EL 
EVENTO 
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5
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

PERDIDA DE 
MATERIALE
S Y/O 
EQUIPOS 
EN OBRA 

PARÁLISIS Y/O 
RETRASO EN LA 
ENTREGA DE LA 
ACTIVIDAD QUE 
REQUIERE SER 
ATENDIDA 

4
 

2
 

6
  

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 EL 
CONTRATISTA 
DEBE REPONER 
LOS 
MATERIALES 
Y/O EQUIPOS 
PERDIDOS 

2
 

2
 

4
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I CONTRATI

STA 

ACTA 
DE 
INICIO 

AL 
MOMENTO 
DE 
REPONER 
LOS 
MATERIAL
ES Y/O 
EQUIPOS 

INFORMES 
DE 
SUPERVISI
ÓN  

MENSUAL 

6
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

QUE POR 
NECESIDAD
ES AJENAS 
A LAS 
PARTES, EL 
RECURSO 
SE EJECUTE 
ANTES DEL 
TIEMPO 
ESTIMADO 

QUE NO SE 
CUENTE 
RECURSOS PARA 
REALIZAR 
MANTENIMIENTOS 
QUE SE PRESENTE 
EN LA VIGENCIA  

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

EL SUPERVISOR 
DEBERÁ 
SOLICITAR AL 
ORDENADOR 
DEL GASTO LA 
TERMINAR EL 
CONTRATO O 
ADICIONAR 
ESTE 

2
 

2
 

4
  

B
A

J
O

 

S
I 

S
I 

SUPERVIS
OR DEL 
CONTRAT
O 

ACTA 
DE 
INICIO 

CULMINAC
IÓN 
CONTRAT
O 

INFORMES 
DE 
SUPERVISI
ÓN 

MENSUAL 

7
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

RIESGOS 
DERIVADOS 
DE LA 
DEFICIENTE 
CALIDAD DE 
LOS BIENES 

QUE NO SE 
RECIBAN EL 
RESULTADO DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 
EL SUPERVISOR 
DEBERÁ 
SOLICITAR AL 
CONTRATISTA 
CERTIFICACIÓN 
DE CALIDAD DE 
LOS 
MATERIALES. 

2
 

2
 

4
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I 

SUPERVIS
OR DEL 
CONTRAT
O 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN DEL 
CONTRAT
O 

INFORMES 
DE 
SUPERVISI
ÓN 

MENSUAL 

8
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

ACABADOS 
DEFECTUOS
OS 

DEMOLICIONES 
PARCIALES O 
TOTALES Y 
RETRASO EN LA 
ENTREGA DE LA 
ACTIVIDAD QUE 
REQUIERE SER 
ATENDIDA 

4
 

2
 

6
 

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 
 
EL SUPERVISOR 
DEBERÁ 
SOLICITAR AL 
CONTRATISTA 
LAS 
DEMOLICIONES 
Y CAMBIOS A 
QUE HAYA 
LUGAR 

2
 

2
 

4
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I CONTRATI

STA 

ACTA 
DE 
INICIO 

CONFORM
E LO 
ESTABLEC
IDO EN 
LOS 
PLANES 
DE 
CONTINGE
NCIA 

INFORMES 
DE 
SUPERVISI
ÓN  

MENSUAL 

9
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

NO 
CUMPLIMIE
NTO DE LA 
NORMATIVI
DAD 
VIGENTE, 
PARA LA 
EJECUCIÓN 
DE 
ACTIVIDADE
S 

QUE SE SOLICITE 
SUSPENSIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES 
DE 
MANTENIMIENTO 

4
 

2
 

6
  

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL 
CONTRATISTA 
DEBE 
GARANTIZAR 
QUE TODOS 
LOS 
EMPLEADOS 
CUMPLAN CON 
LA 
NORMATIVIDAD 
LOCAL Y 
NACIONAL QUE 
REGULAN LOS 
TRABAJOS A 
EJECUTAR 

2
 

2
 

4
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I CONTRATI

STA 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN DEL 
CONTRAT
O 

INFORMES 
DE 
SUPERVISI
ÓN  

MENSUAL 

1
0
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

FALTA DE 
STOCK DE 
MATERIALE
S EN LE 
MERCADO 
REGIONAL 

QUE LA ENTREGA 
DE LA ACTIVIDAD 
QUE REQUIERE 
SER ATENDIDA, SE 
RETRASE 

5
 

2
 

7
 

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL 
CONTRATISTA 
DEBERÁ 
PREVER 
SUMINISTRO DE 
MATERIALES 
QUE PERMITAN 
RESOLVER LAS 
ACTIVIDADES  

2
 

2
 

4
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I CONTRATI

STAS 

ACTA 
DE 
INICIO 

CONFORM
E LO 
ESTABLEC
IDO EN 
LOS 
PLANES 
DE 
CONTINGE
NCIA 

COMUNICA
CIÓN 
OFICIAL 

MENSUAL 

1
1
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

LA NO 
REPARACIÓ
N DE LAS 
ACTIVIDADE
S 
SOLICITADA
S 

QUE NO CUMPLA EL 
OBJETO 
CONTRACTUAL 

5
 

2
 

7
 

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL SUPERVISOR 
DEBERÁ 
INFORMAR AL 
ORDENADOR 
DEL GASTO 
SOBRE UN 
PROCESO POR 
UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENT
O 

2
 

2
 

4
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I SUPERVIS

OR 

ACTA 
DE 
INICIO 

DE 
ACUERDO 
A LA 
NORMATIV
IDAD 
VIGENTE 

INFORMES 
DE 
SUPERVISI
ÓN 

CUANDO 
OCURRA EL 
EVENTO 

1
2
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

QUE SE 
PRESENTEN 
FLUCTUACI
ONES EN 
LOS 
PRECIOS DE 
MATERIALE
S, POR 
RAZONES 
AJENAS A 
LAS PARTES 

QUE RE RETRASEN 
LA ENTREGA DE LA 
ACTIVIDAD QUE 
REQUIERE SER 
ATENDIDA, SE 
RETRASE, POR LOS 
ALTOS COSTOS 

5
 

3
 

8
 

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL 
CONTRATISTA 
DEBE REALIZAR 
UN ESTUDIO 
JUICIO DEL 
COSTO DE LOS 
MATERIALES, 
PARA LA 
PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA, 
ATENDIENDO 
QUE DEBE 
MANTENER 
ESTOS 
DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 
 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I 

S
I CONTRATI

STA 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN DEL 
CONTRAT
O 

OFERTA 
ECONÓMIC
A 

MENSUAL 

1
3
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

MALA 
DISPOSICIÓ
N EN LOS 
RESIDUOS 
QUE SE 
GENEREN 
EN LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

QUE ORDENEN LA 
SUSPENSIÓN DE 
LOS TRABAJOS O 
SANCIÓN POR LAS 
ENTIDADES 
COMPETENTES 

5
 

2
 

7
 

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL 
CONTRATISTA 
DEBERÁ 
ENTREGAR AL 
SUPERVISOR 
LOS 
CERTIFICADOS 
DE 
DISPOSICIÓN 
DE RESIDUOS. 

2
 

2
 

4
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I CONTRATI

STA 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN DEL 
CONTRAT
O 

INFORM
ES DE 
SUPER
VISIÓN  

MENSUAL 

1
4
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

RIESGO DE 
SEGURIDAD 
EN LOS 
DESPLAZAM
IENTOS QUE 
SE 
REQUIERAN 
DURANTE 
LA 

QUE LA ENTREGA 
DE LA ACTIVIDAD 
QUE REQUIERE 
SER ATENDIDA, SE 
RETRASE  

5
 

4
 

9
 

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL 
CONTRATISTA 
DEBERÁ 
PREVER QUE 
LOS 
DESPLAZAMIEN
TOS SE 
REALICEN CON 
TODAS LAS 

4
 

2
 

6
  

A
L
T

O
 

S
I 

S
I CONTRATI

STA 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN DEL 
CONTRAT
O 

INFORM
ES DE 
SUPER
VISIÓN  

MENSUAL 
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EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 
DEL CASO. 

1
5
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

QUE LOS 
MANTENIMI
ENTOS 
REQUERIDO
S NO SE 
REALICEN 
EN LOS 
TIEMPOS DE 
EJECUCIÓN 
ESTABLECI
DOS 

NO CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO DEL 
CONTRATO 

6
 

2
 

8
 

A
L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL SUPERVISOR 
DEBERÁ 
INFORMAR AL 
ORDENADOR 
DEL GASTO 
SOBRE UN 
PROCESO POR 
UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENT
O 

4
 

2
 

6
 

A
L
T

O
 

S
I 

S
I 

SUPERVIS
OR DEL 
CONTRAT
O 

ACTA 
DE 
INICIO 

TERMINAC
IÓN DEL 
CONTRAT
O 

INFORM
ES DE 
SUPER
VISIÓN  

MENSUAL 

1
6
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

FALSEDAD 
EN LOS 
DOCUMENT
OS QUE 
CONFORMA
N LA 
OFERTA 

DECLARATORIA 
DESIERTO DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

1
 

4
 

5
 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

EVITAR EL 
RIESGO/VERIFI
CACIÓN 
ESTRICTA DE 
LOS 
DOCUMENTOS 
QUE 
CONFORMA LA 
OFERTA, POR 
PARTE DEL 
COMITÉ 
EVALUADOR 

1
 

1
 

2
 

B
A

J
O

 

S
I 

N
O

 

INTEGRAN
TES DE 
LOS 
COMITÉS 
EVALUAD
ORES 
(JURÍDICO
, 
ECONÓMI
CO Y 
TÉCNICO) 

EVALU
ACIÓN 
DE LOS 
COMITÉ
S 

PUBLICACI
ÓN DE LAS 
EVALUACI
ONES 

VERIFIC
ACIÓN 
DE LOS 
DOCUM
ENTOS 
QUE 
INTEGR
A LA 
OFERTA
. 

DE 
ACUERDO 
A LA 
CRONOLO
GÍA DEL 
PROCESO 

1
7
 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

QUE EL 
CONTRATIS
TA NO 
PRESENTE 
LAS 
PÓLIZAS DE 
GARANTÍA 
CONFORME 
LO 
ESTABLECI
DO EN EL 
CONTRATO 

QUE AFECTE LA 
PROGRAMACIÓN 
PARA LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

1
 

4
 

5
 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL ENCARGADO 
DE LA 
APROBACIÓN 
DE LAS 
GARANTÍAS 
DEBERÁ 
INFORMAR AL 
ORDENADOR 
DEL GASTO 
SOBRE UN 
PROCESO POR 
UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENT
O 

1
 

1
 

2
 

B
A

J
O

 

S
I 

S
I 

FUNCION
ARIO 
ENCARGA
DO DE 
RECIBIR Y 
APROBAR 
LA 
GARANTÍA 
ÚNICA 

LA 
SUSCRI
PCIÓN 
DEL 
CONTR
ATO 

CON LA 
APROBACI
ÓN DE LA 
GARANTÍA 
ÚNICA 

CON EL 
DOCUM
ENTO 
DE 
APROB
ACIÓN 
DE LA 
GARAN
TÍA 
ÚNICA 

DE 
ACUERDO 
A LA 
CRONOLO
GÍA DEL 
PROCESO 

 

NOTA: corresponde al estructurador del estudio previo, analizar los riesgos a los cuales se expone la 
entidad y el oferente frente a la ejecución del contrato, por cuanto cada proyecto es único en los factores 
ambientales, económicos, políticos, sociales, tecnológicos, entre otros. 
 
 

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS. 
 
 
ETAPA PRECONTRACTUAL  
 

MECANISMO 
DE 

COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 
ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN 
COBERTURA / 

VIGENCIA 

Garantía de 
Seriedad 

RIESGO 
JURÍDICO 

La no suscripción del contrato sin justa 
causa 

Diez por ciento 
(10%) del 
monto del 
presupuesto 
oficial. 

proponentes 

Cuatro (4) 
meses a partir 
de la 
presentación 
de la 
propuesta. 

Ampara la no suscripción 
del contrato sin justa 
causa, por el 10% del 
monto de la propuesta, 
desde la presentación de 
la oferta y cuatro (4) 
meses más. 

RIESGO 
JURÍDICO  

La no ampliación de la vigencia de la 
garantía de seriedad de oferta cuando el 
término previsto en los pliegos para la 
adjudicación del contrato se prorrogue o 
cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas prorrogas no 
excedan un término de tres meses. 

RIESGO 
JURÍDICO  

La falta de otorgamiento por parte del 
proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida por la entidad para 
amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato. 

RIESGO 
JURÍDICO  

El retiro de la oferta después de vencido el 
término fijado para la presentación de las 
propuestas. 

 
 
ETAPA CONTRACTUAL 
 

 
MECANISMO 

DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN 
DEL RIESGO 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN 

COBERTURA / VIGENCIA 

Garantía Única 
RIESGO 

JURÍDICO 
Incumplimiento 
del contrato 

Veinte por 
ciento (20%) 
del Valor del 
Contrato 

Contratista 

Vigente por un término 
igual a la vigencia del 
contrato, 120 días 
más y trescientos 

Ampara el riesgo de 
incumplimiento durante la 
vigencia del contrato y un año 
más. La estimación del riesgo 
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MECANISMO 

DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN 
DEL RIESGO 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN 

COBERTURA / VIGENCIA 

sesenta y cinco días 
adicionales. 

cubre el veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato 
como quiera que se pretende 
el pago parcial o definitivo de 
los perjuicios que cause a la 
entidad, en los mismos 
términos de la Cláusula Penal 
pecuniaria. 
 

Garantía Única 
RIESGO 

OPERATIVO 
Calidad del 
servicio 

Treinta (50%) 
del Valor del 
Contrato 

Contratista 

Vigente por un término 
igual a la vigencia del 
contrato, 120 días 
más y tres (3) años 
más. 

Ampara el riesgo de mala 
calidad del servicio durante la 
vigencia del contrato y tres 
años más. La estimación del 
riesgo cubre el treinta por 
ciento (30%) del valor del 
contrato como quiera que se 
pretenda el pago parcial o 
definitivo de los perjuicios que 
cause a la entidad, por la 
deficiente calidad del servicio 
de mantenimiento en sus 
diferentes etapas.  
 

Garantía Única 
RIESGO 

FINANCIERO 

Estabilidad y 
calidad de la 

obra 

Treinta por 
ciento (30%) 
del valor del 

contrato 

Contratista 

Vigente por un término 
igual a la vigencia del 
contrato, 120 días 
más y tres (3) años 
más. 

Este amparo cubre a la 
Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por 
cualquier tipo de daño o 
deterioro, imputable al 
contratista, sufrido por el 
mantenimiento preventivo y/o 
correctivo entregado a 
satisfacción. La razón del 
plazo de la garantía por tres 
años, se justifica por tratarse 
de intervenciones parciales y 
focalizadas de mantenimiento 
en necesidades de 
edificaciones ya construidas y 
con diversidad de 
componentes, redes y 
elementos, y en ningún caso 
corresponde a proyectos de 
obra nueva. 

Garantía Única 
RIESGO 

JURÍDICO 

No pago de 
salarios, 
prestaciones e 
indemnizaciones 
laborales 

Cinco por 
ciento (5%) 
del valor total 
del contrato 

Contratista 

Vigente por un término 
igual a la vigencia del 
contrato y tres (3) 
años más. 

Ampara a la Entidad de los 
perjuicios que se le ocasiones 
como consecuencia del 
incumplimiento de las 
obligaciones laborales a que 
este obligado el contratista 
derivadas de la contratación 
del personal utilizados para la 
ejecución del contrato. 

Garantía Única 
RIESGO 

FINANCIERO 

Daños a 
terceros por 
responsabilidad 
civil 
extracontractual 
por la ejecución 
de la obra. 

200 smmlv, de 
acuerdo al 
Decreto 1082 
del 26 de 
mayo de 2015 

contratista 

Vigente por el término 
de la vigencia del 
contrato, 120 días 
más.  

Ampara los daños producidos 
por el contratista con ocasión 
de la ejecución de contrato 
amparado, y serán 
beneficiarios tanto la entidad 
contratante como los terceros 
que puedan resultar afectados 
por la responsabilidad 
extracontractual del 
contratista o su subcontratista. 
La póliza deberá contener 
como mínimo, en adición a la 
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MECANISMO 

DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN 
DEL RIESGO 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN 

COBERTURA / VIGENCIA 

cobertura básica de predios, 
labores y operaciones los 
amparos contemplados en el 
artículo No. 2.2.1.2.3.1.17 de 
Decreto 1082 del 26 de mayo 
de 2015. 

 
CLAUSULAS SANCIONATORIAS 

 
MECANISMO 

DE 
COBERTURA 

CLASE 
DE 

RIESGO 

TIPIFICACIÓN 
DEL RIESGO 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN 
COBERTURA / 

VIGENCIA 

Multa 
RIESGO 

JURÍDICO  

La no 
constitución 
dentro del 
término y en la 
forma prevista 
en el contrato, 
o en alguno de 
sus 
modificatorios, 
la póliza de 
garantía única.  

Multa cuyo 
valor se 

liquidará con 
base en un 
cero punto 

dos por 
ciento (0,2%) 
del valor del 

contrato.  

Contratistas  

La multa se 
aplicará por cada 
día de retardo y 
hasta por diez 
(10) días. 

Cuando el contratista no 
constituya dentro del 
término y en la forma 
prevista en el contrato, o 
en alguno de sus 
modificatorios, la póliza 
de garantía única. 

Multa 
RIESGO 

JURÍDICO  
Incumplimiento 
parcial 

Multas cuyo 
valor se 
liquidará con 
base en un 
cero punto 
cinco por 
ciento (0.5%) 
del valor 
dejado de 
cumplir o 
entregar 

Contratista 

La multa se 
aplicará por cada 
día de retardo 
hasta por un 
plazo de quince 
(15) días 
calendario, que 
se descontará 
del saldo que le 
adeude la 
Entidad. Esta 
sanción se 
impondrá 
mediante acto 
administrativo 
motivado, en el 
que se expresará 
las causas que 
dieron lugar a 
ella. 

Ampara la mora o 
incumplimiento parcial 
de alguna obligación 
derivada del contrato por 
causas imputables al 
contratista. 

Cláusula 
Penal 

Pecuniaria 

RIESGO 
JURÍDICO  

Incumplimiento 
total – 

declaratoria de 
caducidad 

Veinte por 
ciento (20%) 
del valor total 
de contrato 

Contratista 

El 20% del valor 
total del contrato 
cuando se trate 
de 
incumplimiento 
total del mismo y 
proporcional al 
incumplimiento 
parcial del 
contrato. 

Ampara el 
incumplimiento parcial o 
definitivo del contrato por 
parte del contratista, se 
busca el pago parcial y 
definitivo de los 
perjuicios que se causen 
a la entidad. 

Garantía 
Técnica  

Riesgo 
Operativo 

Daños en las 
partes y 

componentes 
de los 

elementos y 
desperfecto de 

fábrica 
presentado por 
los elementos 

Valor 
desperfecto 
y/o daño de 
las partes y 

componentes 
de los 

elementos 

Contratista 

Vigente por un 
término igual a la 

vigencia del 
contrato. 

Ampara el riesgo de 
mala calidad de los 

bienes Vigente por un 
término igual a la 

vigencia del contrato. 
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3. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 

AVISO DE 
CONVOCATORIA, 

PUBLICACIÓN 
DEL PLIEGO 
BORRADOR 

 
Lugar:  http://www.colombiacompra.gov.co/ SECOP II, www.policia.gov.co,  
Fecha:  según cronograma Secop II  
Hora:   según cronograma Secop II 
 

 
AVISO PÁGINA 

WEB DE LA 
ENTIDAD Y 

SECOP 

 
Lugar:  www.policia.gov.co y http://www.colombiacompra.gov.co/ SECOP II  
Fecha:  según cronograma Secop II 
Hora:   según cronograma Secop II 
 

VISITA 
VOLUNTARIA 

La visita a las Instalaciones es de carácter voluntario y se llevará a cabo en el lugar, fecha y 
hora que determine esta unidad en el pliego de condiciones con el fin de inspeccionar los sitios 
donde se adelantarán los mantenimientos. 
 
Esta visita tiene como propósito inspeccionar debidamente las condiciones de los sitios donde 
se realizarán los trabajos de mantenimientos, realizar las cuantificaciones que se consideren 
necesarias, se deberán tener en cuenta aquellos factores que puedan influir en los costos 
unitarios de las actividades, obteniendo la información suficiente sobre las condiciones locales 
de trabajo y las posibles dificultades que se puedan presentar en cada una de las sedes 
POLICIALES que se contemplan dentro del proceso, así como la metodología para la 
presentación del plan de trabajo.  
 
La no asistencia a la visita de los sitios objeto programada por la entidad no constituye causal 
de rechazo de la oferta, sin embargo, es preciso señalar que el proponente no podrá justificar 
eventuales errores u omisiones en la preparación de su oferta atribuibles a la falta de 
información técnica que se pudo obtener durante la visita técnica de reconocimiento a los 
lugares donde se adelantarán las actividades de mantenimiento.  
 
Los costos de la visita serán asumidos por el oferente. El proponente no podrá justificar 
eventuales errores u omisiones en la preparación de la oferta, atribuible a la falta de 
información técnica. 
 
Justificación: La visita al sitio de la obra le permite al oferente conocer de primera mano el 

sitio exacto donde se desarrollará cada una de las obras relacionadas en este estudio, el 
acceso al proyecto, disponibilidad de acometidas de servicios, las restricciones y normas de 
seguridad que se deben cumplir, los horarios de trabajo permitidos y la planeación para la 
ejecución de la obra en el tiempo establecido.  

ACTO DE 
APERTURA Y 
PUBLICACIÓN 

PLIEGO 
DEFINITIVO 

Lugar:  http://www.colombiacompra.gov.co/ SECOP II 
Fecha:  según cronograma Secop II 
Hora:   según cronograma Secop II 

 
OBSERVACIONES 

AL PLIEGO DE 
CONDICIONES 

a. Los interesados podrán solicitar aclaraciones del Pliego de condiciones desde la 
publicación del proyecto pliego de condiciones hasta dentro del término establecido a 
continuación, únicamente a través del SECOP II: 

 
Fecha: según cronograma Secop II  
Hora:   según cronograma Secop II 
 

b. Dichas solicitudes deberán formularse única y exclusivamente por la plataforma del 
SECOP II. 
 

c. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en el Portal 
Único de Contratación Estatal-SECOP II: http://www.colombiacompra.gov.co/ SECOP II; 
(salvo la información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la 
elaboración de la propuesta. 

 

http://www.policia.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
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NOTA 1.: las observaciones presentadas en un plazo posterior al mencionado en el literal a. 

se entenderán como no realizadas y no serán objeto de verificación y respuesta por parte de 
la Administración.  
 
NOTA 2: no se resolverán consultas y/o observaciones efectuadas por correo electrónico, 

telefónicamente o en forma personal, sólo será tenida en cuenta en este Proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, la información recibida a través del Sistema Electrónico SECOP 
II. 

INTERÉS EN 
PARTICIPAR 

 

Los interesados en participar en el presente proceso, DEBERÁN PRESENTAR su 

manifestación de interés desde el perfil de cada usuario registrado en SECOP II 
dentro de los 3 días hábiles siguientes de la fecha del acto de apertura del proceso, 
hasta las 17 horas del último día hábil para la presentación. 
 
La manifestación de interés, debe realizarse de conformidad con los términos y 
funcionalidades de la plataforma SECOP II, teniendo como referencia la “Guía rápida 
para Manifestar interés a través del SECOP II”: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiap
cmanifestacioninteresproveedorv5.pdf 
 
Nota: es responsabilidad únicamente del contratista la consulta a los manuales y 
guías de Colombia Compra Eficiente SECOP II, su entendimiento y el procedimiento 
realizado para manifestar interés. 
 
En caso de que la manifestación de interés sea presentada como Consorcio, 
Unión Temporal o promesa de sociedad, deberá indicarse el nombre de la 
totalidad de sus integrantes, en ningún caso se aceptará la acepción “Y OTRO” 
y será a través del usuario que realice la inscripción y manifestación de interés 
en la plataforma a través del cual se surtirán todos los trámites 
correspondientes. 
 
Se advierte que la forma en que se presente la manifestación de interés (Estructura 
singular o Plural) deberá coincidir con el de la oferta, así como cada uno de los 
integrantes. 
 
Las manifestaciones formuladas fuera del plazo y horario señalado no serán tenidas 
en cuenta para la conformación de la lista de posibles oferentes.  
 
En caso que las manifestaciones de interés sean inferiores a diez (10), no se 
adelantará audiencia de sorteo. 
 
En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, la 
entidad declarará desierto el proceso.  
 
En el evento de encontrarse que un oferente (entiéndase por oferente persona 
natural, jurídica, nacionales o extranjeras con Representación o Sucursal en 
Colombia o integrante de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad), ha 
manifestado interés dos o más veces en el presente proceso de contratación, solo 
se tendrá en cuenta la manifestación recibida primero en el tiempo a través del 
usuario creado por dicho proponente. 
 
LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA NO SE HACE RESPONSABLE POR 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS ENTREGADA EN LUGAR O MEDIO DIFERENTE 
AL ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. La manifestación de interés 
en participar es REQUISITO HABILITANTE para la presentación de la oferta. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiapcmanifestacioninteresproveedorv5.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiapcmanifestacioninteresproveedorv5.pdf
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NOTA: EN CASO DE QUE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS SEA 
PRESENTADA COMO CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE 
SOCIEDAD, DEBERÁ INDICARSE EL NOMBRE DE LA TOTALIDAD DE SUS 
INTEGRANTES, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ACEPCIÓN “Y OTRO”. 
SE ADVIERTE QUE LA FORMA EN QUE SE PRESENTE LA MANIFESTACIÓN 
DE INTERÉS (ESTRUCTURA SINGULAR O PLURAL) DEBERÁ COINCIDIR CON 
EL DE LA OFERTA, ASÍ COMO CADA UNO DE LOS INTEGRANTES. 
 
En el evento de presentar manifestación de interés a nombre de persona 
natural o persona jurídica, esta no podrá hacerlo dentro del mismo proceso 
como integrante de consorcio, unión temporal o forma asociativa permitida por 
Ley 80 de 1993, la misma deberá coincidir con la oferta so pena de incurrir en 
causal de rechazo. 
 

PUBLICACIÓN 
MANIFESTACIÓN 

DE INTERÉS 

Con el objeto de dar a conocer las manifestaciones de interés realizadas dentro de 
los términos establecidos en el presente pliego y con el objeto de allegar las 
respectivas observaciones a su contenido, la Policía Metropolitana de Pereira 
publicará el listado que contiene la relación de los oferentes que manifestaron interés 
en participar, así: 
 
Lugar:  www.contratos.gov.co 
Fecha:  según cronograma Secop II 
Hora:    según cronograma Secop II 
 

AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 

SORTEO 
 

 

Cuando dentro del plazo citado anteriormente se presente un número superior a diez 
(10) manifestaciones de interés en participar en el presente proceso, la POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA, llevará a cabo AUDIENCIA PÚBLICA DE 
SORTEO, según cronograma SECOP II, para seleccionar diez (10) posibles 
oferentes, quienes podrán presentar propuesta dentro del presente proceso, en los 
términos que se indican en el pliego de condiciones.  

 
En la audiencia de sorteo participarán los representantes legales o apoderados 
debidamente acreditados de la persona jurídica nacional, persona natural, 
consorcios o uniones temporales, promesas de sociedad, que hayan manifestado 
por escrito y dentro del plazo señalado en la “MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE 
PARTICIPAR”. 

 
De acuerdo al Decreto No. 417 del 17/03/2020 “Por el cual se declara un Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” y al Decreto 
No. 420 del 18/03/2020 “Por el cual se imparten instrucciones para expedir normas 
en materia de orden público en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia de COVID-19”  para evitar el contacto entre personas y propiciar el 
distanciamiento individual, durante el estado de emergencia económica, social y 
ecológica, la audiencia pública de sorteo se realizará en el Comando de la Policía 
Metropolitana de Pereira ubicada en la Avenida de las Américas No. 46 35 y se 
transmitirá de forma ininterrumpida a través de medios electrónicos utilizando 
únicamente la aplicación MICROSOFT TEAMS Para lo cual quince minutos antes 
de la fecha y hora programada en el cronograma definido en la plataforma de 
Colombia Compra Eficiente SECOP II se enviará un mensaje público a través de la 
plataforma compartiendo la URL o LINK de conexión a la cual los interesados 
solicitarán su vinculación y podrán participar de manera activa en el desarrollo de la 
audiencia pública de sorteo de acuerdo a los términos indicados en el presente pliego 
de condiciones.  

http://www.contratos.gov.co/
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MECANISMO DE CONEXIÓN: 
 

Como unirse a una reunión de Microsoft Teams. 
 

1. Se recomienda usar el navegador Google crome o Internet Explorer v11 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Abra el MENSAJE donde le fue enviada la invitación a través de la página de Colombia 

Compra Eficiente SECOP II mediante una URL o correo electrónico el cual será remitido 

15 minutos antes de dar inicio a la audiencia según la programación establecida en el 

cronograma configurado en la plataforma.  

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

3. Copie la URL en una nueva ventana o pestaña (*Se recuerda estamos trabajando 

con Google crome o Internet Explorer v11) y dele ENTER. 
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4. En el navegador se abrirá la siguiente pantalla: (*Se recuerda que estamos utilizando 

Google crome o Internet Explorer v11) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Luego, Escoger la opción “continuar en este explorador” 

 

6. En el navegador se abrirá la siguiente pantalla, dar click en “unirse ahora” (*Se 

recuerda que estamos utilizando Google crome o Internet Explorer v11) 
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7. En el navegador se abrirá la siguiente pantalla, en la cual podrá interactuar mediante 

chat, audio y video de acuerdo a las instrucciones dadas por la entidad estatal (*Se 

recuerda que estamos utilizando Google crome o Internet Explorer v11) 

 

 Si desea enviar algún mensaje a los participantes puede escribir en la casilla de texto descrita en 

la parte inferior derecha de la pantalla: 

  

 
 

 Si desea participar y exponer alguna situación referente al tema, podrá levantar la mano 

seleccionando este icono: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 Podrá encender o apagar la cámara seleccionando este icono: 
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8. Para activar o desactivar el micrófono lo podrá hacer seleccionando este icono, 

previas instrucciones de la entidad estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Para salir de la reunión seleccione este icono o cierre el programa: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

MECANISMO DE SORTEO: 
 
En la audiencia se dará lectura del listado de quienes manifestaron oportuna y válidamente su 
interés. A través de balotas o papeletas, previamente puestas a la vista y colocadas en una bolsa 
que impida su visualización se seleccionan 10 oferentes para presentar oferta. En caso de 
inasistencia, LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
sacará la balota o papeleta que corresponda. 

 
De la audiencia se levantará el acta respectiva, que se publicará en el portal único de contratación 
estatal, Colombia compra eficiente SECOP II. 

 
PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO  

 
1.Se realizará lectura del consolidado de manifestaciones de interés allegadas en orden cronológico 
a las cuales se les asignará un número que corresponderá a las balotas o papeletas que se 
encuentran y el cual será nuevamente socializado en la audiencia de sorteo. 
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2. Una vez se realice la lectura de la totalidad de las manifestaciones presentadas se procederá a 
retirar aquellas que no cumplieron con la totalidad de requerimientos dispuestos en “INTERÉS EN 
PARTICIPAR” en tiempo real, procedimiento que será visible por todos los participantes de la 
audiencia realizada en medio electrónico.  

 
3. Se depositará las balotas o papeletas previamente puestas a la vista de los participantes en un 
recipiente cerrado y se sacarán una balota o papeleta hasta completar los 10 posibles oferentes. 
 
4. Se realiza lectura del resultado de la audiencia pública de sorteo. 
 

PLAZO DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN 

ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA 

(APERTURA / 
CIERRE) 

APERTURA:  
 
Lugar: se realizará la apertura a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II  
www.contratos.gov.co   
 
Fecha: según cronograma Secop II 
Hora:   según cronograma Secop II 

 
CIERRE: 
 
Lugar: las ofertas se recepcionaran única y exclusivamente a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública-SECOP II 
www.contratos.gov.co   
 
Fecha: según cronograma Secop II 
Hora:   según cronograma Secop II     

EVALUACIÓN DE 
LAS 

PROPUESTAS: 
Según cronograma Secop II.   

PUBLICACIÓN DE 
LAS 

EVALUACIONES 
PARA 

OBSERVACIONES Y 
PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS 
HABILITANTES 

Según cronograma Secop II  

EXPEDICIÓN Y 
NOTIFICACIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

DE ADJUDICACIÓN 

Según cronograma Secop II 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

(ANEXO) 
Según cronograma Secop II. 

 
 
NOTA: de ser necesaria la modificación del cronograma anterior, ésta se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
4. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 
Considerando que una de las funciones de Colombia Compra Eficiente es desarrollar y administrar el  
Sistema Electrónico para la Contratación Pública –SECOP-, implementar nuevos desarrollos tecnológicos 
e integrar el SECOP con los sistemas electrónicos de gestión de administración pública, según lo 
establecido en el Artículo 2, artículo 3 numeral 8 y artículo 13 numerales 7 y 8 del Decreto Ley 4170 de 
2011; y que el SECOP II es el sistema que Colombia Compra Eficiente  ofrece a las Entidades Estatales, 
al sector privado y a la ciudadanía en general para adelantar el Proceso de Contratación  en línea, la Policía 
Metropolitana de Pereira únicamente recibirá propuestas a través de la citada plataforma, con el fin de 
obtener mayor eficiencia y transferencia y reduciendo los costos de transacción.  

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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La oferta deberá presentarse conforme lo establece Colombia Compra Eficiente a través del SECOP II; en 
donde corresponde al oferente tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
1. El idioma del presente proceso de selección será el castellano y por lo tanto, se solicita que todos los 

documentos y certificaciones a los que se refiere este PLIEGO DE CONDICIONES emitidos en idioma 
diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano. 

2. Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera “SIIF”, los Proponentes 
que participen en este proceso de selección diligenciarán el formulario No 16 denominado “Datos 
Básicos Beneficiario Cuenta”. 

3. Los valores presentados en la oferta económica deberán ser trabajados y calculados con máximo dos 
decimales. 

4. En el evento de ser un consorcio o una unión temporal se certificará un número de cuenta bancaria 
de uno de los consorciados o miembros de la unión temporal.  
 

En caso de que el consorcio o unión temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá a abrir una 
única cuenta a nombre de la compañía aseguradora líder de la misma y presentará la certificación de la 
misma como requisito previo a la suscripción del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso se adelantara por la plataforma SECOP II, en caso de 
presentarse una INDISPONIBILIDAD de la misma, se aplicaran los procedimientos establecidos en el 
protocolo de indisponibilidad del SECOP II de obligatorio cumplimiento a partir del 19/11/2018, publicado 
por Colombia compra eficiente para actuar ante esta eventualidad. 
 
La entidad procederá a verificar los requisitos habilitantes y condiciones técnicas de la oferta con el 
ofrecimiento económico de menor valor, en caso que este no cumpla con los requisitos habilitantes 
exigidos, vencido el plazo para subsanar los mismos, se procederá a verificar la oferta del ofrecimiento 
económico con el segundo menor valor y así sucesivamente. 
 
Si una vez verificadas las ofertas presentadas, no se logra la habilitación el proceso se declarará desierto. 

 
Nota 1: en caso de presentarse una falla en el uso de la plataforma el correo electrónico al cual deberán 
comunicar dicha situación es meper.arcon@policia.gov.co con los respectivos soportes y siguiendo las 
instrucciones estipuladas por Colombia Compra Eficiente “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad 
del SECOP II - vigente a partir del 25 de enero de 20182” 
 
Nota 2: El presente correo será utilizado única y exclusivamente en eventos de indisponibilidad del SECOP 
II; cualquier tipo de solicitud, observación, requerimiento, entre otros realizado por este medio no será 
objeto de respuesta por parte de la Policía Metropolitana de Pereira. 
 
5.  CARÁCTER PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN  

 
El proponente conoce y acepta que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad, imparcialidad 
y publicidad toda la información incluida en su propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de participación y para efectos de la evaluación es pública, y cualquier persona podrá obtener copia de la 
misma.  
 
Si la información o documentos suministrados presentan algún tipo de reserva o confidencialidad, deberá 
señalarse en forma específica, indicando su fundamento legal.  
 
El proponente será responsable por el manejo de la información recibida por parte de la Policía 
Metropolitana de Pereira y deberá guardar la confidencialidad que sea requerida.  
 
 

mailto:meper.arcon@policia.gov.co
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6. AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 

 
Por solicitud escrita de cualquiera de los interesados en participar en el presente proceso de selección, y a 
juicio de la Policía Metropolitana de Pereira, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura del 
proceso, se podrá realizar audiencia de aclaración en los términos previstos en el artículo 220 del Decreto 
0019/12. Como resultado se podrán expedir las modificaciones y/o prórroga del plazo legalmente 
establecido, en caso de ser necesario.  
 

7. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES  
 

El pliego de condiciones, sus anexos y adendas deben ser interpretados como un todo. En ellos se 
describen los principales aspectos técnicos, económicos, financieros, legales y contractuales que la Policía 
Metropolitana de Pereira estima deben tenerse en cuenta al momento de elaborar y presentar los 
documentos y la oferta. Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de 
Condiciones y todos los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, que obtuvo las 
aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza 
del objeto del proceso, los trabajos, su costo y su plazo de ejecución, que formuló su oferta de manera 
libre, seria, precisa y coherente. Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo 
establecido en este Pliego de Condiciones, serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, la 
Policía Metropolitana de Pereira no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el proponente y que puedan 
incidir en la elaboración de su oferta. 
 

8. CRITERIOS DE DESEMPATE Y ACREDITACION 
 

El presente pliego de condiciones para la “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE”; establece como criterio de desempate en caso de ocurrencia entre las 
diferentes propuestas cuando el proceso se limite a MIPYMES; lo dispuesto en el “Articulo 35; Factores de 
desempate” en la Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 de diciembre 
de 2021, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 
al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes, así: 
 
ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas 
en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
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del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.   
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.   
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.   
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.   
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.   
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados dur5ante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.   
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 
957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, 
el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior 
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a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la misma.   
(…) 
 
De acuerdo a lo anterior la Policía Metropolitana de Pereira, establece los siguientes medios de acuerdo a 
los mandatos legales para acreditar los numerales establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 del 2020, 
en concordancia con el concepto emitido para el efecto por CCE, así: 
 
NOTA 1:  La condición de mujer cabeza de familia se acreditará con la declaración ante el notario de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 
1° de la Ley 1232 de 2009- <<Por la cual se expiden normas para apoyar de manera especial a la mujer 
cabeza de familia>>- establece que  «La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, 
desde el momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada una de 
ellas, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto se causen 
emolumentos notariales a su cargo».  
 
NOTA 2: La condición de mujer cabeza de familia se acreditará con la declaración ante el notario de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 
1° de la Ley 1232 de 2008. 
 
Para el desarrollo del numeral 2 el oferente deberá anexar lo siguiente: 
 
• Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, 
junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 
referidas.  
 
• Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar 
no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
de esta naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de 
las condiciones referidas.  
• Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada 
a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad 
de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas. 
 
NOTA 3: Para efectos del desarrollo del punto 3, el oferente deberá anexar el documento que certifique la 
existencia de la respectiva limitación de cada uno de las personas que contrató, donde indique que cantidad 
y el porcentaje de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. Si 
el proponente no allega con su oferta ni subsana este documento dentro del tiempo establecido se 
entenderá como no presentado y por ende que no cuenta con el porcentaje mínimo requerido de personal 
con discapacidad para ser beneficiario de este criterio de desempate. 
 
Téngase en cuenta el Art. 5° de la Ley 361 de 1997, en su inciso primero y segundo: 
 
Las personas con limitación deberán aparecer calificadas como tales en el carné de afiliado al Sistema de 
Seguridad en Salud, ya sea el régimen contributivo o subsidiado. Para tal efecto las empresas promotoras 
de salud deberán consignar la existencia de la respectiva limitación en el carné de afiliado, para lo cual 
solicitarán en el formulario de afiliación la información respectiva y la verificación a través de diagnóstico 
médico en caso de que dicha limitación no sea evidente. 
 
Dicho carné especificará el carácter de persona con limitación y el grado de limitación moderada, severa o 
profunda de la persona. Servirá para identificarse como titular de los derechos establecidos en la presente 
Ley. NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-606 
de 2012. 
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Téngase en cuenta el literal a) del Art. 24° de la Ley 361 de 1997 
 
Artículo 24º.- Los particulares empleadores que vinculen laboralmente personas con limitación tendrán las 
siguientes garantías) A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación, 
adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por 
lo menos un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la 
presente ley debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo 
menos con anterioridad de un año; igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación. 
 
NOTA 4: Para la verificación del numeral 4 la persona natural, el representante legal de la persona jurídica 
o el revisor fiscal, según corresponda, certificará por escrito, bajo la gravedad de juramento, el número total 
de trabajadores vinculados a la planta de personal (personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión) 
cumplan con lo establecido en la ley a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo, deberá certificar el número de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la 
unión temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada uno de las personas 
vinculadas. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de 
servicios, por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje mayor. 
 
NOTA 5: Para el desarrollo del numeral 5 el Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de 
la persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural acredite que al menos el 10% de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la 
copia de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. 
 
En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte 
del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el proveedor deberá anexar la autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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NOTA 6: Para efectos de acreditar el numeral 6, el Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los 
siguientes documentos: 
 
• La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para 
la Paz. 
 
• El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
• U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de 
juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno 
de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte 
del titular del dato. El proveedor deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes. 
 
NOTA 7: Para efectos de verificación del numeral 7, el proveedor plural deberá acreditar la condición de 
madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que 
ostenten esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre 
cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, de acuerdo con 
lo establecido en la nota 2 y 6. 
 
Para acreditar la participación mayoritaria el Proveedor deberá anexar certificación del representante legal 
y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 
50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o 
persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener en 
cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer 
u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes 
de la figura asociativa Proveedor. 
 
Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos 
en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación 
accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. 
 
Adicional a lo anterior, la Entidad Compradora deberá verificar en el informe de evaluación emitido durante 
el proceso de licitación pública que condujo a la celebración del Acuerdo Marco de Precios o Instrumento 
de Agregación de Demanda, que el proponente que invoca la realización de las acciones afirmativas de 
que trata el presente numeral, haya aportado mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
solicitada en la licitación adelantada por Colombia Compra Eficiente. 
 
NOTA 8: Para efectos de verificación del numeral 8, el Proveedor deberá acreditar en la forma indicada a 
continuación, según corresponda: 
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• Mipymes: El proveedor deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación 
Legal, 
• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
NOTA 9: Para efectos de verificación del numeral 9 el Proveedor plural deberá acreditar en la forma 
indicada a continuación, según corresponda: 
• Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá acreditarlo mediante el 
Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
NOTA 10: Para efectos de acreditación del numeral 11 el Proveedor del segmento Mipymes deberá 
acreditar mediante el certificado de existencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que 
reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de 
sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, 
las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la 
colectividad y del medio ambiente". 
 
NOTA 11: Para efectos del desarrollo del punto 12, La Policía metropolitana de Pereira, estableció en el 
presente proceso el siguiente mecanismo: 
 
a. La Policía Metropolitana de Pereira ordenará a los Proveedores empatados en orden alfabético 
según el nombre registrado en el SECOP II. Una vez ordenados, se le asignara un número entero a cada 
uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponde el número 1. 
 
b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM del día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de 
Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proveedor que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad seleccionará 
al Proveedor con el mayor número. 
 
NOTA 12: Se considera empate cuando en un proceso de selección, dos o más propuestas, aplicados los 
criterios de evaluación y su ponderación matemáticas precisa, resulten con el mismo puntaje total o valor 
de la oferta final (idéntico número entero y dos decimales). De todas maneras, para la adjudicación del 
contrato, el valor de la propuesta debe estar de acuerdo a los estudios y condiciones de precio del mercado. 
 
NOTA 13: Teniendo en cuenta que este proceso se adelantara por la plataforma del SECOP II, en caso de 
presentarse una INDISPONIBILIDAD de la misma, se aplicarán los procedimientos establecidos en la guía 
creada por Colombia Compra Eficiente para esta eventualidad. 
 
NOTA 14: No se aceptan propuestas enviadas por correo o fax. Cada propuesta deberá ser presentada en 
medio magnético a través de la plataforma SECOP II, teniendo en cuenta el cronograma establecido por el 
sistema para la presentación de las ofertas por lo tanto no se tendrán en cuenta propuestas de forma física 
en las instalaciones del Comando Policía Metropolita de Pereira. 
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NOTA 15: En caso de que se presente alguna falla en la plataforma previamente respaldada por el 
certificado de la indisponibilidad del SECOP II, La Policía Metropolitana de Pereira habilita el correo 
electrónico meper.arcon@policia.cov.co, con el fin de surtir las acciones contractuales correspondientes 
por este medio, de acuerdo al procedimiento indicado en la Guía para actuar ante una indisponibilidad del 
SECOP II publicada en la página de Colombia Compra Eficiente, previo cumplimiento a los requisitos allí 
establecidos. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si 
dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una 
inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser 
revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 
30 de la Ley 80 de 1993. 
 
PARÁGRAFO 1: En caso de que el proceso no se limite a MYPIMES los criterios de evaluación será de 
conformidad con el numeral 7º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la entidad adjudicará a 
quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

 
1. REQUISITOS HABILITANTES 
 
La Policía Metropolitana de Pereira debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con del Decreto 1082 de 2015 y el 
Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación expedido por 
Colombia Compra Eficiente. 
 
1.1. JURÍDICOS 
 
El proponente deberá incluir los documentos de verificación habilitantes que se relacionan a continuación:  
 
1.1.1.    CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA   

 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el FORMATO 
NO. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” del pliego de condiciones y será firmada por 
el proponente o apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, 
en unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal para el caso de las personas 
jurídicas debidamente facultado en los términos de ley, y para los consorcios y uniones temporales, el 
Representante designado. 
 
1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
Persona Natural. Deberá presentar un Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio en donde conste la determinación de su actividad. Este certificado debe tener fecha 
de expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
NOTA: Con excepción a las personas que ejercen prestación de servicios inherentes a las profesiones 
liberales de conformidad con el Numeral 5 del Art. 23 del Código de Comercio. 
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PERSONA NATURAL. 
 
Si el proponente es una persona natural comerciante3, deberá comprobar su existencia, mediante 

certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o 
autoridad competente.  
 
El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre del presente 
proceso.  
 
• Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar. 
 
1.1.2.1. Persona Natural de Origen Extranjero.   
 
Deberá presentar un documento emitido por la autoridad competente del país de su domicilio y expedido 
con un máximo de cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el 
que conste su existencia, objeto, representación legal y vigencia. 
 
Los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse así: 
 
- Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los 

documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial, conforme a lo exigido en 
los artículos 7, 9, 10 y 11 y siguientes de la Resolución No. 1959 de 2020 

 
- Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la HAYA 

del 5 de octubre de 1961 adoptada por la República de Colombia mediante la Ley 455 de 1998, se 
requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva traducción oficial. 

 

Legalización. Procedimiento mediante el cual se legalizan documentos según las normas legales vigentes 
de cada Estado, aplicable a los documentos emitidos en países que no hacen parte del Convenio de La 
Haya sobre la apostilla. (Resolución No. 1959 de 2020 Ministerio Relaciones Exteriores). 

 
Apostilla.  Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus funciones 
y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores para que el documento surta plenos efectos legales en otro país que hace parte de 
la Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, 
suscrita en La Haya el 5 de octubre de 1961 y adoptada por Colombia mediante la Ley 455 de 1998. 
(Resolución No. 1959 de 2020 Ministerio Relaciones Exteriores). 
 
Traducción Oficial. Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma 
diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada 
documento traducido que presente el usuario. 
 
SE PRECISA QUE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON AQUELLOS QUE 
SEAN SUSCEPTIBLES DE ESTA FORMALIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN 
No. 1959 DE 2020. 
 
 
 

                                                 

 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37918
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37918
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1.1.2.2. Persona Jurídica Nacional.  

  
Las personas jurídicas deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes 
requisitos: Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social o la 
autoridad competente, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la fecha de 
presentación de la propuesta.  
 
Acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la presentación de la propuesta y 
para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el Representante Legal tenga limitaciones estatutarias. 
Se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del Órgano Social 
correspondiente que autorice al Representante Legal para la presentación de la propuesta, la suscripción 
del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado 
con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 
 
 
1.1.2.3. Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero. 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 
tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
PERSONAS JURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA: 
 
- Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con un máximo de cuatro 
(4) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, 
objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas  que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el 
contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de 
la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
- Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del 

contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, 
teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

 
- Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 

domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y suministrar la 
información solicitada, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el 
contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 
con los presentes pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente.  
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PARÁGRAFO: cuando no existiera en el país de origen del proponente una Entidad Oficial que certifique 
la información arriba solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido por el 
Representante Legal o por el máximo órgano directivo del proponente, en el que conste cada una de las 
circunstancias exigidas en el presente numeral y declare que según las leyes de ese país la información 
solicitada, no puede aportarse en los términos exigidos. Este documento debe presentarse ante la autoridad 
encargada de dar fe pública en el país de origen.  
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana. Para su participación deberán cumplir con los requisitos establecidos en las leyes y normas 
aplicables. 
 
Los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse así: 
 
- Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los 

documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial, conforme a lo exigido en 
los artículos 7, 9, 10 y 11 y siguientes de la Resolución No. 1959 de 2020 

 
- Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la HAYA 

del 5 de octubre de 1961 adoptada por la República de Colombia mediante la Ley 455 de 1998, se 
requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva traducción oficial. 
 

Legalización. Procedimiento mediante el cual se legalizan documentos según las normas legales vigentes 
de cada Estado, aplicable a los documentos emitidos en países que no hacen parte del Convenio de La 
Haya sobre la apostilla. (Resolución No. 1959 de 2020 Ministerio Relaciones Exteriores). 
 
Apostilla.  Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus funciones 
y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores para que el documento surta plenos efectos legales en otro país que hace parte de 
la Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, 
suscrita en La Haya el 5 de octubre de 1961 y adoptada por Colombia mediante la Ley 455 de 1998. 
(Resolución No. 1959 de 2020 Ministerio Relaciones Exteriores). 
 
Traducción Oficial. Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma 
diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada 
documento traducido que presente el usuario. 
 
SE PRECISA QUE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON AQUELLOS QUE 
SEAN SUSCEPTIBLES DE ESTA FORMALIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN 
No. 1959 DE 2020. 
 
Apoderado Apoderados y representantes legales: los proponentes pueden estar representados por 
apoderados o representantes legales, caso en el cual el interesado debe acreditar que quien presenta la 
oferta está legalmente facultado para comprometer al interesado, presentar el documento 
correspondiente bien sea un poder especial debidamente otorgado en el cual consten las facultades 
otorgadas y acreditar la identidad del apoderado o representante legal con su documento de 
identificación. (Ver Guía para la participación de Proveedores Extranjeros en Procesos de Contratación 
expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente). 
 
Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular 17 Colombia Compra Eficiente, en lo referente a que 
los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación 
personal. 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37918
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1.1.3. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Para los eventos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, podrán participar consorcios y uniones 
temporales, para lo cual deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
- El proponente deberá indicar expresamente en el documento de conformación, si su propuesta se 

formula a título de consorcio o unión temporal, con la respectiva denominación e integrantes que la 
conforman. 

 

 Señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre los integrantes, los términos, actividades, 
condiciones, ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta. 

 
Si se trata de unión temporal, su porcentaje de participación y actividades en su ejecución, no podrán 
ser modificadas sin el consentimiento previo y escrito de la POLICÍA NACIONAL – POLICIA 
METROPOLITANA DE PEREIRA. 
 

- Acreditar la existencia, representación, capacidad legal de las personas jurídicas consorciadas o 
asociadas en unión temporal y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio 
o unión temporal, así como para la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato, 
la acreditación se hará conforme se indica en los numerales respectivos de los pliegos de condiciones.  

 
- Acreditar que el consorcio o unión temporal tendrá un término mínimo de duración de veintiséis (26) 

meses, contados a partir del vencimiento del plazo de la vigencia. 
 

- La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
 

- En todos los casos de propuestas presentadas por dos (2) o más personas naturales y/o jurídicas, en 
las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio 
o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los 
efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

 
- Deberá señalar en el documento consorcial o de constitución de la unión temporal, un número de 

cuenta bancaria registrada a nombre del consorcio o de la unión temporal o a nombre de uno de los 
integrantes miembros de la sociedad, presentando igualmente la certificación bancaria de la misma. 
 

- Una vez el contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal y dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el NIT del consorcio o unión temporal. 

 
Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que: 
 
En ningún caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal, 
salvo lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 
Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar los documentos requeridos en el 
presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos que sean requeridos en estos pliegos de 
condiciones y/o estudios previos según se trate de persona jurídica. 
Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben estar relacionados con el objeto del proceso de 
contratación. 
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Los proponentes que se presenten como promesa de sociedad futura deben presentar  con su oferta a la Policía 

Nacional uno de los originales de una promesa escrita de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos 
establecidos en los artículos 110 y 119 del Código de Comercio, indicándose que se comprometen irrevocablemente  
a constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la Ley colombiana, una sociedad dentro de los tres días 
hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de adjudicación, sociedad que será constituida con el único fin 
de celebrar y ejecutar el contrato, su objeto social deberá coincidir con el objeto de la presente contratación, 
indicándose en el clausulado del contrato de promesa y en el de la constitución de la sociedad que los accionistas que 
hayan aportado su capacidad financiera o hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos del proceso de selección, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida sin 
autorización previa de la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA y en los términos del contrato estatal adjudicado. 
Igualmente se deberá indicar en la promesa de sociedad que la duración no podrá ser inferior al plazo de ejecución del 
contrato y 5 años más, y la participación de cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad 
prometida y en el monto del mismo su cálculo.  

 
Vencido el término de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de adjudicación 
sin que se haya constituido la sociedad por escritura pública debidamente registrada en el registro 
mercantil, en los mismos términos pactados en la promesa, se entenderá que no tiene interés en suscribir 
el contrato y se hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta presentada.  
 
AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE 

 
En caso que las facultades del representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o la cuantía del negocio 
jurídico, el proponente deberá presentar junto con la propuesta, la respectiva acta de la junta o asamblea de socios, 
en la cual se autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en el evento 
que le sea adjudicado, y para constituir el Consorcio o la Unión Temporal, sí a ello hubiere lugar  y para actuar en los 
demás actos requeridos para la contratación. (En ofertas conjuntas, Consorcio o Unión Temporal, se deberá aportar el 
documento para cada uno de sus integrantes, si a ello hubiere lugar.) 

En el evento en que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 
para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, debe anexarse el respectivo 
documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar mínimo, por el valor 
propuesto. 
 Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con amplias 
facultades para presentar oferta y suscribir el contrato. 
 
1.1.4. BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES 

 
La POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA verificara y expedirá en el sitio web 
http://www.contraloria.gov.co/web/guest/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/.  El Boletín de Responsables 
Fiscales de la persona jurídica o personal natural que presenta propuesta y del representante legal de la 
organización, o de las personas jurídicas y representante legal de las organizaciones que presente oferta 
conjunta, se entenderá con la presentación de propuesta que se autoriza a la POLICIA METROPOLITANA 
DE PEREIRA para realizar esta consulta 
 
Nota: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 
 
 
1.1.5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 
La POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA verificará y expedirá en el sitio web: 
http://www.contraloria.gov.co/web/guest/control-fiscal/responsabilidad-fiscal. El certificado de 
antecedentes disciplinarios, de la persona jurídica o personal natural que presenta propuesta y del 
representante legal de la organización, o de las personas jurídicas y representante legal de las 
organizaciones que presente ofertas conjuntas, se entenderá con la presentación de propuesta que se 
autoriza a la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA para realizar esta consulta. 
 
Nota: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 

http://www.contraloria.gov.co/web/guest/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/
http://www.contraloria.gov.co/web/guest/control-fiscal/responsabilidad-fiscal
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1.1.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. 

 
La POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA verificará y expedirá  en el sitio web La Nombre de la unidad 
verificara y expedirá en el sitio web: https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml, El   
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, de la persona jurídica o personal natural que presenta 
propuesta y del representante legal de la organización, o de las personas jurídicas y representante legal 
de las organización que presente oferta conjuntas. Se entenderá con la presentación de propuesta que se 
autoriza a la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA para realizar esta consulta.  
 
1.1.7. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL   

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 828/2003, el proponente, si es persona jurídica,  deberá 
allegar una certificación expedida por el revisor fiscal para las personas jurídicas que estén  obligada 
(señalando para el número de la Tarjeta Profesional y anexando fotocopia de la misma, con copia de 
certificación de la junta nacional de contadores y Cedula de Ciudadanía),  o del representante legal de la 
persona jurídica que presenta propuesta dentro de este proceso de selección de oferentes; si es persona 
natural declaración juramentada, en la cual se certifique el pago de los aportes parafiscales indicando que 
se encuentra al día con dichos pagos (Caja de Compensación Familiar, SENA  e Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar), y de la seguridad social integral (EPS, AFP, ARL) La información presentada en 
desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo gravedad de juramento, respecto su fidelidad 
y veracidad. Para lo cual deberá presentar también debidamente diligenciado el FORMATO NO. 7 
CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES A LOS SISTEMAS DE SALUD, PENSIONES, ARL Y 
OBLIGACIONES PARAFISCALES del presente pliego de condiciones. 
 
Nota: No aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 
 
1.1.8. CERTIFICADO VIGENTE DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS O CERTIFICACIÓN DE 

VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN DEL CONTADOR. 
 

Proponentes no obligados a estar registrados en el RUP: El contador público o revisor fiscal, o contador 
independiente que presente o suscriba certificación o formato solicitado dentro de este proceso deberá 
presentar certificación expedida por la junta central de contadores vigente a la fecha de presentación de la 
oferta, con fecha no superior a noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del 
presente proceso.  
 
1.1.8.1. FOTOCOPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL CONTADOR Y/O REVISOR FISCAL: 

(CUMPLE – NO CUMPLE) 
 

Proponentes no obligados a estar registrados en el RUP: El proponente deberá anexar a la propuesta 
fotocopia de la cedula de ciudadanía del contador y/o Revisor Fiscal que suscribió los Estados Financieros. 
 
 
1.1.9. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  

 
El Oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la Oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las personas 
jurídicas y naturales integrantes de: consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, acreditarán 
individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por 
realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el 
artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó 
el artículo 437 del mismo Estatuto 
 
Nota: No aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
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1.1.10. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 
El Oferente deberá proceder al diligenciamiento del FORMATO NO. 2 COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN del presente pliego de condiciones y entregarlo con la oferta. 
 
1.1.11. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia que se encuentren inscritas en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio 
principal, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y con plena sujeción a las 
disposiciones del Artículo 162 de la misma norma. El proponente deberá estar inscrito y registrar 
experiencia en alguna de las siguientes clasificaciones: 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72102900 
Servicios de edificación, construcción de 

instalaciones y mantenimiento 
Servicios de mantenimiento y 

reparaciones construcciones instalaciones 
Servicio de mantenimiento y 
reparación de instalaciones 

--- 

72103300 Servicios de edificación, construcción de 
instalaciones y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones instalaciones 

Servicio de mantenimiento y 
reparación de infraestructura 

--- 

72101500 Servicios de edificación, construcción de 
instalaciones y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones instalaciones 

Servicios de apoyo a la 
construcción 

--- 

 
NOTA 1: el oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes –RUP- 
RENOVADO y expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, conforme al Decreto No. 1082 de 
2015,  
 
NOTA 2: todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único 
de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio 
principal en el presente proceso de selección. 
 
El proponente con domicilio o sucursal en Colombia y cada uno de sus integrantes en el evento de ser 
consorcio o unión temporal, deberán acompañar sus ofertas con la certificación vigente de su inscripción 
en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. 
 

En caso de que se presenten proponentes plurales uno de origen nacional y otro de origen extranjero el 
proponente nacional deberá estar inscrito en el RUP. 
 

NOTA 3: teniendo en cuenta que el plazo máximo para renovar legalmente el RUP venció el quinto día 
hábil del mes de abril de la presente vigencia, ya que de lo contrario cesan sus efectos, se dará aplicación 
a la Circular Única de Colombia Compra Eficiente, la cual menciona lo siguiente: 
 
“Al cierre del Proceso de Contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, 
esto es, que el proponente haya presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente 
establecido. Para verificar que los efectos del RUP no han cesado, es necesario que el certificado contenga la anotación 
de que el inscrito ya radicó los documentos para la renovación. La información contenida en el RUP, previa a la 
suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. 
Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza 
la información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en 
firme. El proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe de evaluación, salvo 
para lo previsto en el proceso de selección a través del sistema de subasta”. Sólo los oferentes que hayan presentado 
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documentación para renovar dentro del plazo máximo legal establecido, podrán acreditar su firmeza dentro del término 
de traslado del informe de evaluación en el caso de Licitaciones y Selecciones de Menor Cuantía, y en el caso de 
subasta hasta antes del evento de subasta. 

 
Nota 4: De acuerdo a lo regulado en el Subsección 5 “Registro Único de Proponentes –RUP” Artículo 
"2.2.1.1.1.5.2" numeral "2.1” del Decreto 1082 de 2015, se tendrá en cuenta la información reportada por 
los oferentes en el RUP en el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios. 
 
Nota 5: Tratándose de personas naturales sin domicilio en Colombia y personas jurídicas extranjeras de 
naturaleza pública o estatal y privada sin sucursal en el país y/o proponentes extranjeros no obligados a 
estar registrados en el RUP: Deben acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sean 
proponentes individuales o integrantes de una unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, 
teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 6.3 parágrafo 2 del artículo 6 de la ley 1150 de 2007, por lo 
tanto las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, o jurídicas sin sucursal en el país y/o 
proponentes extranjeros no obligados a estar registrados en el RUP “El proponente debe acreditar que 
cumple con la clasificación exigida en los Documentos del Proceso para lo cual deberán presentar 
debidamente diligenciado el FORMULARIO NO. 17.1 CLASIFICACIÓN PROPONENTE EXTRANJERO 
del presente pliego de condiciones. 
 
Nota 6: La información antes registrada deberá cumplir con la condición contemplada en el artículo 221 del 
Decreto 0019 de 2012. 
 
Nota 7: En caso de presentarse (consorcio, unión temporal y promesas de sociedad), deberán tener 
incluidos en el RUP en forma conjunta los códigos solicitados de acuerdo a lo regulado en la Subsección 5 
“Registro Único de Proponentes – RUP” Artículo "2.2.1.1.1.5.2" numeral "2.1” del Decreto 1082 de 2015, 
se tendrá en cuenta la información reportada por los oferentes en el RUP en el tercer nivel del clasificador 
de bienes y servicios. 
 
1.1.12. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

EXTRANJERAS DE NATURALEZA PÚBLICA O PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL PAÍS 
 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o jurídicas sin sucursal en el país deberán 
presentar el siguiente documento:  
 
• Declaración rendida bajo la gravedad de juramento, la cual se entenderá prestada con la suscripción del 
documento, por la persona natural que presenta propuesta o por el representante legal de la persona 
jurídica extranjera, en la que se indique que su objeto social le permite ejercer la actividad de fabricante, 
comercializador o distribuidor según corresponda a su naturaleza jurídica y que se encuentra facultado 
para ejercer los actos comerciales propios a cada actividad, especialidad y grupo, previstas en el pliego de 
condiciones. Para tal efecto deberá tenerse como referente las distintas clasificaciones solicitadas en el 
pliego de condiciones. 
 

 

Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) como a continuación se enuncia: 
 

Para efectos de acreditar la anterior información se requiere el diligenciamiento del FORMULARIO NRO 
17.1 CLASIFICACIÓN PROPONENTE EXTRANJERO, que se encuentra en el Apéndice No. 2 
 

NOTA 11: en caso de presentarse al proceso como sucursal deberán estar inscritas en el RUP conforme 
las condiciones antes señaladas y aportar dicho documento con la propuesta. 
 
 
 
 

SEGMENTOS  FAMILIAS  CLASES 
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1.1.13. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  

 
El proponente deberá constituir a su costa, a favor de la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA con NIT. 900.360.623-7 y presentar con su propuesta, una garantía de 
seriedad de acuerdo a lo establecido en los Artículo 2.2.1.2.3.1.2 y Artículo 2.2.1.2.3.1.9. del decreto 1082 
de 2015, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, con una 
vigencia mínimo de cuatro (4) meses, a partir de la fecha de presentación de la oferta. 
 
Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica, la garantía de seriedad debe ser tomada a 
nombre de la razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que en el Certificado de la Cámara de Comercio se 
establezca que la sociedad podrá identificarse con la sigla. Cuando la propuesta sea presentada por un 
consorcio, unión temporal y promesas de sociedad, la garantía de seriedad deberá tomarse a nombre de 
todos los integrantes del mismo (a).  
 
La POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, una vez firmado y legalizado el contrato 
devolverá la Garantía de Seriedad de las propuestas. La garantía debe amparar en general el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por el oferente con ocasión de la presentación de la oferta, como consecuencia del proceso de 
selección en el caso de resultar adjudicatario de la misma, con respecto al Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del decreto 1082 de 
2015, Al PROPONENTE se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en los siguientes eventos:  
 La no suscripción del contrato sin justa causa 
 Solicite el retiro de su propuesta después del cierre de la Contratación, salvo en el caso de inhabilidad o 

incompatibilidad sobrevinientes. 
 Cuando el proponente seleccionado con la adjudicación no procediere a cumplir con los requisitos para el 

perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato. 
 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los pliegos 

de condiciones para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato en un término no superior a los tres meses.  

 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la 
entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

 
1.1.14. COMPROMISO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO. 
 

El Oferente deberá proceder al diligenciamiento del FORMATO NO. 3 COMPROMISO SISTEMA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO del presente pliego 
de condiciones y entregarlo con la oferta. 
 
Adicionalmente a la presentación del FORMATO NO. 3 del pliego de condiciones debidamente diligenciado, 
el oferente debe presentar las siguientes certificaciones: 
 
1. Las personas naturales o jurídicas que manifiesten y se postulen a participar en la convocatoria pública 

de contratación, deberán CERTIFICAR que cuenta con la implementación dentro de su empresa de un 
sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud Laboral, en cumplimiento al Decreto 1072 del 2015, 
decreto único del sector trabajo y, Resolución 0312 de los 2019 “Requisitos Mínimos de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en las empresas”. Esta certificación deberá ser firmada por el representante legal 
de la empresa.  
 

2. Presentar carta de compromiso firmada por el representante legal, director de obra, la interventoría y/o 
la supervisión de obra, que asegure la implementación y ejecución Plan de Aplicación del Protocolo de 
Seguridad/Sanitario para la obra (PAPSO), durante el periodo de ejecución de proyecto, el cual será 
ejecutado por el director, supervisor o ejecutor de la obra”, con seguimiento por el profesional en 
administración de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa y de la unidad con asignación de 
presupuesto  
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1.1.15. ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS:  

 
El proponente deberá manifestar expresamente que los activos y recursos que conforman el patrimonio del 
proponente, y de cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, que empleará para el desarrollo del 
contrato, provienen de actividades lícitas, por lo cual deberá presentar debidamente diligenciado el 
FORMATO NO. 5 ORIGEN LICITO DE RECURSOS el cual hace parte integral del pliego de condiciones.  
 
1.1.16. AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O PROHIBICIONES PARA 

CONTRATAR, DERIVADAS DE LA LEY: (REQUISITO HABILITANTE) 
 

El oferente deberá suscribir documento anexándolo a la propuesta en el cual conste que no se encuentra 
incurso en cualquiera de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar 
señaladas en el Art. 127 de la constitución política de Colombia, en los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, 
y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes 
y vigentes sobre la materia. Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta, tomándolo como 
prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. El oferente anexa debidamente diligenciado el 
FORMATO NO. 6 AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA 
CONTRATAR del pliego de condiciones. 
 
1.1.17. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL:  

 
Fotocopia de la cedula del representante legal donde se pueda apreciar claramente el nombre completo y 
apellidos, número de cedula y lugar de expedición. 
 
1.1.18. NOMINA EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD (REQUISITO NO HABILITANTE – OPCIONAL):  
 
Este requisito hace parte del presente apéndice, y se convierte en un factor de desempate en caso tal que se 
presente dicha situación. 
 
Con el fin de dar aplicabilidad al numeral 4° del Articulo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, presentar 
certificación debidamente firmada por el representante legal en la que indique la cantidad el porcentaje de su 
nómina que está en condición de discapacidad en los términos de la Ley 361 de 1997.  

 
 Téngase en cuenta el Art. 5° de la Ley 361 de 1997, en su inciso primero y segundo: Las personas 

con limitación deberán aparecer calificadas como tales en el carné de afiliado al Sistema de 
Seguridad en Salud, ya sea el régimen contributivo o subsidiado. Para tal efecto las empresas 
promotoras de salud deberán consignar la existencia de la respectiva limitación en el carné de 
afiliado, para lo cual solicitarán en el formulario de afiliación la información respectiva y la verificación 
a través de diagnóstico médico en caso de que dicha limitación no sea evidente. Dicho carné 
especificará el carácter de persona con limitación y el grado de limitación moderada, severa o 
profunda de la persona. Servirá para identificarse como titular de los derechos establecidos en la 
presente Ley. NOTA: Texto subrayado declarado  EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte 
Constitucional C-606 de 2012 
 

 Téngase en cuenta el literal a) del Art. 24° de la Ley 361 de 1997: Artículo 24º.- Los particulares 
empleadores que vinculen laboralmente personas con limitación tendrán las siguientes garantías:  

 
A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación, adjudicación y celebración 
de contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% 
de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la presente ley debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad de un 
año; igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación; 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49850#0
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Para lo cual se dispone diligenciar y presentar el FORMATO NO. 8 NOMINA EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD del pliego de condiciones, y anexar el documento que certifique la existencia de la 
respectiva limitación de cada uno de las personas que relacione en el formulario. 
 
1.1.19. CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS:  

 
Con la presentación de la propuesta, el proponente autoriza a la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
a verificar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) que la firma proponente y su 
representante legal no se encuentren reportados en esta base de datos por comportamientos contrarios a 
la convivencia. 
 
1.1.20. FORMULARIO DE CONFIDENCIALIDAD:  
 
Con la presentación de la propuesta, el proponente se dispone diligenciar y presentar el FORMATO NO. 9 
FORMULARIO DE CONFIDENCIALIDAD del pliego de condiciones. 
 

1.2. ECONÓMICOS  
 
El oferente deberá acreditar los siguientes requisitos financieros, los cuales serán únicamente de 
verificación de cumplimiento así: 

1.2.1 Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el Registro Único de Proponentes: (Contiene 

información financiera a 31 de diciembre de 2021). Teniendo en cuenta lo contemplado en los artículos 
2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en participar en este proceso, 
deberán estar inscritos y con Registro Único de Proponentes-RUP- en firme de acuerdo con los dispuesto 
por la ley 1150 de 2007, modificada por el decreto 019 de 2012. Teniendo en cuenta que las empresas 
deben enviar a la Cámara de Comercio los estados financieros para que sean registrados en el RUP, por 
lo que se requiere que esta información esté registrada con corte a 31 de diciembre del 2021, de lo contrario 
se  realizara la evaluación con la información que se encuentre en firme en el RUP, vigente en la fecha  
esto teniendo en cuenta a el decreto 579 del 31 de mayo de 2021 "Por el cual se sustituyen los parágrafos 
transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el 
parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y 
organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales el RUP será presentando por cada uno de los 
integrantes con el lleno de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones; POLICÍA 

METROPOLITANA DE PEREIRA verificará la información financiera, de acuerdo a lo certificado por la 
cámara de comercio del domicilio del proponente.  
 
1.2.2 Certificación Bancaria:  Los OFERENTES deben anexar certificación de la Entidad Bancaria 
respectiva en la cual se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o Cedula), sucursal 
y tipo de cuenta (corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del contrato que se suscriba en 
desarrollo del presente proceso, para realizar allí las consignaciones resultantes de los pagos del contrato, 
es importante que se certifique además que la cuenta se encuentra en estado activa.   
 
Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera Dos “SIIF II” del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, los Proponentes que participen en este proceso de contratación diligenciarán 
el FORMATO NO. 16 DATOS BENEFICIARIO CUENTA del pliego de condiciones.  En el evento de ser 
un consorcio o una unión temporal se certificará un número de cuenta bancaria de uno de los consorciados 
o miembro de la unión temporal.   
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En caso que el consorcio o unión temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá a abrir una única 
cuenta a nombre del consorcio o de la unión temporal y presentará el FORMATO NO. 16 DATOS 
BENEFICIARIO CUENTA del pliego de condiciones como requisito previo a la suscripción del contrato. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el Sistema Integral de Información Financiera Dos “SIIF II”, solo permite 
acoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago. 
 
1.2.3 Registro Único Tributario (RUT): El Oferente nacional indicará su identificación tributaria e 
información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la Oferta copia del 
Registro Único Tributario RUT; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de  un  consorcio o unión  
temporal o promesa  de  sociedad futura  acreditarán individualmente  éste  requisito, cuando intervengan  
como responsables del impuesto sobre  las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios 
gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia 
con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. Así mismo, en el 
evento de ser un consorcio o una unión temporal adquirirá y presenta un Número de Identificación Tributaria 
–NIT- y allegará la respectiva certificación, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de 
la adjudicación. 
  
1.2.4 Indicadores Financieros de Verificación: la capacidad financiera se verificará con la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, que deberá ser aportado por 
el proponente, para lo cual el estado del RUP será consultado en la página web del Registro Único 
Empresarial de la Cámaras de Comercio de la jurisdicción del oferente, con el fin de constatar el estado de 
la inscripción del proponente. 
 
Teniendo en cuenta que la entidad contratante no hará entrega de anticipo, el oferente deberá demostrar 
y presentar que cuenta con la suficiente capacidad económica y financiera para responder por la ejecución 
satisfactoria de los servicios.  
 
Del formato “Cuadro de Capacidad Financiera” se extractarán las cifras con las cuales se evaluarán los 
indicadores para los oferentes plurales, los cuales serán de cumplimiento. y se medirán de acuerdo a 
parámetros relacionados en este apéndice. 
 
Del FORMATO NO. 15 CUADRO DE CAPACIDAD FINANCIERA del presente pliego de condiciones, se 
extractarán las cifras con las cuales se evaluarán los indicadores para los oferentes plurales, los cuales 
serán de cumplimiento y se medirán de acuerdo a parámetros relacionados en este apéndice. Por lo cual 
el oferente deberá presentar debidamente diligenciado el FORMATO NO. 15 CUADRO DE CAPACIDAD 
FINANCIERA. 
 
La POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA efectuó un estudio financiero que permite establecer los 
indicadores para verificar la capacidad financiera del proceso, de acuerdo con la obligación prevista en 
el Decreto 1082 de 2015, para ello se tomó como base la información contenida en la página web del 
directorio SECOP II, con el fin de verificar los proponentes inscritos ante las Cámaras de Comercio como 
comerciantes en estado activos con actividad comercial en los siguiente códigos: 72101500 - 72102900 
y 72103300, y con información financiera en firme a corte 31 de diciembre de 2022. 
 
 

Teniendo en cuenta que los certificados de inscripción y clasificación en el registro de proponentes fue 
descargada desde la página web del directorio SECOP II, 
https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/Network/Index, se procede a relacionar la 
información por región, así:  
 
 
 
 

https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/Network/Index
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Pereira 05 empresas, Armenia 03 empresas, Manizales 02 empresas, Medellín 02 empresas,  Cali 02 
empresas e Ibagué 01 empresa, como se mencionó en el párrafo anterior la información referida es la 
presentada ante Cámara de Comercio a corte 31-12-2022, con actividad económica u objeto social 
relacionado con las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las viviendas fiscales 
adscritas a la policía metropolitana de Pereira, el Departamento de Policía Risaralda, y las demás 
unidades especializadas de su jurisdicción.  
 
Identificada la muestra estadística objeto de estudio se procedió a realizar el análisis de las seis medidas 
o promedios estadísticos con el fin de determinar los rangos de los indicadores financieros que serán objeto 
de verificación; en primer lugar, se analizó el grafico de tallos y hojas que permite conocer 1. la distribución 
de los datos de la muestra, 2. Su grado de simetría, 3. Los rangos máximos y mínimos, 4. En que rangos 
se encuentran la mayoría de los datos, es decir donde hay mayor frecuencia observando la altura de los 
tallos, 5. La cantidad y magnitud de valores que se apartan del comportamiento común de la muestra (datos 
atípicos), entre otras características en segundo lugar EL MÍNIMO que es el valor mínimo de los valores 
de la muestra de las 15 empresas analizadas, en tercer lugar se analizó EL MÁXIMO que identifica el valor 
más alto o superior de los valores de la muestra de las 15 empresas del sector, en cuarto lugar se analizó 
LA MEDIANA que como medida estadística representa el valor que ocupa la posición central del indicador 
dentro de los 15 ítems de la muestra poblacional o posibles oferentes, en quinto lugar se analizó LA MEDIA 
ARITMÉTICA O PROMEDIO de las 15 empresas del sector lo cual se calcula sumando todas las cifras o 
valores presentados y dividiéndolos por la cantidad total de datos, en sexto lugar se analizó LA MEDIA 
PODADA para lo cual se tuvo en cuenta 11 empresas por cada indicador no teniendo en cuenta los datos 
atípicos que corresponden a los valores más altos y bajos de la muestra del análisis y para la razón de 
cobertura de Intereses se tomaron 9 datos con el fin de depurar mayor número de datos o valores atípicos 
lo anterior con el fin de obtener un resultado objetivo, equilibrado y lineal y en séptimo lugar se analizó LA 
DESVIACIÓN ESTANDAR (medida de dispersión) con el fin de identificar que tan dispersos están los datos 
o los valores con respecto a la media, mientras mayor sea la desviación estándar, mayor será la dispersión 
de los datos. 
 
Finalmente se analizó los conceptos estadísticos anteriormente descritos con el fin de establecer la 
referencia límite para fijar cada uno de los indicadores propuestos dentro de este proceso contractual, 
análisis que permitirá fijar el límite establecido para cada requisito habilitante de orden financiero y 
organizacional y que garantiza los dos objetivos principales del Decreto 1082 de 2015, primero la 
pluralidad de oferentes y segundo la minimización de la materialización del riesgo dentro del proceso 
contractual para la Entidad contratante. En articulación con lo descrito en el párrafo anterior el análisis 
estadístico es el siguiente para el presente proceso contractual: 
 

 

Índice De 

Liquidez

Índice De 

Endeudamiento %

Razón De 

Cobertura De 

Intereses

Rentabilidad 

Del Patrimonio

Rentabilidad 

Del Activo

1 1,91 0,53 14,71 0,25 0,11

2 3,50 0,45 4,96 0,26 0,14

3 1,94 0,85 3,69 1,71 0,25

4 28,80 0,39 6,91 0,08 0,04

5 4,39 0,35 4,26 0,15 0,10

6 1,93 0,39 12,21 0,10 0,06

7 313,52 0,05 206,12 0,42 0,40

8 6,46 0,86 24,60 0,47 0,06

9 5,28 0,32 8,43 0,30 0,20

10 26,23 0,17 81,26 0,41 0,34

11 9,76 0,10 54,82 0,58 0,52

12 52,20 0,02 91,78 0,65 0,63

13 1,10 0,82 36,81 0,87 0,15

14 6,88 0,34 187,61 0,36 0,20

15 1,13 0,43 1,90 0,15 0,07

EMPRESAS - RUP 

20222 

(Información 

financiera a corte 

31/12/2022)
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1.2.5 Indicadores de Capacidad Financiera 
 
Los indicadores acá previstos se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes indicadores 
Financieros:  
 

 
 

NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA 
LÍMITE MÍNIMO DE 

VERIFICACIÓN 

A) ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
Activo Corriente Dividido Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 1,91 

B) RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO Pasivo Total Dividido Activo Total Menor o igual a 0,53 

C) RAZÓN DE COBERTURA DE 
INTERESES 

Utilidad Operacional Dividido en los 
Gastos de Intereses 

Mayor o igual a 3,70 

D) CAPITAL DE TRABAJO Activo corriente menos Pasivo Corriente 100% del presupuesto oficial 

E) CAPACIDAD RESIDUAL DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

Presupuesto Oficial Estimado Menos 
Anticipo o pago anticipado. 

Mayor o igual al presupuesto 
oficial estimado. 

F) RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

Utilidad Operacional Dividida por el 
Patrimonio 

Mayor o igual a 0,11 

G) RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
Utilidad Operacional Dividida por el 
Activo Total 

Mayor o igual a 0,06 

 

Índice De 

Liquidez

Índice De 

Endeudamiento %

Razón De 

Cobertura De 

Intereses

Rentabilidad 

Del Patrimonio

Rentabilidad 

Del Activo

A Minimo 1,10 0,02 1,90 0,08 0,04

B Maximo 313,52 0,86 206,12 1,71 0,63

C Mediana 5,28 0,39 14,71 0,36 0,15

D Promedio o media aritmética 31,00 0,40 49,34 0,45 0,22

E Media podada 11,57 0,40 40,93 0,38 0,20

F Desviaciòn estàntar 9,57 0,19 26,04 0,16 0,11

G Media podada (+/-) desviac. estandar 2,00 0,21 14,89 0,22 0,09

INDICADORES ESTABLECIDOS 2023 >= 1,91 < = 0,53 >=3,70 >=0,11 >=0,06

EMPRESAS - RUP 20222 (Información financiera a corte 

31/12/2022)

Índice de 

Liquidez

Razón  de 

Endeudamiento

Razón de 

Cobertura de 

Intereses

Rentabilidad del 

Patrimonio

Rentabilidad del                    

activo

Capital de 

trabajo

Capacidad Residual 

del Proceso de 

Contratación

Límite fijado para los

indicadores
>= 1,91 < = 0,53 >=3,70 >=0,11 >=0,06

≥ al presupuesto 

oficial

Numero de posibles

oferentes que se

habilitarían

13 12 13 13 14 indeterminado

% de la muestra que 

cumple con el indicador
86,67% 80,00% 86,67% 86,67% 93,33% indeterminado

≥100% del 

presupuesto 

oficial

Índice de 

Liquidez

Razón  de 

Endeudamiento

Razón de 

Cobertura de 

Intereses

Rentabilidad del 

Patrimonio

Rentabilidad del                    

activo

Capital de 

trabajo

Capacidad Residual 

del Proceso de 

Contratación

Límite fijado para los

indicadores
>= 1,91 < = 0,53 >=3,70 >=0,11 >=0,06

≥ al presupuesto 

oficial

Numero de posibles

oferentes que se

habilitarían

13 12 13 13 14 indeterminado

% de la muestra que 

cumple con el indicador
86,67% 80,00% 86,67% 86,67% 93,33% indeterminado

≥100% del 

presupuesto 

oficial
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La anterior información se verificará con el Registro Único de Proponentes RUP, el cual debe contener la 
información financiera a corte 31 de diciembre de 2022. 

De acuerdo con la información anterior, y verificada la vigencia del Decreto 579 del 31 de mayo de 2021 
"Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del 
artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten 
el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación 
económica" "PARÁGRAFO TRANSITORIO 1: De conformidad con los parágrafos transitorios del artículo 
2.2.1.1.1.5.2. del presente Decreto, los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y organizacional 
de que trata el literal (b) del artículo 2.2.1.1.1.5.6. del Decreto número 1082 de 2015 corresponderán a los 
últimos tres (3) años fiscales anteriores a la inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del 
proponente” 
 
Nota 1: Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán diligenciar el 
FORMATO NO. 13 FORMATO DE CAPACIDAD FINANCIERA PARA PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA del pliego de condiciones.  

 

a) Índice de Liquidez: teniendo en cuenta que con este proceso contractual LA POLICIA 
METROPOLITANA DE PEREIRA garantizara los fines esenciales del estado, se requiere que como 
mínimo los oferentes cuenten con índice de liquidez mínimo que les permita cumplir con las 
obligaciones financieras en la ejecución del proceso contractual, y de acuerdo al análisis financiero 
descrito en el numeral 3.1.4, el Índice de Liquidez para este proceso se establece como mayor o 
igual a 3, límite que permitirá al comité evaluador habilitar la oferta presentada y permitirá está sea 
evaluada económicamente. 
 
Este es uno de los elementos más importantes en las finanzas de una empresa, por cuanto indica 
la disponibilidad de liquidez y plantea que una empresa tiene Equilibrio Financiero cuando es capaz 
de satisfacer sus deudas en sus respectivos plazos y vencimientos por lo que es recomendable 
adquirir compromisos con empresas con un índice de liquidez mayor o igual a 3. Para el análisis 
del sector la muestra de los posibles oferentes muestra liquidez entre el 2,07 y 199,81 donde el 
82,35% muestra una liquidez mayor o igual a 3, es decir que para el presente proceso los 
proponentes que tengan una liquidez mayor o igual a 3 quedaran habilitados respecto a este 
indicador, brindando así pluralidad de oferentes en el sector. 

 
b) Razón de Endeudamiento: teniendo en cuenta que con este proceso contractual LA POLICIA 

METROPOLITANA DE PEREIRA garantizara los fines esenciales del estado, se requiere que como 
mínimo los oferentes cuenten con un índice de Endeudamiento mínimo que les permita cumplir con 
las obligaciones financieras en la ejecución del proceso contractual, y de acuerdo al análisis 
financiero descrito en el numeral 3.1.4, la Razón de Endeudamiento para este proceso se establece 
como menor o igual a 0.49, límite que permitirá al comité evaluador habilitar la oferta presentada y 
permitirá que está sea evaluada económicamente. 
 
Este indicador mide la proporción de los activos que están siendo financiados por terceros 
(proveedores o acreedores) dentro de la empresa. Para el análisis la muestra de los posibles 
oferentes tienen un índice de endeudamiento entre 0,01 y 0,96, lo más recomendable para este 
indicador de acuerdo con el estudio del sector, es de 0,49 donde el 88,24% muestra un índice de 
endeudamiento menor o igual, es decir que los proponentes que tengan un índice de 
endeudamiento menor o igual a 0,49 quedaran habilitados respecto a este indicador, brindando así 
pluralidad de oferentes en el sector. 
 

c) Razón de Cobertura de Intereses: teniendo en cuenta que con este proceso contractual LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA garantizara los fines esenciales del estado, y que como 
mínimo oferentes cuenten con una razón de cobertura de interés que les permita cumplir con sus 
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obligaciones financieras en la ejecución del proceso contractual, y de acuerdo al análisis financiero 
descrito en el numeral 3.1.4 la Razón de Endeudamiento para este proceso se establece como 
mayor o igual a 2,55, límite que permitirá al comité evaluador habilitar la oferta presentada y 
permitirá que está sea evaluada económicamente. Los proponentes que no tengan gastos de 
intereses y cuya utilidad operacional sea positiva quedan habilitados respecto a este indicador 
financiero.  
 
La cobertura de intereses es el equivalente al que una empresa sume todos los intereses de sus 
deudas y calcular el número de veces que puede pagar estos intereses con sus ingresos obtenidos 
durante un año antes de pagar el impuesto anual. 
 
Con el fin de establecer pluralidad de oferentes para este indicador se requiere una razón cobertura 
de intereses mayor o igual a 2,55, para el análisis de la muestra de los posibles oferentes tienen 
un índice de razón de cobertura de intereses entre 2,55 y 1814,36 del sector el 100% cumplen con 
este indicador, es decir que para el presente proceso los oferentes que tengan una razón cobertura 
de intereses mayor o igual a 2,55 quedaran habilitados respecto a este indicador. 

 
d) Capital de Trabajo: teniendo en cuenta que con este proceso contractual LA POLICIA 

METROPOLITANA DE PEREIRA garantizará los fines esenciales del estado, se requiere que como 
mínimo los oferentes cuenten con un Capital de Trabajo que les permita cumplir con sus 
obligaciones financieras en la ejecución del proceso contractual, y de acuerdo al análisis descrito 
en el numeral 5.2 “FORMA DE EJECUCIÓN” del estudio de previo del cual este apéndice hace 
parte, el oferente debe tener en cuenta que la ejecución del proceso está directamente relacionada 
al plazo de ejecución del contrato y la línea de ejecución, razón por la cual, para este indicador 
financiero en particular se tiene prevista una ejecución en 6 momentos, un primer momento de 
planeación y diagnóstico donde se incurre en unos gastos administrativos, y 5 cortes de ejecución 
de obra, de los cuales el primer corte de obra será aprobado en el segundo comité de obra, lo que 
implica que el primer desembolso para pago de la ejecución del primer corte de obra este planeado 
como mínimo para el día 10 de ejecución del objeto del contrato. Por tal motivo, la oferta presentada 
será evaluada financieramente, de acuerdo con el capital de trabajo resultante de este análisis.  
 

LÍNEA DE TIEMPO DE EJECUCIÓN 
 
La presente línea de ejecución es suministrada por parte del estructurador técnico, sobre las variables 
presupuesto total asignado, análisis de la administración, contexto geográfico, entre otras. 

 
Los siguientes valores corresponden a las metas mínimas de ejecución presupuestal por cada periodo para 
el presente proceso contractual, considerando que el plazo de ejecución son 30 días, según lo consignado 
en el paquete técnico del proceso: 

 

  PERIODO 1 (DIÁGNÓSTICO) PERIODO 2 TOTAL 

% MIN EJECUCIÓN 0,0% 100,00% 100,0% 

DIAS 5 25 30 

MONTO $ 0 $ 300.000.000 $ 300.000.000,00 

DIAS EQUIVALENTE 5 25 30 

% EJECUCIÓN EQUIVALENTE 0,00% 100,00% 100,00% 

    

TABLA DE TIEMPOS SEGÚN FORMA DE EJECUCION 

PERIODO DE DIAGNOSTICO 5 
PRIMER PLAN DE MANTENIMIENTO (PERIODO 1) 25 
PLAZO ENTREGA CUENTA DE COBRO (10 HÁBILES) 10 
TIEMPO DE TRAMITE PARA DESEMBOLSO ESTIMADO (Presupuesto, Central de 
Cuentas y Tesorería POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA) 60 

TOTAL, DIAS TRANSCURRIDOS PARA PRIMER PAGO  100 



Página 72 de 132 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0041 

Fecha:  09/10/2017 
PLIEGO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA       

Versión: 2 

 
El tiempo para desembolso está condicionado a la disponibilidad de cupo PAC asignado por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público por lo cual la entidad depende de esta variable por parte del 
Ministerio. 
 

VERIFICACION CAPITAL DE TRABAJO MINIMO REQUERIDO 

PLAZO TOTAL DE EJECUCION 30 

% DE ADMINISTRACION 20% 

PERIODO DE DIAGNOSTICO 5 

TIEMPO DE TRAMITE PARA DESEMBOLSO ESTIMADO  100 

%ESTIMADO DE (A) EN DIAGNOSTICO 3,33% 

LINEA DE TIEMPO DE EJECUCION 96,67% 

CAPITAL DE TRABAJO SOLICITADO 
100,00% 

 
Por lo descrito anteriormente, para el presente proceso se establece el indicador mínimo del 100,00% del 
valor del presupuesto oficial, límite que aprobará al comité evaluador para habilitar la oferta presentada y 
permitir que esté sea evaluada económicamente. Finalmente, este indicador representa la liquidez 
operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes 
(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el 
desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Es recomendable su uso cuando la Entidad 
Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 
 

e) Capacidad Residual del Proceso de Contratación: la Capacidad Residual es la aptitud de un 
oferente para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que sus 
otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el contrato objeto del 
Proceso de Contratación. En los Documentos del Proceso de un contrato de obra pública, la 
Entidad Estatal debe establecer un requisito adicional a los requisitos habilitantes que es la 
Capacidad Residual o K de Contratación el cual deben cumplir los interesados en participar en un 
Proceso de Contratación para la ejecución de una obra pública. 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se entienden como uno solo y la evaluación 
de la capacidad residual se realizará en forma individual y se multiplicará por el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. La sumatoria de los puntos de cada uno de los 
integrantes será el que establezca el rango en que se encuentra ubicado el consorcio o unión 
temporal, con el fin de establecer el criterio de “CUMPLE” o “NO CUMPLE”. 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación equivale al presupuesto oficial 
estimado del Proceso de Contratación menos el anticipo o pago anticipado cuando haya lugar, si 
el plazo estimado del contrato es menor a doce (12) meses.  
 

 
 
De acuerdo con la “FORMA DE PAGO”, no se estima anticipo o pago anticipado alguno por lo cual 
la Capacidad Residual del Proceso de contratación es el siguiente: 
CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN = $ 1.081.339.081,00 – 
ANTICIPO (No existe anticipó autorizado para estos procesos de contratación.) 
 
La capacidad Residual del Proceso de Contratación es de igual al 1.081.339.081,00. 
En tal sentido, si la capacidad residual del proponente no es mayor o igual a la capacidad 
residual del proceso de contratación, éste NO quedara habilitado para continuar en el 
proceso. 
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El proponente debe acreditar una Capacidad Residual igual o superior a la Capacidad Residual 
establecida en los Documentos del Proceso para el Proceso de Contratación. Por consiguiente, la 
Capacidad Residual del proponente es suficiente si: 
 

 
 
El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas 
obligaciones derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. Por lo cual, el proponente 
debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual: 
 

 La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos; esta 
información se presentará en el formato que se encuentra en el formato “Saldos de Contratos 
en Ejecución”, de este apéndice. 
 

 La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 
temporales, en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de 
tales contratos; esta información se presentará en el formato que se encuentra en el formato 
“Saldos de Contratos en Ejecución”, de este apéndice. 

 

 El oferentes presentará el estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso 
operacional de los últimos cinco ( 5) años y el balance general auditado del último año, 
suscrito por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, 
o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal, si se trata de proponentes 
obligados a tener un revisor fiscal, si se trata de proponentes obligados a tener RUP, el 
oferente presentara como documento adicional el estado de resultados que contiene e mejor 
ingreso operacional de los últimos cinco (5) años puesto que la información de liquidez se 
encuentra en el RUP.4  
 

i. Capacidad Residual de Oferente: Colombia Compra Eficiente puso a disposición de los de 
las entidades y de los usuarios del sistema de compra y contratación pública la aplicación en 
Excel llamada “Capacidad Residual” para: (a) ayudar a las Entidades Estatales a establecer 
la Capacidad Residual en los Procesos de Contratación de obra pública; (b) ofrecer a los 
proponentes una herramienta para verificar si cuentan con la Capacidad Residual exigida en 
los Procesos de Contratación en los cuales tienen interés y para acreditar está en tales 
procesos; y (c) ofrecer a las Entidades Estatales una herramienta para verificar la información 
presentada por los proponentes para acreditar la Capacidad Residual5. Por la cual la 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA verificará la capacidad residual de contracción 
de los oferentes con esta herramienta la cual está a disposición de los interesados para 
descargar en http://www.colombiacompra.gov.co/es/capacidad-residual. Las instrucciones 
de uso de la aplicación serán las contempladas en el numera 8 de la Guía para Determinar 
y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra 
Pública, G-VCRP-02, pág. 13-17, o en su defecto con la guía que se actualice o modifique; 
por lo anterior el oferente deberá diligenciar y presentar los siguientes formatos: 

 

 Formato Certificación de Contratos para Acreditación de Experiencia 

 Formato Certificación de la capacidad técnica. 

                                                 
4 Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, G-VCRP-02, 

pag 4; Colombia compra eficiente.  

5 Ibídem, pág. 13. 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/capacidad-residual
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 Formato Saldo contratos en ejecución (SCE) 

 Formato Cuadro de Capacidad Financiera 

 Por tratarse de proponentes obligados a estar inscritos en el RUP, adjuntar estado de 
resultados que contenga el mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años. 

 
 

PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación para el 
cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma: 

 
i. Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la moneda 

legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente 
y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron 
expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de 
cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 

 
ii. Experiencia: deben presentar el formato capacidad técnica, suscrito por el representante legal 

y revisor fiscal o contador del proponente. El proponente debe aportar copia de los contratos 
ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de 
obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. 

 
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados financieros 
auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden 
presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante legal junto con un 
preinforme de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) la información financiera 
presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal para cumplir su función de 
auditoría; y (b) el proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas 
y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados financieros. 
Esta disposición también es aplicable para la información que el proponente en estas condiciones debe 
presentar para inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
Para lo cual el oferente extranjero sin sucursal en Colombia, deberá diligenciar y presentar los 
siguientes formatos. 

 
 

 Formato No. 10 Certificación de Contratos para Acreditación De Experiencia 

 Formato No. 11 Certificación de contratos para acreditación de experiencia proponente 
extranjero sin sucursal o domicilio en Colombia  

 Formato No. 12   Certificación de la capacidad técnica. 

 Formato No. 13 FORMATO de Capacidad Financiera para Personas Naturales o 
Jurídicas Extranjeras Sin Domicilio o Sucursal En Colombia 

 Formato No. 14 Saldo contratos en ejecución (SCE) 

 Formato No. 15 Cuadro de Capacidad Financiera para oferente plural 

 El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos 
cinco (5) años y el balance general auditado del último año, suscrito por el interesado o 
su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador 
si no está obligado a tener revisor fiscal. 

 
PROPONENTE PLURAL 
 
La Capacidad Residual de un proponente plural debe ser la suma de la Capacidad Residual de cada uno 
de sus integrantes. 
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El proponente debe presentar un certificado expedido por su representante legal y por su revisor fiscal, si 
el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente, el cual contenga la lista 
de los contratos suscritos y vigentes, tanto a nivel nacional o internacional, indicando: (i) el valor del 
contrato; (ii) el plazo del contrato; (iii) la fecha de inicio de las obras objeto del contrato; y (v) si la obra la 
ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, indicarlo junto con el porcentaje de 
participación en el contratista. Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, el certificado debe hacer 
constar expresamente esa circunstancia. El proponente debe establecer los Saldos de los Contratos para 
cada Período del contrato objeto del Proceso de Contratación asumiendo una ejecución lineal de sus 
contratos. 
 
Así mismo se procederá a verificar el cumplimiento de la capacidad residual del proponente como lo 
describe la aplicación en Excel llamada “Capacidad Residual” el portal http://www.colombiacompra.gov.co. 
Colombia Compra Eficiente.  
 
Por lo anterior, y de acuerdo al procedimiento establecido en la Guía para Determinar y Verificar la 
Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública de la Agencia 
Nacional Colombia Compra Eficiente 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guiaresidual_v02_web.pdf, se 
requiere adjuntar diligenciado: 
 
Para lo cual el oferente plural, deberá diligenciar y presentar los siguientes formatos y requisitos: 

 

 Formato No. 10 Certificación de Contratos para Acreditación de Experiencia 

 Formato No. 12 Certificación de la capacidad técnica. 

 Formato No. 14 Saldo contratos en ejecución (SCE) 

 Formato No. 15    Cuadro de Capacidad Financiera para oferente plural 

 Por tratarse de proponentes obligados a estar inscritos en el RUP, el estado de resultados 
que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años. 

 
Corolario No 1 al numeral 1.2.5:  
 
para los indicadores de liquidez, nivel de endeudamiento, razón de cobertura de intereses y capital de 
trabajo si el proponente es una unión temporal los indicadores financieros, serán el resultado de la suma 
cada uno de los mismo según el porcentaje de participación, si el proponente es un consorcio los 
indicadores financieros, serán el resultado de la sumatoria de cada uno de sus integrantes. 
 

Los proponentes en uniones temporales deben calcular los indicadores de capacidad financiera 

y organizacional a partir de la información de cada integrante del proponente plural de la 

siguiente forma:  

 

 
 
 
Nota: los resultados de los indicadores se trabajan con dos decimales. Si los oferentes presentan los gastos 
de intereses en cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. Por lo tanto, 
cumplen con el indicador, salvo que la utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el 
indicador de razón de cobertura de intereses. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1.2.6 INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
 

NOMBRE DEL INDICADOR FÓRMULA 
LÍMITE MÍNIMO DE 

VERIFICACIÓN 

f.) RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
Utilidad Operacional Dividido por 

Patrimonio 
Mayor o igual a 0,11 

g.) RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
Utilidad Operacional Dividido por Activo 

Total 
Mayor o igual a 0,07 

 
 
a) Rentabilidad del Patrimonio:  

 
Teniendo en cuenta que con este proceso contractual LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
garantizará los fines esenciales del estado, los oferentes deben contar como mínimo de una Rentabilidad 
de Patrimonio que les permita la eficiencia al tener un resultado positivo sobre el patrimonio en la 
ejecución del proceso contractual mayor o igual a 0,11 esto de acuerdo al análisis financiero descrito en 
el numeral 3.1.4 de este documento, límite que permitirá al comité evaluador habilitar la oferta presentada 
y posteriormente que está sea evaluada económicamente. 

 
Dicho de otro modo, la Rentabilidad sobre patrimonio muestra la eficiencia utilizada para evaluar la 
capacidad de generar beneficios de una empresa respecto a la inversión realizada por los socios, con el 
fin de establecer pluralidad de oferentes en el sector una vez analizada la muestra para este indicador 
se requiere que la Rentabilidad sobre patrimonio sea mayor o igual a 0,11, para el análisis de la muestra 
de los posibles oferentes tienen un índice de rentabilidad sobre el patrimonio entre 0,08 y 1,71, del sector 
el 86,67% cumplen con este indicador, es decir que para el presente proceso los oferentes que tengan 
una rentabilidad sobre patrimonio mayor o igual a 0,11 quedaran habilitados respecto a este indicador. 

 
b) Rentabilidad del activo:  

 
teniendo en cuenta que con este proceso contractual LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
garantizara los fines esenciales del estado, los oferentes deben contar como mínimo con una 
Rentabilidad del Activo que les permita la eficiencia al tener un resultado positivo sobre el activo en la 
ejecución del proceso contractual mayor o igual a 0.06 esto de acuerdo al análisis financiero descrito en 
el numeral 3.1.4 de este documento, límite que permitirá al comité evaluador habilitar la oferta presentada 
y posteriormente que está sea evaluada económicamente. 

 
Una vez analizada la muestra, para este indicador se requiere que la rentabilidad del activo sea mayor o 
igual a 0,06, los posibles oferentes que encontramos en el sector tienen un índice de rentabilidad sobre 
activos entre 0,04 y 0,63, del sector el 93,33% cumple con este indicador, que es un buen porcentaje en 
pluralidad de oferentes, es así que para el presente proceso los oferentes que tengan una rentabilidad 
sobre activos mayor o igual a 0,06 quedaran habilitados respecto a este indicador. 

 
Corolario al numeral 3.1.6: Para los indicadores de rentabilidad del patrimonio y rentabilidad del activo si 
el proponente es una unión temporal los indicadores de capacidad organizacional, serán el resultado de 
la suma de cada uno de los mismo según el porcentaje de participación, si el proponente es un consorcio 
los indicadores financieros, serán el resultado de la sumatoria de cada uno de sus integrantes. 

 
 Proponentes plurales: Los proponentes plurales (uniones temporales, consorcios o promesas 

de sociedad futura), serán evaluados con los indicadores de capacidad financiera y 
organizacional a partir de la información de cada integrante del proponente plural de la siguiente 
forma:  
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Donde n es el número de integrantes del oferente plural. 

 
NOTA: Esta información deberá ser consignada en el FORMATO NO. 15 “CUADRO DE CAPACIDAD 
FINANCIERA PARA OFERENTE PLURAL” del pliego de condiciones; es determinante cumplir con los 
indicadores financieros con el fin de que la propuesta sea habilitada para continuar y participar en la 
ponderación Económica, si es declarada Inhábil por no cumplir con cualquiera de los índices no será tenida 
en cuenta para la ponderación.  
 

FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN:  

 
Todas las ofertas presentadas válidamente en el proceso de contratación serán analizadas por los 
evaluadores designados por la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA para tal efecto, aplicando los 
mismos criterios para todas ellas, procurando con ello una selección objetiva que le permita asegurar la 
escogencia del ofrecimiento más favorable para la Entidad y la realización de los fines que se buscan con 
la contratación, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación. 
 
Se determinará la oferta más favorable, ponderando el factor profesional, lo cual garantiza la ejecución 
eficiente del proyecto y asegura respaldo técnico, económico y funcional del mantenimiento. 
 
La POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan 
acreditado los requisitos habilitantes y no hayan incurrido en alguna causal de rechazo.   
 

Las ofertas deben presentarse en los términos establecidos en el presente Pliego de Condiciones como el 

formato para presentación de la Oferta.  

 

La omisión de la información requerida en este numeral, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER FACTOR DE 

PONDERACIÓN. 

 

El personal que se emplee en la ejecución del contrato OBLIGATORIAMENTE debe tener las mismas 

características OFRECIDAS EN LA PROPUESTA del oferente que resulte elegido dentro de la menor 

cuantía. 

 

La propuesta seleccionada será aquella que obtenga los mayores puntajes al consolidar los aspectos 

técnicos y económicos. 

 

Estarán habilitados para acceder a esta ponderación los oferentes que hayan cumplido con todos los 

parámetros técnicos exigidos en el apéndice No. 2, los aspectos jurídicos, financieros y económicos 

dispuestos para este proceso, y que no hayan incurrido en alguna causal de rechazo. 

 

Para la selección de los proponentes se efectuará una verificación jurídica, financiera y técnica, de 
conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente estudio. 
 
Habrá un componente puntuable que se valorará sobre 100 puntos, según los criterios de evaluación que 
más adelante se relacionan. 
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Se determinará la oferta más favorable, ponderando los siguientes factores: 
 
 

CRITERIO DE LA EVALUACIÓN PUNTAJE 

a) Factor Económico 40 

b) Factor Técnico 50 

c) Apoyo a la Industria Nacional 10 

Total 100 Puntos 

d) Factor Jurídico: 

Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido 

en el Decreto 1860 del 2021. 

+0.25% del 

puntaje total   

e) Reducción de puntaje al proponente que se le haya impuesto una o más 

multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 

de presentación de las ofertas, según lo establecido en la Ley 2195 de 2022. 

-2% del 

puntaje total 

 
 

Formula guía de cálculo de la reducción 

 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. 
  
Para efectos de calcular la reducción, se aplicará la siguiente fórmula: 
  
P.T: Ponderación Total (Puntaje Técnico + Económico + Estimulo a la Industria Nacional) 
  
RPS: Reducción Puntaje por Sanciones (2%) 
  
P.F.P: Puntaje Final de Ponderación. 
  

RPS = 
PT * 2 

100 
  
PFP = PT – RPS 

 

a) FACTOR ECONÓMICO: (40 Puntos)  

 
El factor económico se determinará de acuerdo a la información contenida en el apéndice 2 numeral 2.1 
“Presupuesto Estimado para la Evaluación Económica”, y será evaluada con la presentación del formato 
No. 5 “Propuesta Económica” del apéndice No.2 “APÉNDICE TÉCNICO”, el cual debe presentarse en el 
mismo formato de archivo establecido en los estudios. Al elaborar este formato el proponente deberá 
diligenciar la totalidad de los ítems. No podrá presentar casillas en blanco, modificar la unidad de medida, 
descripción de los ítems a ejecutar y cantidades de obra. Los medios magnéticos no deben presentar fallas 
y/o modificaciones de formato y deben permitir la visualización clara y revisión de su contenido. En caso 
de que exista discrepancia entre la oferta física con la entregada en medio magnético prevalecerá la física. 
La oferta deberá incluir el valor de todos los gastos en que incurra el contratista para la ejecución del objeto 
del presente proceso de contratación. Serán de exclusiva responsabilidad el proponente, los errores u 
omisiones en que incurra al indicar los valores totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos 
o pérdidas que se deriven de dichos errores y omisiones, así como serán de su responsabilidad las 
modificaciones generadas al formato propuesta económica por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, mala interpretación, u otros hechos desfavorables. 
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La ponderación económica se realizará con cualquiera de las siguientes fórmulas 
 
i. El valor total más cercano por encima o por debajo del promedio aritmético con presupuesto estimado 

para la evaluación económica.  
ii. El valor total más cercano por encima o por debajo del promedio aritmético sin presupuesto oficial.  
iii. Menor Precio.  
 
Una de las anteriores fórmulas se escogerá al segundo día hábil siguiente a la fecha establecida como 
plazo máximo para la presentación de propuestas, de acuerdo con los dos primeros decimales en que se 
encuentre el valor de la TRM (Tasa Representativa del Mercado), según la página web de la 
Superintendencia Financiera. Si la TRM se presenta en un solo decimal se considerará como cero (0) el 
segundo decimal. 
  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre cero (00) y treinta y tres (33), se escoge la 
fórmula 1.  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre treinta y cuatro (34) y sesenta y seis (66), se 
escoge la fórmula 2.  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre sesenta y siete (67) y noventa y nueve (99), 
se escoge la fórmula 3.  

 

 FORMULA No. 1 VALOR TOTAL MÁS CERCANO POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL PROMEDIO 
ARITMÉTICO CON PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

 

PP = 
PEE+P1+P2+P3+………+Pn 

N+1 

 Dónde:  
 PP = Precio promedio  
 PEE = Presupuesto estimado para la evaluación económica (Apéndice 2-Paquete Técnico) 
 P1, P2, Pn = Precio Ofertas a Evaluar  
 N = Número de propuestas hábiles  
 PEE: ($ 638.583.272,98) 
 
Una vez calculado el promedio, después de que se escoja la fórmula del promedio, se aplicará   una de 
las fórmulas relacionadas a continuación i y ii, de acuerdo a la oferta económica, si está por encima o por 
debajo de dicho promedio, el puntaje para cada oferente será el que resulte de la aplicación de cualquiera 
de las siguientes fórmulas. 

 
1.1.1 Propuestas por encima del precio promedio:  

VPE = 
PMP 

* 40 
PPE 

1.1.2 Propuestas por debajo del precio promedio:  

VPE = 
PPE  

* 40 
PMP 

Dónde:  
VPE = Valor puntaje propuesta a evaluar 
PPE = Precio propuesta a evaluar  
PMP = Precio mejor propuesta: equivalente al valor más cercano por encima o por debajo del promedio 
estimado. 

 FORMULA No. 2 VALOR TOTAL MÁS CERCANO POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL PROMEDIO 
ARITMÉTICO SIN PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE).  
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PP = Precio promedio  
P1, P2, Pn = Precio Ofertas a Evaluar  
N = Numero de propuestas hábiles  

 
Una vez calculado el promedio, después de que se escoja la fórmula del promedio, se aplicará una de 
las fórmulas relacionadas a continuación iii y iv, de acuerdo a la oferta económica, si está por encima 
o por debajo de dicho promedio, el puntaje para cada oferente será el que resulte de la aplicación de 
cualquiera de las siguientes fórmulas. 

i. Propuestas por encima del precio promedio:  
 

VPE = 
PMP 

* 40 
PPE 

ii. Propuestas por debajo del precio promedio:  
 

VPE = 
PPE 

* 40 
PMP 

 
Donde:  
VPE = Valor puntaje propuesta a evaluar  
PPE = Precio propuesta a evaluar  
PMP = Precio mejor propuesta: equivalente al valor más cercano por encima o por debajo del 
promedio estimado. 
 

 FORMULA No. 3 MENOR PRECIO: 
 

Se otorgarán cuarenta (40) puntos a la propuesta que ofrezca el menor precio. Las demás se 
ponderarán de manera proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 
P = Puntaje  
OMP = Oferta menor precio  
PPE = Precio propuesta a evaluar  

 
P = (OMP / PPE) * 40 

 
Nota 1: cuando en la evaluación económica se habilite sólo una oferta, se le otorgarán los cuarenta (40) 
puntos siempre y cuando cumpla con los requisitos de verificación técnica, jurídica y económica.  

 
Nota 1: cuando para la evaluación económica se habiliten sólo dos ofertas, independientemente del 
valor de los dos últimos decimales de la TRM no aplica la fórmula de promedio aritmético con o sin 
presupuesto oficial y para tal caso se tomará la fórmula de MENOR PRECIO. 
 

b) FACTOR TÉCNICO (50 PUNTOS):  
La descripción de los factores técnicos a evaluar se encuentra relacionada en el Apéndice No. 2. 
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c) APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS): 

La descripción de los Apoyo a la Industria Nacional a evaluar se encuentra relacionada en el Apéndice 
No. 2. 
 

d) FACTOR JURÍDICO: Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo 
establecido en el Decreto 1860 del 2021: 
 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 
 
e) REDUCCIÓN PUNTAJE POR SANCIONES 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 
 
 
 

1.3  TÉCNICOS. 
 

 
1.3.1. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES.  
 
Los factores de evaluación técnico están descritos en el apéndice No. 2 PAQUETE TECNICO 
 
El comité técnico evaluador deberá realizar las siguientes verificaciones: 
 
1. Verificar la experiencia mínima del oferente y el diligenciamiento del FORMATO NO. 17 EXPERIENCIA 

ESPECIFICA DEL PROPONENTE. 
 

2. Verificar la entrega del FORMATO NO. 18 CARTA DE COMPROMISO SOBRE EL GRUPO MÍNIMO 
DE TRABAJO del pliego de condiciones.  

 
3. Verificará que se haya entregado y que no haya sido modificado el Formato No. FORMATO NO 19 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES ESTIMADAS DEL MANTENIMIENTO del 
pliego de condiciones. 
 

4. Verificará los ofrecimientos realizados en el Formato No. 21 “FORMATO PARA OFERTA TÉCNICA 
ADICIONAL” del Apéndice No. 2 y asignará el puntaje que corresponda. 

 
5. Verificará que en la “PROPUESTA ECONÓMICA” del Apéndice No. 2 no modifiquen la descripción de 

los ítems, ni las unidades de medida, ni las cantidades de estos. 
 

6. Realizará la ponderación de acuerdo a lo establecido en el Apéndice No. 2 numeral 2.6 FACTOR 
TÉCNICO y APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  
 

7. 7. Verificará que los oferentes no hayan incurrido en alguna causal de rechazo, de acuerdo a su 
competencia. 

 
1.4 FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN (económico y técnico) 
 
Los criterios adicionales de ponderación se encuentran establecidos en el ANEXO NO. 3 FACTORES DE 
VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN del presente pliego de condiciones. 
 
El comité evaluador deberá realizar las siguientes verificaciones:  
 
1. Verificará que las condiciones establecidas en el Formato No. 5 “PROPUESTA ECONÓMICA” del 
Apéndice No.2, se cumplan.  
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2. Realizará la ponderación económica de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.2 del Apéndice No 3.  
3. Verificará que los oferentes cumplan con la capacidad residual de contratación solicitada de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 3.1.5 indicadores de capacidad financiera literal e) Capacidad residual de 
contratación numeral i) Capacidad residual del oferente del Apéndice No 3.  
4. Realizar las correcciones aritméticas que se presenten en la propuesta económica.  
5. Verificar que los oferentes cumplan con los indicadores financieros solicitados.  
6. Verificará que los oferentes no hayan incurrido en alguna causal de rechazo, de acuerdo a su 
competencia. 
 
Los anexos y formatos que hacen parte integral del presente pliego de condiciones, serán publicados de 
forma magnética mediante la plataforma Colombia compra eficiente SECOP II. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dada en Pereira,  
             
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Coronel RUTH ALEXANDRA DÍAZ GÓMEZ  
Comandante Policía Metropolitana de Pereira  

 

 

 

 

 

Elaborado por: SI Diego Alberto Jiménez Ramírez: AREAD–GRUCO          

 revisado por: IT German David Londoño Ocampo – AREAD–GRUCO          
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                       TC. Yeison Javier Ramos Jutinico SUBCO-MEPER                          

Fecha de elaboración 26/09/2023 

Ubicación: F/SI Jiménez 2023/ 16. MANTENIMIENTO VIVIENDAS FISCALES 
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ANEXO No. 1 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
 

Luego de realizar el análisis de precios, se tomó la decisión de estructurar los costos directos de los 
mantenimientos a ejecutar por análisis de precios unitarios fijos. 
 
 
 
VALOR PARA ADJUDICACIÓN 
 
El valor estimado para la adjudicación del proceso de contratación corresponde a: TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000,00). MONEDA LEGAL, INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN, 
IMPREVISTOS Y UTILIDAD (AIU), VALOR DEL IVA SOBRE LA UTILIDAD, Y DEMÁS IMPUESTOS Y 
TRIBUTOS LEGALES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
 
 
 
VALOR ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PRESUPUESTO ESTIMADO) 
 
El valor estimado para la evaluación económica del proceso de contratación corresponde a: CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($154.588.979,43), MONEDA LEGAL, INCLUIDO IVA. 
 
 
 
 
DISCRIMINACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA: (verificar el numeral 
“2.1.2.1 DISCRIMINACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA” del APÉNDICE 
No. 2 PAQUETE TÉCNICO que hace parte integral del presente proceso. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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ANEXO No. 1.1 
 
 
 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
 
 
 

 

Los análisis de precios unitarios fueron elaborados por la Policía Metropolitana de Pereira, y son parte 

integral del presente pliego de condiciones los cuales serán cargados a la plataforma SECOP II, numeral 

2.3 ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS del APÉNDICE No. 2 PAQUETE TÉCNICO documento que hace 

parte integral de los estudios previos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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ANEXO No. 1.2 

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
 

Las especificaciones técnicas fueron elaboradas por la Policía Metropolitana de Pereira, y son parte integral 

del presente pliego de condiciones los cuales serán cargados a la plataforma SECOP II numeral 2.4 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES ESTIMADAS PARA EL “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA 

METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS 

UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, 

A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” del  APÉNDICE No. 2 PAQUETE 

TÉCNICO documento que hace parte integral de los estudios previos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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ANEXO No. 2 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CUMPLIMIENTO 

 
CRITERIOS TÉCNICOS 

 
2.1 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE 
 
2.1.1 PROPONENTE NACIONAL 
 
El Registro Único de Proponentes es el instrumento a través del cual los proponentes deberán acreditar el 
requisito de experiencia, para tal efecto las Personas Naturales, las Personas Jurídicas, las Uniones 
Temporales, los Consorcios o cualquier forma de asociación que participen en este proceso, para efectos 
de verificación de este requisito, deberán acreditar experiencia como se menciona a continuación: 
 
El oferente deberá demostrar su experiencia específica hasta la fecha de cierre de la presente contratación, 
mediante la celebración de contratos cuyo objeto sea el “mantenimiento y/o adecuaciones y/o mejoras 
locativas y/o reparaciones locativas de edificaciones convencionales de carácter permanente con 
Entidades públicas y/o privadas, ejecutados y/o liquidados, para tal efecto se verificará en el Registro Único 
de Proponentes que se acredite que dichas operaciones comerciales fueron realizadas antes del cierre de 
la presente contratación”. 
 
Es de aclarar que NO se aceptarán certificaciones de contratos de construcción, reconstrucción ni 
rehabilitación. 
 
El oferente entre los contratos para acreditar la experiencia mínima deberá aportar dos cuyo presupuesto 
para cada uno sea mayor o igual al 50% del presupuesto total oficial.  
 
El presupuesto total estimado para el presente proceso contratación es $ 300.000.000,00. Este 
requerimiento se realiza con el ánimo de verificar que el futuro contratista cuente con una experiencia 
logística y técnica mínima, de lo contrario se considerará como no habilitada la propuesta. 
 
Nota 1: El Certificado de Registro Único de Proponentes constituye plena prueba respecto de la 
información verificada documentalmente y cuyo registro se encuentra vigente y en firme. 
 
Nota 2: En la presentación de la oferta el oferente podrá diligenciar el FORMATO NO. 17 “EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” del pliego de condiciones con el ánimo de facilitar la evaluación 
técnica, donde colocará los contratos que considere pertinentes para la evaluación de la experiencia 
mínima requerida, en su defecto el comité evaluador escogerá los contratos contemplados en el RUP para 
acreditar la experiencia mínima, para consorcios o uniones temporales, se recomienda entregar el 
FORMATO NO. 17 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” del pliego de condiciones por 
cada integrante. 
 
Nota 3: El oferente (es) para acreditar la experiencia mínima deberá aportar como mínimo uno, máximo 
tres certificaciones de contratos liquidados y ejecutados en los códigos establecidos cuyo presupuesto de 
cada certificación NO podrá ser inferior al 50 % del presupuesto oficial asignado de este ítem en SMMLV, 
es de anotar que, si sólo aporta un solo contrato para acreditar esta experiencia, este deberá ser igual o 
superior al presupuesto oficial asignado en SMMLV. 
 
Nota 4: Los contratos que acrediten la experiencia deberán estar Clasificados por lo menos en uno de los 
códigos solicitados en el presente proceso y cada uno de los dos contratos aportados deberá ser igual o 
superar la cuantía relacionada en el siguiente cuadro: 
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Relación del contrato (s) celebrado(s) Código del clasificador de 
Bienes y Servicios en el tercer nivel 

Valor expresado en 
SMMLV 

72101500 - Servicios de apoyo para la construcción 

258,62 SMMLV  
72102900 - Servicio de mantenimiento y reparaciones de instalaciones 

72103300 - Servicio de mantenimiento y reparaciones de Servicio de 
mantenimiento y reparaciones de infraestructura 

 
 

*VALOR REFERENCIA SMMLV 2023: $ 1.160.000,00 
 
Nota 5: si los contratos acreditados fueron realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, 
(la Policía Metropolitana de Pereira) tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la 
ejecución del contrato del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal. Para lo anterior, 
deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde 
deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 
 
Nota 6: en el caso de los consorcios o uniones temporales la experiencia habilitante será la experiencia de 
los integrantes, cumpliendo el mismo requisito de contar con 03 (tres) contratos en los códigos establecidos 
cuyo presupuesto de cada uno sea mayor o igual al 50% del presupuesto oficial de este ítem en SMMLV. 
Es decir, los 03 (tres) contratos solicitados, puede suministrarlos uno solo de los miembros o en su defecto 
02 (dos) contratos lo aporta uno de los miembros y 01 (uno) el otro miembro, pero, en definitiva, todos y 
cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales deberán estar inscritos en el RUP en 
alguna de las clasificaciones establecidas para este proceso contractual, de lo contrario se considerará 
como no habilitado. 
  
Nota 7: en el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 
tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de 
fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (si la persona 
jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 
 
Nota 8: si en la Información relacionada en el RUP para acreditar la experiencia mínima, no se puede 
verificar información que se requiere, la entidad se reserva la facultad de solicitar información adicional. 
 
Nota 9: la Circular Externa No. 12 del 5 de mayo 2014 Colombia Compra Eficiente establece “La 
experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando 
los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales al establecer el 
requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a contratar o el de 
bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben 
acreditar su experiencia”. 
 
Nota 10: cuando el adjudicatario sea una persona natural, dentro de los tres días siguientes a la suscripción 
del acta de inicio, debe informar mediante documento a quien otorga facultades legales de representación 
en eventos de fuerza mayor a ocaso fortuito. 
 
Nota 11: en atención al artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 del 2015 (modificado y adicionado por el 
Decreto 1860 del 2021) criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema 
de compras públicas. El oferente que cumpla con los requisitos establecidos en la normativa mencionada, 
podrá acreditar la experiencia mínima aportando mínimo 02 (dos) contratos, cuyo presupuesto para cada 
uno sea mayor o igual al 50% del presupuesto total oficial. Para el caso de oferentes plurales donde alguno 
de sus participantes cumpla con la normatividad mencionada en la presente nota, deberá cumplir con la 
experiencia mínima aportando 02 (dos) contratos, cuyo presupuesto para cada uno sea mayor o igual al 
50% del presupuesto total oficial. Es decir, los 02 (dos) contratos solicitados los puede suministrar uno solo 
de los miembros o en su defecto 01 (un) contrato lo aporta uno de los miembros y 01 (uno) el otro miembro, 
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pero, en definitiva, todos y cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales deberán 
estar inscritos en el RUP en alguna de las clasificaciones establecidas para este proceso contractual, de lo 
contrario se considerará como no habilitado. 
 
2.1.2. EXPERIENCIA PARA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O 
SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Las personas naturales o jurídicas, extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales no requieren estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes, por ello se verificará la experiencia mediante Certificaciones que deban contener como 
mínimo la siguiente información: 
 
• Identificación de cada uno de los contratos. 
• Nombre o razón social del contratante. 
• Nombre o razón social del contratista. 
• Objeto del Contrato 
• Cuantía o valor del contrato. 
• La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedir dicho documento. 
• Si la certificación incluye varios contratos, se deberán indicar los requisitos aquí exigidos para cada uno 
de ellos y se ponderará por contrato suscrito relacionado. 
• Si la certificación incluye el contrato principal con sus adiciones se entenderá como un solo contrato 
certificado. 
• Porcentaje del valor del contrato que ejecutó como miembro de un Consorcio, Unión Temporal, Sociedad 
de Objeto único, Empresa Unipersonal o Sociedades en general (Si es el caso). 
• Si se llegaren a presentar certificaciones de origen extranjero estas deberán cumplir con alguno de los 
siguientes aspectos: a) Apostillaje o b) Consularización y Legalización, según corresponda. 
 
Nota 11: Si son contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, la Policía 
Metropolitana de Pereira tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la ejecución del 
contrato del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal. Para lo anterior, deberá 
presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá 
constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 
 
Nota 12: En el caso de los consorcios o uniones temporales la experiencia habilitante será la experiencia 
de los integrantes, cumpliendo el mismo requisito de contar con mínimo dos contratos en los códigos 
establecidos cuyo presupuesto de cada uno sea mayor o igual al 50% del presupuesto oficial de este ítem 
en SMMLV. No obstante, todos y cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales 
deberán inscritos en el RUP en alguna de las clasificaciones establecidas para este proceso contractual, 
de lo contrario se considerará como no habilitado. 
 
Nota 13: No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando 
estos se asocien entre sí para presentar propuesta 
 
Nota 14: En caso que la constitución de la compañía tenga menos de 3 años es válida la experiencia de 
sus accionistas socios o constituyentes. 
 
Nota 15: No se aceptarán auto certificaciones. 
 
Nota 16: No se tendrán en cuenta las certificaciones de contratos en ejecución. 
 
Nota 17: No se aceptan certificaciones con enmendaduras o que presenten inconsistencias no subsanadas 
de acuerdo con este pliego de condiciones 
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Nota 18: En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, 
debe tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo 
proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal 
(si la persona jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite 
 
Nota 19: los proponentes extranjeros deben diligenciar el FORMATO NO. 17.1 “CLASIFICACIÓN 
PROPONENTE EXTRANJERO” del pliego de condiciones. 
 
Nota 20: Cuando el adjudicatario sea una persona natural, dentro de los tres días siguientes a la suscripción 
del acta de inicio, debe informar mediante documento a quien otorga facultades legales de representación 
en eventos de fuerza mayor a ocaso fortuito. 
 
2.2 EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 
La siguiente tabla se utilizará para la actualización del monto de los contratos, con el fin de evaluarlos en 
igualdad de condiciones mediante SMMLV. Dicho análisis se realizará con la fecha de suscripción del 
contrato. 
 
TABLA VALOR HISTÓRICO SMMLV. 
 
Enero 1 de 2005 a Dic. 31 de 2005  $381.500.00 
Enero 1 de 2006 a Dic. 31 de 2006  $408.000.00 
Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007  $433.700.00 
Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008  $461.500.00 
Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009  $496.900.00 
Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010  $515.000.00 
Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011  $535.600.00 
Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012  $566.700.00 
Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013  $589.500.00 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014  $616.000.00 
Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015  $644.350.00 
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016  $689.455,00 
Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017  $737.717,00 
Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018  $781.242,00 
Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019  $828.116,00 
Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020  $877.803,00 
Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021  $908.526,00 
Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022  $1’000.000,00 
Enero 1 de 2023 a la fecha $ 1.160.000,00 
 
Cuando los documentos no indiquen su valor en SMMLV, se hará la respectiva conversión de acuerdo al 
año en que suscribió el objeto del contrato. La verificación será realizada por el comité evaluador técnico 
 
2.3 EXPERIENCIA DEL GRUPO MÍNIMO DE TRABAJO (PROFESIONALES) 
 
Los profesionales relacionados en el grupo mínimo de trabajo no serán evaluados por el comité técnico en 
la etapa precontractual, por cuanto solo se evaluará la experiencia del proponente, pero si es obligatorio 
para el adjudicatario del presente proceso contractual presentar al grupo de trabajo que a continuación se 
relaciona para la firma del contrato y será el supervisor técnico y/o jurídico quien constatará la veracidad 
de la información aportada según corresponda.  
 
Justificación: es importante para la entidad, conocer que cada uno de los profesionales que integran el 
equipo de trabajo, los cuales estarán al frente de la ejecución de cada una de las actividades de la obra a 
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ejecutar, cuenten con el perfil y experiencia específica suficiente que garantice la calidad de las obras 
contratadas y el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
 
En concordancia con lo establecido en el instructivo No. 004 del 01/02/2023 "Parámetros institucionales 
para el desarrollo de obras de mantenimiento en la Policía Nacional" y considerando que este proceso 
contractual de mantenimiento instalaciones contempla un presupuesto total estimado de $ 300.000.000,00, 
equivalente a 258,62 SMMLV, se establece que es de media complejidad, por tal motivo se indican los 
siguientes perfiles de profesionales y los requisitos mínimos requeridos, para conformar el grupo mínimo 
de trabajo, así: 

 

PROFESIONALES 
SOLICITADOS 

CANTIDAD 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

% DEDICACIÓN EN EL 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

VERIFICACIÓN 
CUMPLE O NO 

CUMPLE 

PROFESIONAL I 
Director de obra 

(ingeniero civil o arquitecto) 
01 (UNO) 

GRADUADO 
(ingeniero civil o 

arquitecto) 
Mínimo 1 año 40% 

 

PROFESIONAL I 
Residente de Obra  

(ingeniero civil o arquitecto) 
01 (UNO) 

GRADUADO 
(ingeniero civil o 

arquitecto) 
Mínimo 1 año 100% 

 

TECNÓLOGO 
Residente Administrativo 

(Tecnólogo en obras civiles o en 
áreas de la ingeniería civil, con 
matrícula profesional vigente) 

01 (UNO) 

GRADUADO 
(Tecnólogo en obras 
civiles o en áreas de 
la ingeniería civil, con 
matrícula profesional 

vigente) 

Mínimo 1 año 100% 

 

PROFESIONAL I 
Residente HSEQ 

01 (UNO) 

GRADUADO 
(Profesional en Salud 

Ocupacional o 
Seguridad y Salud en 

el Trabajo) 

Mínimo 1 año 70% 

 

 
2.3.1 PROFESIONAL OFRECIDO: (Formato No. 18): 
 
Cabe anotar, que con relación al GRUPO MÍNIMO DE TRABAJO (PROFESIONALES) el oferente deberá 
aportar diligenciado el FORMATO NO. 18 “CARTA DE COMPROMISO SOBRE EL GRUPO MÍNIMO DE 
TRABAJO” del pliego de condiciones, como requisito habilitante. 
 
Cabe anotar, que con relación al grupo mínimo de trabajo (profesionales) el oferente deberá aportar 
diligenciado el Formato “CARTA DE COMPROMISO SOBRE EL GRUPO MÍNIMO DE TRABAJO” de este 
apéndice, como requisito habilitante. 
 
Solo el adjudicatario del proceso contractual resultante del presente estudio previo deberá entregar las 
hojas de vida del grupo mínimo de trabajo, que cumplan con la experiencia mínima exigida el día de 
suscripción del contrato, para la revisión y aprobación por parte de la supervisión técnica y jurídica según 
corresponda. 
 
La experiencia del PROFESIONAL I Residente de obra (MEPER) (01) se verificará según el siguiente 
criterio: 
 

CRITERIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El profesional deberá acreditar título de ingeniero civil o arquitecto, con tarjeta o matricula profesional 
vigente. Se recomienda que dicho funcionario tenga conocimientos específicos en manejo del programa 
Microsoft Excel y/o Autocad y experiencia en labores operativas de obras y/o construcciones.  
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Debe acreditar experiencia profesional de un (01) año contado a partir de la expedición de la matricula o 
tarjeta profesional. 
 
Debe acreditar experiencia específica como residente de obra por un periodo de 1 año o superior. 
 
La verificación de los criterios descritos para este funcionario, estará a cargo del supervisor técnico del 
contrato resultante. 

 
La experiencia del PROFESIONAL I Residente de obra ( (01) se verificará según el siguiente criterio: 
 

CRITERIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El profesional deberá acreditar título de ingeniero civil o arquitecto, con tarjeta o matricula profesional 
vigente. Se recomienda que dicho funcionario tenga conocimientos específicos en manejo del programa 
Microsoft Excel y/o Autocad y experiencia en labores operativas de obras y/o construcciones.  
 
Debe acreditar experiencia profesional de un (01) año contado a partir de la expedición de la matricula o 
tarjeta profesional. 
 
Debe acreditar experiencia específica como residente de obra por un periodo de 1 año o superior. 
 
La verificación de los criterios descritos para este funcionario, estará a cargo del supervisor técnico del 
contrato resultante. 

 
La experiencia del TECNÓLOGO Residente Administrativo (01) se verificará según el siguiente criterio: 
 

CRITERIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El profesional deberá acreditar título de Tecnólogo en obras civiles o en áreas de la ingeniería civil, con 
matrícula profesional vigente. Se recomienda que dicho funcionario tenga conocimientos específicos en 
manejo del programa Microsoft Excel y/o Autocad y experiencia en labores administrativas de obras y/o 
construcciones.  
 
Debe acreditar experiencia profesional de un (01) año contado a partir de la expedición de la matricula o 
tarjeta profesional. 
 
Debe acreditar experiencia específica como residente administrativo o de obra por un periodo de 1 año o 
superior. 
 
La verificación de los criterios descritos para este funcionario, estará a cargo del supervisor técnico del 
contrato resultante. 

 
JUSTIFICACIÓN PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO ADMINISTRATIVO 
 
RESIDENTE ADMINISTRATIVO TECNÓLOGO (1) 
 
El estructurador técnico determina que para el presente proceso de contratación por selección abreviada 
de mínima cuantía (SAMC), requiere que el oferente seleccionado ofrezca e incluya dentro de su propuesta 
y cálculo de la Administración un RESIDENTE ADMINISTRATIVO TECNÓLOGO (1) con el siguiente perfil:  
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FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 

 El profesional deberá acreditar título de Tecnólogo en obras civiles o en áreas de la ingeniería civil, 
con matrícula profesional vigente. Se recomienda que dicho funcionario tenga conocimientos 
específicos en manejo del programa Microsoft Excel y/o Autocad y experiencia en labores 
administrativas de obras y/o construcciones.  

 

 Debe acreditar experiencia profesional de un (01) año contado a partir de la expedición de la 
matricula o tarjeta profesional. 

 

 Debe acreditar experiencia específica como residente administrativo o de obra por un periodo de 
1 año o superior. 

 
Este profesional es necesario e indispensable (residente administrativo tecnólogo) toda vez que durante 
la ejecución contractual de las obras a ejecutar se requiere de un personal operativo en obra como lo es: 
un residente de obra arquitecto o ingeniero civil para los frentes de obra de la Policía Metropolitana de 
Pereira - MEPER y otro residente de obra arquitecto o ingeniero civil para los frentes de obra el 
Departamento de Policía Risaralda – DERIS; toda vez que hay municipios fuera de la ciudad de Pereira, 
en consecuencia las funciones primordiales del profesional residente administrativo tecnólogo 
(Tecnólogo en obras civiles o en áreas de la ingeniería civil ) es el de consolidar toda la información de 
cada uno de los residentes de obra y efectuar el trabajo de oficina y administrativo de todo el contrato, 
realizando las siguientes labores tales como: 
 

 Estructuración de documentación como formatos de estudios de confiabilidad, apus, hojas de vida 
de los profesionales, cronograma de obra.  

 Informes de avance de obra mensuales, con registros fotográficos. 

 Diligenciar la “identificación específica de la necesidad en el formato con CÓDIGO: 2BS-FR-0071. 

 Diligenciar la “orden de trabajo para mantenimiento instalaciones policiales” en el formato con 
CÓDIGO: 2BS-FR-0072. 

 Diligenciar mensualmente “recepción detallada del mantenimiento instalaciones policiales” en el 
formato con CÓDIGO: 2BS-FR-0074. 

 Efectuar las memorias de corte mensuales o avances de obra. 

 Diligenciar toda la documentación soporte del pago mensual. 

 Realizar las ayudas o diapositivas para cada uno de los comités de obra. 

 Apoyo en el diligenciamiento de las actas de comité de obra. 

 Realizar el trámite y documentación de los otro si que se requieran del contrato principal tales 
como ítems no previstos, prórrogas, suspensiones entre otras. 

 Apoyo para la estructuración del acta de liquidación del contrato con todos los soportes, y demás 
actividades administrativas requeridas en el contrato. 

 
La experiencia del PROFESIONAL I Residente HSEQ (01) se verificará según el siguiente criterio: 
 

CRITERIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El profesional deberá acreditar título profesional en Salud Ocupacional o en Seguridad y Salud en el 
Trabajo con título de Universidad o Entidad reconocida por el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, con licencia en Salud Ocupacional vigente expedida por la Secretaría Seccional de Salud con 
fecha de expedición vigente. También deberá presentar el certificado de capacitación virtual de cincuenta 
(50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) del SENA u otra 
institución avalada por el Ministerio del Trabajo, en cumplimiento al artículo 2.2.4.6.35 del Decreto 1072 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y la Resolución 4927 de 2016. Considerando lo 
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expuesto en la Resolución No. 0312 del 13/02/2019, el nivel de estudios requerido para este funcionario 
es profesional. 
 
Debe acreditar experiencia específica como profesional HSEQ por un periodo de 1 año o superior. 
 
La verificación de los criterios descritos para este funcionario, estará a cargo del supervisor jurídico del 
contrato resultante.  

 
 
2.3.2 REQUISITOS PARA EL PERSONAL 
 
El supervisor (Técnico – Jurídico) correspondiente realizará la comprobación de la experiencia solicitada, 
para los profesionales y/o técnicos y/o tecnólogos que integran el grupo mínimo de trabajo al oferente al 
que se adjudique el contrato de acuerdo a los parámetros estipulados en el proceso contractual.  
El Adjudicatario del proceso contractual resultante del presente estudio previo deberá aportar la(s) hoja(s) 
de vida de los integrantes mínimos del grupo de trabajo de acuerdo al plazo estipulado en las obligaciones 
del contratista, para verificación del supervisor correspondiente, con los soportes documentales que 
certifique estudios y experiencia, así 
 

 Hoja de Vida firmada por el profesional o tecnólogo. 

 Diplomas de pregrado y postgrado expedido por una universidad con registro calificado ante el 
Ministerio de Educación Nacional vigente.  

 Certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes profesionales expedido por la entidad 
competente, para la profesión exigida en el perfil del grupo mínimo de trabajo. Dicho ejercicio 
profesional debe registrar vigente, de lo contrario no podrá ser aceptado por la supervisión. 

 Las respectivas certificaciones que acrediten el tiempo mínimo requerido para cada cargo. Las 
certificaciones que acrediten la experiencia de los profesionales propuestos deben contener como 
mínimo: 

 
- Nombre o razón social del contratante o de quien certifica con dirección, teléfono y correo 

electrónico. 
- Fecha de expedición de la certificación. 
- Objeto del contrato que se certifica. 
- Cargo desempeñado. 
- Nombre y/ o razón social de quien expide la certificación. 
- Fecha de inicio del contrato que se certifica (día/mes/año). 
- Fecha terminación del contrato que se certifica (día/mes/año). 

 
Nota: 
 

 Convalidación de Títulos: los interesados que presenten dentro de su equipo de trabajo personas 
que hayan cursado carreras profesionales o postgrados en el exterior, deberán presentar los títulos 
debidamente convalidados de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5547 de 2005 del 
Ministerio de Educación Nacional. 

 Los profesionales antes solicitados no excluyen al adjudicatario de contratar a todo el personal 
profesional, técnico y/o asistencial, que permitan desarrollar todas las actividades contempladas 
en la oferta técnica y económica permitiendo entregar a satisfacción el objeto del presente contrato 
a la Entidad. 

 En caso de presentar certificaciones en tiempo simultáneo, para acreditar la experiencia, estas 
serán tenidas en cuenta como una sola.  

 Si durante la ejecución del contrato se cambia alguno de los profesionales ofertados, el asignado, 
deberá cumplir con las mismas calidades y especificaciones de experiencia aquí solicitadas y esto 
no generará costos adicionales. 
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 En caso de que las certificaciones no tengan la información solicitada, o no se pueda verificar o 

constatar la información allí mencionada, se tendrán como certificaciones no válidas 

 La experiencia específica correspondiente al grupo mínimo de trabajo que será tenida en cuenta 
para la evaluación, deberá ser posterior a la expedición de la tarjeta o matricula profesional. 

 No podrán hacer parte del personal ofrecido por el contratista para conformar el GRUPO MÍNIMO 
DE TRABAJO el representante legal y/o sus suplentes. 

 
Justificación: Es importante para la entidad, conocer que cada uno de los profesionales que integran el 
equipo de trabajo, los cuales estarán al frente de la ejecución de cada una de las actividades de la obra a 
ejecutar, cuenten con la experiencia específica suficiente, que garantice la calidad de las obras contratadas 
y el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
 
2.3.3 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
Cabe anotar, que con relación al compromiso de cumplimiento de las especificaciones técnicas de las 
actividades estimadas del “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS 
FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE 
POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNIIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE”, el 
oferente deberá aportar diligenciado el FORMATO NO. 19 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS 
ACTIVIDADES ESTIMADAS DEL MANTENIMIENTO del pliego de condiciones, como requisito habilitante. 
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ANEXO No 3 

 
FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN 

 
Todas las ofertas presentadas válidamente en el proceso de contratación serán analizadas por los 
evaluadores designados por la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA para tal efecto, aplicando los 
mismos criterios para todas ellas, procurando con ello una selección objetiva que le permita asegurar la 
escogencia del ofrecimiento más favorable para la Entidad y la realización de los fines que se buscan con 
la contratación, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación. 
 
Se determinará la oferta más favorable, ponderando el factor profesional, lo cual garantiza la ejecución 
eficiente del proyecto y asegura respaldo técnico, económico y funcional del mantenimiento. 
 
La POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan 
acreditado los requisitos habilitantes y no hayan incurrido en alguna causal de rechazo.   
 
Las ofertas deben presentarse en los términos establecidos en el presente Pliego de Condiciones como el 
formato para presentación de la Oferta.  
 
La omisión de la información requerida en este numeral, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER FACTOR DE 
PONDERACIÓN. 
 
El personal que se emplee en la ejecución del contrato OBLIGATORIAMENTE debe tener las mismas 
características OFRECIDAS EN LA PROPUESTA del oferente que resulte elegido dentro de la menor 
cuantía. 
 
La propuesta seleccionada será aquella que obtenga los mayores puntajes al consolidar los aspectos 
técnicos y económicos. 
 
Estarán habilitados para acceder a esta ponderación los oferentes que hayan cumplido con todos los 
parámetros técnicos exigidos en el Apéndice No. 2, los aspectos jurídicos, financieros y económicos 
dispuestos para este proceso, y que no hayan incurrido en alguna causal de rechazo. 
 
Para la selección de los proponentes se efectuará una verificación jurídica, financiera y técnica, de 
conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente estudio. 
 
Habrá un componente puntuable que se valorará sobre 100 puntos, según los criterios de evaluación que 
más adelante se relacionan. 
 

CRITERIO DE LA EVALUACIÓN PUNTAJE 

a) Factor Económico 40 

b) Factor Técnico 50 

c) Apoyo a la Industria Nacional 10 

Total 100 Puntos 

d) Factor Jurídico: 

Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido en el Decreto 

1860 del 2021. 

+0.25% del 

puntaje total   

e) Reducción de puntaje al proponente que se le haya impuesto una o más multas o cláusulas 

penales durante el último año, contado a partir de la fecha de presentación de las ofertas, 

según lo establecido en la Ley 2195 de 2022. 

-2% del 

puntaje total 
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Formula guía de cálculo de la reducción 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. 
 Para efectos de calcular la reducción, se aplicará la siguiente fórmula: 
  
P.T: Ponderación Total (Puntaje Técnico + Económico + Estimulo a la Industria Nacional) 
  
RPS: Reducción Puntaje por Sanciones (2%) 
  
P.F.P: Puntaje Final de Ponderación. 
  

RPS = 
PT * 2 

100 
  
PFP = PT – RPS 
 

d) FACTOR ECONÓMICO: (40 Puntos)  
 
El factor económico se determinará de acuerdo a la información contenida en el apéndice 2 numeral 2.1 
“Presupuesto Estimado para la Evaluación Económica”, y será evaluada con la presentación del formato 
No. 5 “Propuesta Económica” del apéndice No.2 “APÉNDICE TÉCNICO”, el cual debe presentarse en el 
mismo formato de archivo establecido en los estudios. Al elaborar este formato el proponente deberá 
diligenciar la totalidad de los ítems. No podrá presentar casillas en blanco, modificar la unidad de medida, 
descripción de los ítems a ejecutar y cantidades de obra. Los medios magnéticos no deben presentar fallas 
y/o modificaciones de formato y deben permitir la visualización clara y revisión de su contenido. En caso 
de que exista discrepancia entre la oferta física con la entregada en medio magnético prevalecerá la física. 
La oferta deberá incluir el valor de todos los gastos en que incurra el contratista para la ejecución del objeto 
del presente proceso de contratación. Serán de exclusiva responsabilidad el proponente, los errores u 
omisiones en que incurra al indicar los valores totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos 
o pérdidas que se deriven de dichos errores y omisiones, así como serán de su responsabilidad las 
modificaciones generadas al formato propuesta económica por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, mala interpretación, u otros hechos desfavorables. 
La ponderación económica se realizará con cualquiera de las siguientes fórmulas 
 

iv. El valor total más cercano por encima o por debajo del promedio aritmético con presupuesto estimado 
para la evaluación económica.  

v. El valor total más cercano por encima o por debajo del promedio aritmético sin presupuesto oficial.  
vi. Menor Precio.  
 
Una de las anteriores fórmulas se escogerá al segundo día hábil siguiente a la fecha establecida como 
plazo máximo para la presentación de propuestas, de acuerdo con los dos primeros decimales en que se 
encuentre el valor de la TRM (Tasa Representativa del Mercado), según la página web de la 
Superintendencia Financiera. Si la TRM se presenta en un solo decimal se considerará como cero (0) el 
segundo decimal. 
  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre cero (00) y treinta y tres (33), se escoge la 
fórmula 1.  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre treinta y cuatro (34) y sesenta y seis (66), se 
escoge la fórmula 2.  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre sesenta y siete (67) y noventa y nueve (99), 
se escoge la fórmula 3.  
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 FORMULA No. 1 VALOR TOTAL MÁS CERCANO POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL PROMEDIO 
ARITMÉTICO CON PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

 

PP = 
PEE+P1+P2+P3+………+Pn 

N+1 

 Dónde:  
 PP = Precio promedio  
 PEE = Presupuesto estimado para la evaluación económica (Apéndice 2-Paquete Técnico) 
 P1, P2, Pn = Precio Ofertas a Evaluar  
 N = Número de propuestas hábiles  
 PEE: ($ 638.583.272,98) 
 
Una vez calculado el promedio, después de que se escoja la fórmula del promedio, se aplicará   una de 
las fórmulas relacionadas a continuación i y ii, de acuerdo a la oferta económica, si está por encima o por 
debajo de dicho promedio, el puntaje para cada oferente será el que resulte de la aplicación de cualquiera 
de las siguientes fórmulas. 

 
1.1.1 Propuestas por encima del precio promedio:  

VPE = 
PMP 

* 40 
PPE 

1.1.2 Propuestas por debajo del precio promedio:  

VPE = 
PPE  

* 40 
PMP 

Dónde:  
VPE = Valor puntaje propuesta a evaluar 
PPE = Precio propuesta a evaluar  
PMP = Precio mejor propuesta: equivalente al valor más cercano por encima o por debajo del promedio 
estimado. 

 FORMULA No. 2 VALOR TOTAL MÁS CERCANO POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL PROMEDIO 
ARITMÉTICO SIN PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE).  

 

 
PP = Precio promedio  
P1, P2, Pn = Precio Ofertas a Evaluar  
N = Numero de propuestas hábiles  

 
Una vez calculado el promedio, después de que se escoja la fórmula del promedio, se aplicará una de 
las fórmulas relacionadas a continuación iii y iv, de acuerdo a la oferta económica, si está por encima 
o por debajo de dicho promedio, el puntaje para cada oferente será el que resulte de la aplicación de 
cualquiera de las siguientes fórmulas. 

iii. Propuestas por encima del precio promedio:  
 

VPE = 
PMP 

* 40 
PPE 

iv. Propuestas por debajo del precio promedio:  
 

VPE = 
PPE 

* 40 
PMP 
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Donde:  
VPE = Valor puntaje propuesta a evaluar  
PPE = Precio propuesta a evaluar  
PMP = Precio mejor propuesta: equivalente al valor más cercano por encima o por debajo del 
promedio estimado. 
 

 FORMULA No. 3 MENOR PRECIO: 
 

Se otorgarán cuarenta (40) puntos a la propuesta que ofrezca el menor precio. Las demás se 
ponderarán de manera proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 
P = Puntaje  
OMP = Oferta menor precio  
PPE = Precio propuesta a evaluar  

 
P = (OMP / PPE) * 40 

 
Nota 1: cuando en la evaluación económica se habilite sólo una oferta, se le otorgarán los cuarenta (40) 
puntos siempre y cuando cumpla con los requisitos de verificación técnica, jurídica y económica.  

 
Nota 1: cuando para la evaluación económica se habiliten sólo dos ofertas, independientemente del 
valor de los dos últimos decimales de la TRM no aplica la fórmula de promedio aritmético con o sin 
presupuesto oficial y para tal caso se tomará la fórmula de MENOR PRECIO. 

e) Factor Técnico (50 Puntos):  
La descripción de los factores técnicos a evaluar se encuentra relacionada en el Apéndice No. 2. 

f) Apoyo a la Industria Nacional (10 Puntos): 
La descripción de los Apoyo a la Industria Nacional a evaluar se encuentra relacionada en el Apéndice 
No. 2. 
 

d) Factor Jurídico: Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido 
en el Decreto 1860 del 2021: 
 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 
e) REDUCCIÓN PUNTAJE POR SANCIONES 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 

 
 
 

c) FACTOR TÉCNICO (50 puntos). 
 

El requerimiento técnico “OFERTA TÉCNICA ADICIONAL” se refiere al ofrecimiento adicional a las 
especificaciones técnicas ya estipuladas que realizaría cada oferente en el grupo de actividades 
establecidas en este proceso. Por cada grupo de actividades que se ofrezca con el mejoramiento de sus 
especificaciones se le asignará un valor de acuerdo a la siguiente tabla sin superar los cincuenta (50) 
puntos. 
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ACTIVIDAD 
QUE 

OFREZCO 

OFERTA TÉCNICA ADICIONAL 
 

PONDERACIÓN 
ADICIONAL 

1 

El oferente que para los ítems A2-3.42., “Reposición e instalación de inodoro de 
dos piezas en porcelana y con descarga sencilla con botón superior” ofrezca por el 

mismo valor unitario, en la misma unidad de medida y en la cantidad que se 
requiera, ofrezca las siguientes actividades: “Reposición e instalación de 
inodoro sanitario con doble descarga para líquidos y para sólidos, descenso 
de tapa lento, descarga silenciosa consumo de agua 6 litros para sólidos y 3 
litros para Líquidos que cumpla con la ley 373 del 1997” se asignará el puntaje 

indicado 

25 

2 

El oferente que para los ítems A2-7.19., “Mantenimiento y reposición e instalación 
de vinilo sobre pañete o sobre estuco 3 manos”, ofrezca “Mantenimiento y 
reposición e instalación de vinilo sobre pañete o sobre estuco 3 manos, 
incluye resanes y alistado de superficie.”, se le asignará el siguiente puntaje. 

25 

PUNTAJE MÁXIMO 50 PUNTOS 

 
Nota 1: El puntaje total obtenido en este requerimiento será el valor tomado como puntaje del factor técnico 
del oferente correspondiente para la presente contratación. 
 
Nota 2: Para certificar las ofertas adicionales para cada grupo de actividades y así obtener el respectivo 
puntaje, se deberá diligenciar el FORMATO NO. 21 “FORMATO PARA OFERTA TÉCNICA ADICIONAL” 
y FORMATO NO. 22 “PRESENTACIÓN ANÁLISIS OFERTA ADICIONAL” del pliego de condiciones. 
 
De igual manera, el oferente debe entregar el APU de cada ítem integrante del grupo de actividades con 
condición mejorada relacionados y su respectiva especificación técnica, indicando claramente el ítem y 
especificación técnica ofertada, lo cual hará parte integral del contrato y será de obligatorio cumplimiento 
durante la ejecución del mismo. Así pues, el oferente deberá presentar en el APU de acuerdo al formato 
establecido en el FORMATO NO. 22 “PRESENTACIÓN ANÁLISIS OFERTA ADICIONAL” del pliego de 
condiciones, indicando en el análisis de precios unitarios, los materiales, mano de obra, transporte y 
equipos necesarios para alcanzar la condición mejorada referida en la presente contratación, sin que 
supere el valor unitario límite establecido o afecte la calidad de la actividad.  
 
Así mismo, deberá presentar en la especificación técnica particular la inclusión de la condición mejorada 
por cada ítem, de acuerdo al formato establecido en el FORMATO NO. 22 “PRESENTACIÓN ANÁLISIS 
OFERTA ADICIONAL” del pliego de condiciones. El comité evaluador técnico analizará el APU y 
especificación técnica presentada por cada ítem de la oferta técnica adicional y determinará técnicamente 
de acuerdo a lo establecido en el presente proceso de contratación si otorga el puntaje correspondiente a 
cada grupo de actividades en su totalidad, pero no se otorgarán puntajes parciales por grupo. Cualquier 
ítem faltante en la oferta del grupo de actividades o cualquier tipo de falencia en los insumos, mano de 
obra, transporte, equipos o en la misma especificación técnica de cada ítem, causará que no se le otorgue 
puntaje alguno en ese grupo de actividades, de ser así el evaluador explicará porque no se puntuó esta 
condición ponderable. 
 
El comité evaluador técnico analizará el APU y especificación técnica presentada por cada ítem de la oferta 
técnica adicional y determinará técnicamente de acuerdo a lo establecido en el presente proceso de 
contratación si otorga el puntaje correspondiente a cada grupo de actividades en su totalidad, pero no se 
otorgarán puntajes parciales por grupo. Cualquier ítem faltante en la oferta del grupo de actividades o 
cualquier tipo de falencia en los insumos, mano de obra, transporte, equipos o en la misma especificación 
técnica de cada ítem, causará que no se le otorgue puntaje alguno en ese grupo de actividades, de ser así 
el evaluador explicará porque no se puntuó esta condición ponderable. 
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Finalmente, los ítems debidamente ofertados y aceptados por la Policía Nacional mediante la asignación 
del puntaje, serán ejecutados y pagados durante el contrato de acuerdo a lo establecido en la oferta del 
oferente al cual se le adjudique el contrato. 
 
c) APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Para la verificación, evaluación y asignación del puntaje de que trata este numeral, el proponente deberá 
diligenciar y suscribir el FORMATO NO. 23 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL "PROTECCIÓN A LA 
INDUSTRIA NACIONAL-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA” del pliego de condiciones, el 
cual se entenderá presentado bajo la gravedad de juramento.  
 
Para la verificación, evaluación y asignación del puntaje de que trata este numeral, el proponente deberá 
diligenciar y suscribir el formulario “APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL” de este apéndice, el cual se 
entenderá presentado bajo la gravedad de juramento.  
 
De conformidad con el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015, ARTÍCULO 51 DEL 
DECRETO 019 DE 2012, PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 816 DE 2003, se dará un incentivo 
a la contratación pública para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados 
nacionales con la ocasión de la existencia de un trato nacional, por lo tanto, la Entidad ha determinado la 
siguiente asignación de puntaje para las propuestas que se presenten en el desarrollo del proceso 
contractual. 
 

a) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y servicios 100% 
nacionales, obtendrán (10) puntos. 

b) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y servicios nacionales 
superiores al 50% de los recursos y menor al 100% de estos, obtendrán (6) puntos. 

c) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y servicios de origen 
nacional, inferior al 50% de los recursos, obtendrá (5) puntos. 

d) Las ofertas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y servicios 100% 
nacionales obtendrán (4) puntos. 

e) Las propuestas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y servicios 
nacionales, superiores al 50% de los recursos y menor al 100% de estos obtendrán (3) puntos. 

f) Las propuestas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y servicios 
nacionales de origen nacional inferior al 50% de los recursos, obtendrán (2) puntos. 

 
La evaluación se hará en consideración al porcentaje que diligencie en el FORMULARIO APOYO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL del presente estudio previo. 
El artículo 51 del Decreto 019 de 2012 que modifica el parágrafo del artículo 1 de la ley 816 de 2003, 
establece que se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios 
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales 
y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les concederá el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.  
La acreditación demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento. 
El artículo 1 del Decreto 680 de 2021 que modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. Del Decreto 1082 
de 2015, define "Servicios Nacionales. En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es 
colombiano si además de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, 
por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente 
plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales 
relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto del Proceso de 
Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda. 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
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legislación colombiana o un proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de 
bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o 
mediante la conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen 
aquí prevista, o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa 
comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen a 
aplicar, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista." 
Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los servicios tiene carácter de comparación 
de propuestas, los formularios “APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL” y “INDICACIÓN DE TRATO 
NACIONAL” de este apéndice, deberán presentarse junto con la oferta inicial. 
 
El oferente seleccionado con productos de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los 
servicios al momento de la entrega, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, estos 
debidamente acreditados. 
 
d) Factor Jurídico: Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido 

en el Decreto 1860 del 2021: 
 

La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1 
 
e) REDUCCIÓN PUNTAJE POR SANCIONES 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 
 
 
Son servicios de origen nacional aquellos presentados por empresas constituidas de acuerdo con la 
legislación nacional, por personas naturales colombianos o por residentes en Colombia Considerando que 
el porcentaje asignado por la acreditación de los servicios tiene carácter de comparación de propuestas, el 
FORMATO NO. 23 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL "PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA 
NACIONAL-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA” y FORMATO NO. 24 INDICACIÓN DE 
TRATO NACIONAL del pliego de condiciones, deberán presentarse junto con la oferta inicial. 
 
El oferente seleccionado con productos de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los 
servicios al momento de la entrega, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, estos 
debidamente acreditados. 
 
ASIGNACIÓN PUNTAJE LEY 816 DE 2003 
 
Para la aplicación del presente Numeral se tendrá en cuenta: 
 
• El Comité Técnico Verificador comprobará que la descripción del servicio concuerde con lo ofrecido por 
el oferente y por el servicio requerido en el presente proceso de selección; de lo cual, informará al Comité 
Económico Evaluador SI ACREDITA O NO ACREDITA y procederá a asignar el puntaje dando aplicación 
a la Ley 816 de 2003, de acuerdo a los literales relacionados anteriormente. 

 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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ANEXO No. 4 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
 
 

El adjudicatario del proceso de contratación resultado del presente estudio previo, se obliga a adquirir las 
siguientes obligaciones durante la ejecución del contrato resultante. 
 

1) Ejecutar el objeto contractual de conformidad con la oferta presentada y con los documentos que 
hacen parte integral del contrato resultante del presente estudio previo, en concordancia con la 
normatividad y calidad vigentes. 

2) El adjudicatario del proceso contractual resultante del presente estudio previo deberá entregar las 
hojas de vida del grupo mínimo de trabajo, que cumplan con la experiencia mínima exigida el día 
de suscripción del contrato. 

3) Mantener mínimo el porcentaje dedicación del grupo mínimo de trabajo establecido en la 
administración soportes del estudio previo. 

4) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y trabas 
en la ejecución del contrato 

5) Cumplir cabalmente con sus obligaciones salariales y prestacionales, aportes al sistema de 
seguridad social integral y parafiscales (Cajas de compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto 
el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 

6) Constituir en debida forma y aportar al Grupo de Contratos de la Policía Metropolitana de Pereira, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única y 
cancelar los pagos a que hubiese lugar. 

7) El contratista deberá asistir a la reunión de acta de inicio y entregar los documentos estipulados en 
el proceso contractual. 

8) El contratista deberá asistir y entregar los documentos estipulados en el proceso contractual a los 
diferentes comités de obra realizados en el marco del contrato. Así mismo deberá ceñirse a los 
parámetros y plazos relacionados en la “FORMA DE EJECUCIÓN” del presente proceso 
contractual. 

9) El contratista deberá entregar dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la suscripción 
del acta de inicio: 
a. En forma física y en magnético los análisis de precios unitarios, acordes con los valores unitarios 

pactados en el contrato y las especificaciones técnicas específicas; A.P.U que deben contener 
(materiales, herramientas, equipos y mano de obra), Los A.P.U. deben incluir los desperdicios 
de materiales, los cuales no serán tenidos en consideración dentro de las cantidades del 
presupuesto general. - Requisito Técnico 

b. La estructura de costos de la Administración (A). - Requisito Técnico 
c. Entregar la programación de mantenimiento, de acuerdo con las necesidades identificadas y las 

órdenes de trabajo aprobadas. (En concordancia con el cronograma de la línea de ejecución 
contractual). - Requisito Técnico 

d. Entregar el Plan de manejo ambiental, Plan del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
Matriz de Identificación de peligros, evaluación, valoración y gestión de los riesgos; Listado de 
personal a laborar, idoneidad y certificación laboral; proceso de ingreso del personal a laborar, 
Afiliación del personal a laborar en obra y metodología de pago de impuestos de acuerdo a la 
normatividad vigente. - Requisito Jurídico y Económico.  

e. En cumplimiento a las disposiciones dadas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
Ministerio de Salud y Protección Social y Ministerio del Trabajo; el contratista deberá presentar 
el Plan de Aplicación del Protocolo de Seguridad/sanitario para la Obra (PAPSO), donde deberá 
venir descrito: - Requisito Jurídico 
 

Plan de Aplicación del Protocolo Sanitario para la Obra (PAPSO). Actividades necesarias 

para minimizar o mitigar la transmisión del virus COVID-19, de manera que aseguré la 
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protección de los trabajadores de la construcción. Este debe incluir la descripción de la 

labor a ejecutar; las etapas de construcción; los horarios de trabajo; el cronograma de 

actividades con sus respectivas medidas de prevención sanitaria; los protocolos de higiene; 

la identificación de las zonas de cuidado en salud dentro de la obra; los profesionales 

responsables de la implementación del PAPSO que cumplan con los requisitos 

establecidos en términos de idoneidad, experiencia y cargo en la organización/obra; las 

estrategias de socialización del PAPSO. Este plan deberá ser revisado y aprobado 

previamente por el supervisor jurídico y los Responsables de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de las diferentes unidades con asignación presupuestal en el proceso contractual. 

Posteriormente, este Protocolo de Bioseguridad, Prevención y Promoción para la 

prevención del Coronavirus COVID-19 deberá ser enviado a las autoridades competentes 

locales y regionales por el contratista, para obtener la aprobación definitiva para su 

aplicación. El plan de aplicación del protocolo de seguridad en la obra PAPSO, deberá 

contener como mínimo:  

 a) Descripción de la obra.  

 b) Etapas de obra.  

 c) Plan de Trabajo del PAPSO.  

 d) Estrategias y actividades.  

 e) Responsabilidades y funciones ante PAPSO.  

 f) Protocolos de limpieza y desinfección.  

 g) Identificación de zonas críticas por COVID-19.  

 h) Plan de capacitación.  

 i) Zona de cuidado de salud.  

 j) Seguimiento y control.   

 
10) El contratista deberá implementar el sistema de seguridad y salud en el trabajo en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, Resolución No. 0312 del 13/02/2019 “Por la cual 
se definen los estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG-
SST”, Resolución 01956 del 25/04/2018 por la cual se adoptan las directrices de evaluación del 
sistema de seguridad y salud en el trabajo para los contratista y subcontratistas bajo cualquier 
modalidad de contrato que deban ejecutar cualquier objeto contractual a la Policía Nacional, y 
demás normatividad vigente en la materia. 

11) Para la prevención del contagio y exposición al Riesgo Biológico Virus SARS-COV-2 (COVID-19), 
el contratista deberá suministrar y garantizar el uso de elementos mínimos para el proceso de 
higienización de sus empleados, entre los cuales se encuentran: Tapabocas, Alcohol glicerinado 
mínimo al 60% y máximo 95%, Gel antibacterial,  Jabón líquido para manos, Toallas desechables, 
y demás que dispongan las autoridades en Salud y/o Entidad contratante. 

12) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo 
su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, 
penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o 
por un tercero se cause a la administración o a terceros. 

13) No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo 
a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá informar de tal evento a la Policía 
Metropolitana de Pereira de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte 
las medidas necesarias. 

14) Responder las novedades que se presenten en un tiempo máximo de 48 horas, para casos 
especiales se deberán responder en los tiempos con lo que se coordine con el supervisor 

15) Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
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16) Responder en los plazos que se establezcan en cada caso, los requerimientos de aclaración o de 

información que le formule. 
17) Presentar ante la supervisión técnica del contrato el plano de detalle, bosquejo y/o propuesta de 

intervención, en concordancia con lo contenido en el presupuesto presentado para cada 
mantenimiento autorizado, previo al inicio de labores en sitio, con el fin de tomar decisiones en 
detalle y ajustadas técnicamente y disminuir el riesgo de afectaciones futuras.   

18) Presentar a la Entidad Contratante la documentación relacionada en la FORMA DE PAGO en los 
plazos y parámetros establecidos. 

19) Presentar todos los documentos requeridos para la ejecución del contrato cumpliendo las 
condiciones, términos y plazos establecidos para el presente proceso. 

20) Presentar a la supervisión, como para la suscripción del último pago parcial (cuando este ejecutado 
el 100% del presupuesto asignado) la siguiente documentación: 

a. Informe final 
b. Planos récord de la intervención realizada en físico y en medio magnético 
c. Recomendaciones de uso y cuidado 

21) Garantizar la calidad de los trabajos a realizar durante la ejecución del contrato y por el tiempo que 
estipule el cuadro de garantías. 

22) Reemplazar a sus expensas las intervenciones (trabajos y/o repuestos que consulten de mala 
calidad o con defectos de fabricación) que no sean recibidas entera satisfacción por parte del 
supervisor de manera inmediata. 

23) Reportar de manera inmediata y por escrito al supervisor del contrato, cualquier situación o 
anomalía que afecte la debida ejecución del contrato. 

24) Atender en forma oportuna e inmediata los requerimientos urgentes efectuados por el 
supervisor(es) del contrato, durante el horario y/o disponibilidad permanente establecida por la 
empresa-supervisor de la Entidad. 

25) Adoptar las medidas necesarias cuando se produzcan fenómenos que alteren en el equilibrio 
económico o financiero del contrato, previo informe del supervisor del contrato sobre la ocurrencia 
de tales hechos. 

26) El contratista debe comprometerse a asignar operarios especializados requeridos de acuerdo a las 
necesidades de cada edificación y de acuerdo a lo ofrecido. 

27) Restituir a la POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se 
hayan suministrado. 

28) Efectuar las correcciones que por parte del supervisor del contrato se indiquen en los tiempos 
establecidos en el Cronograma de Obra (programación de Obra, optimizando el total de ejecución 
de la obra). 

29) El contratista deberá mantener en orden y aseo el lugar asignado para el almacenamiento de sus 
materiales y elementos. 

30) Ejecutar la obra con profesionales y personal en obra idóneos. 
31) Asistir y participar con los profesionales que se requieran en los comités de obra convocados por 

la entidad cada vez que se considere necesario para el efectivo y oportuno cumplimiento del objeto 
del contrato. 

32) Cumplir con la normatividad ambiental nacional para reducir los aspectos e impactos ambientales 
asociados a su actividad productiva. El oferente deberá tener los permisos, licencias que dieran 
lugar dentro del desarrollo de su actividad productiva 

33) Dar una capacitación a los uniformados, que habitaran las instalaciones policiales sobre las 
recomendaciones de uso y cuidado, y garantías (cuando sea necesario). 

34) Cumplir a cabalidad el cronograma o programación de obra que se establezca en cada comité de 
obra. 

35) Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que 
hubiese sido necesario tramitar antes del inicio, durante y al final del contrato, serán asumidas 
como responsabilidad del contratista. 
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36) Ejecutar con sus propios medios y personal, en forma independiente y con plena autonomía hasta 

su total terminación y aceptación final, los trabajos correspondientes al proyecto señalado en el 
presente estudio previo. 

37) El contratista se compromete con la Policía Nacional, a entregar certificado de disposición final de 
los elementos que se generen de la actividad tantos residuos peligrosos, no peligrosos y 
especiales, en las diferentes actividades de mantenimiento, así como los de escombros, 
cumpliendo con la normatividad ambiental vigente y ente de control (Ministerio del Medio 
Ambiente). 

38) El contratista deberá aportar todas las herramientas, implementos mecánicos y de transporte 
vertical y horizontal necesarios para la correcta ejecución de las actividades y deberá ser tomado 
desde el punto de vista del mantenimiento, el costo de los consumos correrá por cuenta del 
contratista 

39) Los elementos y materiales que se utilicen para las actividades de mantenimiento deberán ser 
previamente aprobados por el supervisor mediante la presentación de muestras con la debida 
anticipación. Este podrá ordenar por cuenta del contratista los ensayos necesarios para comprobar 
que estos se ajustan a las especificaciones 

40) Será por cuenta del contratista los sitios de almacenaje que considere necesarios para la correcta 
marcha de los trabajos y cuya localización debe ser aprobada por el supervisor. Tan pronto se haya 
determinado el mantenimiento de las instalaciones en cada uno de los frentes de trabajo y antes 
que se efectúe la liquidación final del contrato, el contratista deberá por su cuenta y riesgo, retirar 
materiales y sobrantes dejando los terrenos completamente limpios y las instalaciones tal y como 
se encontraban antes de iniciar las labores. 

41) El contratista se responsabilizará por la protección y conservación de las actividades de 
mantenimiento hasta la entrega y recibido en forma definitiva por la supervisión del contrato; la 
reparación de daños ocasionados en el transcurso de la ejecución del contrato, si los hubiera, 
correrá por cuenta del contratista y se hará a satisfacción del supervisor del contrato. 

42) Será por cuenta del contratista el uso obligatorio y el suministro de elementos de seguridad para 
su personal como cascos, anteojos, calzado, cinturones de seguridad arnés, protectores auditivos 
y cualquier otro elemento necesario que la ley y el supervisor exijan. Mantendrá en la obra 
elementos para prestar primeros auxilios y cumplirá todas las normas vigentes en Colombia 
referente a sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo  

43) La omisión de descripciones detalladas de procedimientos de mantenimiento, construcción en 
muchas de las especificaciones, refleja la posición básica que el contratista es ingeniero civil o 
arquitecto debidamente matriculado y con tarjeta profesional vigente, que conoce las prácticas del 
mantenimiento de instalaciones y construcción, por lo tanto no lo exime de su responsabilidad en 
cuanto a la debida proyección de las reparaciones, y la calidad de las actividades de mantenimiento 
realizadas y la programación de la mismas. 

44) Será condición para control de personal un carné con nombre cédula de ciudadanía, logotipo del 
contratista o entidad y número asignado al trabajador, de igual manera suministrará un listado con 
nombre completo y número de cedula al supervisor del contrato. 

45) Si se presentare cualquier accidente en el lugar en donde se ejecutan las actividades de 
mantenimiento objeto del presente contrato, será por cuenta del contratista el cubrimiento de los 
gastos que este genere y su responsabilidad por el no empleo de los elementos de seguridad 
industrial contemplada por la ley. 

46) El contratista deberá contemplar el personal no profesional necesario (en concordancia con el 
componente “Mano de Obra” establecido en el APU) para atender el total de actividades de 
mantenimiento en los diferentes frentes de trabajo del plan de mantenimiento y cumplir con los 
estándares de calidad establecidos en las especificaciones técnicas, el plazo y % de ejecución 
establecido en el comité de obra. Así mismo, deberá atender las actividades de mantenimiento 
extraordinarias en concordancia con lo establecido en la forma de ejecución de este proceso 
contractual. Así pues, si es requerido por el supervisor técnico y/o coordinador del contrato 
formalmente, se deberá contar con la disponibilidad física y permanente durante el plazo de 
ejecución del contrato del siguiente personal (no profesional), con el fin de no generar 
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traumatismos, inconformidades con el servicio y/o dilaciones en la solución y/o reparación de las 
necesidades requeridas, así: 

a. (2) Maestros de obra 
b. (1) Electricistas (estos funcionarios deberán contar con matrícula vigente del CONTE) 
c. (1) Plomero 
d. (1) Carpintero (madera y metálico) 
e. (2) Pintores 

f. (2) Operarios Multifuncionales (que tenga conocimiento en soldadura). 
De existir la solicitud anterior y no cumplirse esto por parte del contratista, debe ser informado este 
incumplimiento por escrito ante el ordenador del gasto con el fin de generar las acciones 
administrativas y legales correspondientes. 

47) El contratista para atender las actividades de mantenimiento relacionadas a la red eléctrica de las 
edificaciones policiales objeto de este contrato, deberá disponer de personal cualificado y 
debidamente matriculado ante el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas (CONTE), y sus 
ejecuciones deberán regirse bajo la normatividad técnica vigente en la materia. Por lo anterior, el 
supervisor (es) podrá verificar y/o consultar los registros públicos en el consejo profesional que 
corresponda, considerando que de acuerdo a lo establecido en el decreto anti-trámites, a partir del 
2020 se elimina la tarjeta plástica y se expedirá únicamente el Certificado de Matrícula Profesional.  

48) Para todas las actividades de mantenimiento de la red eléctrica y/o aparatos eléctricos el contratista 
deberá aportar la declaración de cumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
RETIE establecido por el Ministerio de Minas y Energía, como soporte del recibido a satisfacción 
del supervisor técnico en el periodo de pago específico.  

49) Mantener en perfecto estado de funcionamiento el sistema eléctrico, que incluye iluminación, 
salidas eléctricas, tablero de protección y distribución de baja tensión y redes eléctricas internas, 
en general de los inmuebles descritos en el objeto, incluyéndose el suministro de materiales de 
recambio, repuestos y accesorios, tubos fluorescentes, bombillos, balastos y en general, todo lo 
necesario para el correcto funcionamiento en este aspecto de los inmuebles descritos en el objeto. 

50) El contratista deberá presentar informes de la cantidad de residuos tanto peligrosos como no 
peligrosos que genera por la actividad propia del contrato, llevando un consolidado y control mes 
a mes de la generación y disposición de los mismos. 

51) El contratista se compromete a establecer un canal directo y respetuoso de comunicación con el 
supervisor(es), coordinador(es) y/o demás intervinientes formales del contrato. Así mismo, deberá 
establecer una coordinación con el Coordinador de la unidad que corresponda para la entrega 
mediante documento de los elementos desmontados en el desarrollo del mantenimiento y que la 
unidad requiera para reutilización en otras unidades policiales con condiciones diferentes a las de 
propiedad. 

52) El oferente se compromete a utilizar insumos y productos de primera calidad los cuales deberán 
cumplir entre otros con las exigencias de los reglamentos sanitarios vigentes, para lo cual la Policía 
Metropolitana de Pereira podrá ordenar cada vez que lo estime conveniente, la toma de muestras 
para análisis químicos o bacteriológicos en uso del stock. Utilizando en lo posible materiales 
biodegradables para los envases, empaques y elementos de aseo 

53) Los operarios deben contar con dotación personal completa y especializada de acuerdo a la 
actividad desempeñada por cada uno de estos, dicha dotación debe ser entregada trimestralmente 
acorde a las normas técnicas colombianas, sin ninguna excepción se permitirá que los empleados 
que no cuenten con los elementos de seguridad ya mencionados o estos se encuentren 
deteriorados, pueda laborar o realizar algún tipo de trabajo dentro de las instalaciones. 

54) Se deben delimitar y demarcar las zonas de trabajo, señalizar zonas de almacenamiento, vías de 
circulación y señalización de salidas de emergencia de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

55) El contratista deberá garantizar la disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales 
(aceites usados, luminarias, RAEE, Envases de Sustancias Químicas y de derivados de 
hidrocarburo, baterías y pilas, llantas, escombros entre otros relacionados con el título 6 residuos 
peligrosos decreto 1076 de 2015 o el que lo modifique o derogue) que se pudieran generar como 
resultados de la prestación de sus servicios a la Policía Nacional. (Presentar al supervisor de 
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contrato certificado de disposición final a través de un gestor ambiental debidamente acreditado 
por la autoridad ambiental competente para la prestación de estos servicios). 

56) El contratista deberá aplicar las buenas prácticas ambientales, participar de los programas y 
campañas ambientales, así como las demás exigencias que se establezcan en el Sistema de 
Gestión Ambiental, en todas las actividades que realice durante la prestación del servicio dentro 
de las instalaciones policiales. 

57) El contratista deberá presentar las memorias de cálculo de obra, indicando claramente ítem, 
medidas, cantidades, lugar, localización gráfica, fecha, corte, en medio magnético formato Excel y 
físico debidamente firmadas, con la presentación de cada acta parcial de obra y/o formato 
RECEPCIÓN DETALLADA DEL MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES.  

58) El contratista deberá realizar la estimación de la ejecución a realizar durante los planes de 
mantenimiento y presentar la solicitud de PAC correspondiente en el comité de obra respectivo. 

59) Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los lineamientos 
y parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 establecidos por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  por medio del cual se implementa el modelo de 
recepción de facturas de venta, notas débito y/o notas crédito, la cual es de obligatorio 
cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020 
“Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado” y la Resolución No. 000042 del 05 de 
mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores 
tecnológicos” y el registro de la factura electrónica de venta. 

60) Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993, 
así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación 
contractual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO
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ANEXO No. 5 

  
OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y 
entrega del objeto contratado. 

  
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar los supervisores y apoyos 

establecidos, a través de quien la POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y 
directa con el CONTRATISTA.  

 
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través de los supervisores designados para 

el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   
 

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando 
estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones 
técnicas contenidas en el anexo técnico.  

 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor competente dará aviso oportuno a la 
POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  

 
6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales 

y de PAC previstas para el efecto. 
 

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del 
contrato. 
 

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA en 
desarrollo del objeto contractual.  

 
9. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

 
10. Exigir al personal beneficiario del mantenimiento en instalaciones policiales, atender las 

recomendaciones de uso y cuidado dadas por el contratista. En caso de presentarse un daño 
catalogado como mal uso y/o falta de cuidado del personal policial, se debe exigir su reparación 
en los mismos términos y condiciones o iniciar las acciones administrativas y/o jurídicas que haya 
a lugar. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
Señores: 
POLICÍA NACIONAL  

POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA  
Pereira, Risaralda 
 
Referencia: Presentación de oferta para el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía PN MEPER SA 
MC 033 2023 Cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS 
FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR 
TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE”. 

 

Yo, ___________________________________ (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la 
propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
______________________________ (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) 
oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la 
modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la 
cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se 
presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo 
establecido en el (______________________________________________(En el evento de  que la propuesta 
sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este 
aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento 
pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me 
permito presentar, en nombre de (_____________________________________________(Indicación clara del 
proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No. Proceso de Selección Abreviada PN MEPER SA MC 033 2023  Cuyo objeto 
es el “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS 
UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE”, conforme a la información suministrada  en los 
términos establecidos en el Pliego de Condiciones que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia 
y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás 
normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún 
aspecto concerniente a él.  

 
El objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en los Pliegos de Condiciones y para todos los 
efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida al mismo, teniendo en cuenta su descripción y 
especificaciones técnicas.  
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los Pliegos de Condiciones y de sus 

Anexos y formatos, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente 

que represento. 
3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y 

directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidades 
determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

4. Que el proponente, en este caso (___________________________________(Indicación clara del 
proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de 
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su representante legal, dirección, teléfono y fax  son los siguientes: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_________ (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias 
personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar 
la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente) 

5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los Pliegos de Condiciones y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción ó declaración 
debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de 
contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se 
interprete nuestra propuesta. 

6. Que nos comprometemos a proveer a la POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, 
en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes y/o servicios ofrecidos 
en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados en los Pliegos de Condiciones para la 
Selección Abreviada, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en los 
Pliegos de Condiciones, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de 
presentación. 

7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las 
características y especificaciones de los bienes y/o servicios que nos obligamos a entregar, y asumimos la 
responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones 
necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las 
características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se 
entregarán a la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, en el caso de resultar adjudicataria nuestra 
propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los Pliegos de Condiciones, sus Anexos, sus 
Formatos y adendas que llegaren a suscribirse. 

8. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado 
plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del 
mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad 
técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y 
en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a 
suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

9. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la 
investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá 
de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y 
renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación 
que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención 
de la información. 

10. Reconocemos que ni  la POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, ni el personal 
interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente 
proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en 
cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información 
analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones 
realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en las cuales 
se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que 
nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado 
como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

11. Reconocemos que ni los Pliegos de Condiciones,  del proceso de contratación, ni la información contenida 
en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier 
persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, 
se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, 
y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en 
materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente 
sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y 
del contrato que se suscriba. 

12. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme al 
Anexo “Minuta del Contrato” de los Pliegos de Condiciones y nos comprometemos a suscribirlo sin 
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modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se 
nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones que determine incluir la POLICÍA NACIONAL - POLICIA 
METROPOLITANA DE PEREIRA, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se 
deriven de las adendas que se expidan dentro del proceso de selección y contratación, las que de antemano 
aceptamos. 

13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o 
privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que la POLICÍA NACIONAL – 
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva 
alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás 
proponentes ó participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general 
(Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene 
información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los 
cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados 
con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos 
competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).  

14. Los suscritos ______________________________________________________________ (Integrantes del 
proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando 
la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente 
proceso de selección y contratación bajo _____________________________ (Forma o título bajo el cual se 
presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena 
por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del reglamento que rige el proceso 
de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, 
incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o 
responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la 
suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

15. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 
presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 
consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información 
aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la 
propuesta. 

16. Que me obligo a suministrar a solicitud de la POLICÍA NACIONAL - POLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRA cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los 
términos que al efecto determine esa entidad. 

17. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 
(_______________________________________(Dirección para notificaciones ): Teléfono (os): 
__________________ Fax: _______________ 

18. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos 
que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. 
___________________________________________________________ (Indicar clase de cuenta, número, 
banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

19. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).  
20. La presente propuesta tiene como tiempo de ejecución: TREINTA (30) días calendario, contados a partir de 

la suscripción de acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de legalización (firma del contrato), 
perfeccionamiento (registro presupuestal y aprobación de pólizas) y ejecución del contrato. (Acta de inicio) 

21. Que la vigencia de la presente oferta es de _cuatro (4) _ meses, contados a partir de la presentación de la 
misma. 

 
EL PROPONENTE 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:                        
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:                            
NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        RÉGIMEN: COMÚN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 
TELÉFONO:    FAX:    EMAIL:      
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 

CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número 
PN MEPER SA MC 033 2023   cuyo objeto es: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE 
 
 
El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal 
proponente))_________________________________________________________ domiciliado en 
_________________________________________, identificado con (Documento de Identificación de la 
persona firmante. y lugar de expedición)____________________________________________, quien 
obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la 
Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera 
completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución 
y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona 
jurídica),)_______________________________________________, que en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, manifestamos nuestra voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente PLIEGO DE 
CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
  
PRIMERO: Que la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA adelanta un proceso 
de Selección Abreviada para la celebración de un contrato estatal.  
 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano, y de la 
POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA para fortalecer la transparencia en los 
procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Selección Abreviada 
aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia 
que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente 
compromiso unilateral de anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

 
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución 
del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.,  
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1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o 
un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre.;   
 

1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en 
todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el 
presente proceso de Selección Abreviada y la relación contractual que podría derivarse de ella, y 
les impondrá las obligaciones de:  
 

a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir 
en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;  
 

b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL - POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a 
ser aceptada su propuesta. 
  

1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección 
Abreviada.  

  
 

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los 

compromisos anticorrupción. 

  
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el 
presente documento) _____________________________a los (Día del mes y año en letras y números) 
_______________________________________________________ 
  
 
EL PROPONENTE: 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: _____________________________________ 

IDENTIFICACIÓN (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):___________________________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          

IDENTIFICACIÓN (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):    DE:     

NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        REGIMEN: COMUN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 
TELÉFONO:    FAX:     
EMAIL:      
 

 SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES 

PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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COMPROMISO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y  POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 
CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 

Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 

 

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de 
Selección Abreviada de Menor cuantía Número PN MEPER SA MC 033 2023  cuyo objeto es: 
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS 
DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO 
SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” 
 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 
consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos 
de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del 
consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el 
cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del 
domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado 
con la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, 
en lo siguiente:   

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y 
convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el 
trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, oferentes y trabajadores en misión, 
mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos 
los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que 
permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”. 

 
PERSONA JURÍDICA 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y 
tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente 
contrato.  

 
PERSONA NATURAL 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  
para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas 
por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las 
instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  
Nota: seleccionar, según corresponda. 
 

De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la 
persona natural o jurídica deberá:  
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 Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional 

haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del oferente o suboferente a los riesgos 
encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  
 

 Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y 
prevención de riesgos laborales.  
 

 Cumplir con  el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la 
ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 

 Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte 
de la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las 
actividades.  
 

 Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes 
de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que 
detecte durante la ejecución de la actividad contratada.  
 

 Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico 
ocupacionales y complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto 
del contrato.  

 

 Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables 
a la ejecución de la tarea contratada.  
 

 Entregar  los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como oferente, efectuando los pagos a la 
ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   

 
Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la  Resolución 0312 del 
2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST,   considerando lo siguiente:  
 

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 
 

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó 
III. 
 

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV 
ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

 
La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 
El proponente: 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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FORMATO NO 4  
 
 

EXCEL PARA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 
 
 

El oferente deberá tener como referencia el formato No. 5 “PROPUESTA ECONÓMICA” del apéndice No. 
2 PAQUETE TÉCNICO el cual hace parte integral de los estudios previos del presente proceso. 
 
Su diligenciamiento será realizado en el documento publicado en la sección documentos del proceso de la 
plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP II en formato EXCEL denominado PROPUESTA 
ECONÓMICA y será presentado como parte integral de la oferta presentada por cada oferente. 
 
Deberá tener en cuenta que se solicita su presentación única y exclusivamente en formato EXCEL y para 
su diligenciamiento se deberá guiar por las instrucciones de diligenciamiento contenidas en la pestaña 
“INSTRUCCIONES” del mismo. 
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ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS 

 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 
 
Yo, __________________________________________Identificado con cédula de ciudadanía 
No._________________ expedida en ___________________ obrando en nombre propio y/o de la persona 
jurídica que represento, de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, 
realizo la siguiente declaración de origen de fondos a la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, con el 
propósito de dar cumplimiento a las disposiciones legales:   
 
Que los recursos con que realizaré la ejecución del contrato cuyo objeto será la adquisición 
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS 
DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO 
SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE “no provienen de ninguna 
actividad ilícita de las contempladas en la legislación colombiana, y que sus fuentes son las siguientes:  

 
 Salario _________________  
 Honorarios _________________ 
 Crédito _________________ 
 Ahorros _________________ 
 Otros (describa)            
 Que autorizo que a la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA se abstenga de perfeccionar el 

negocio jurídico que pretendo celebrar, en el caso de infracción a cualquier de los numerales 
contenidos en este documento eximiendo a dicha entidad, a sus asesores o subcontratistas, de toda 
responsabilidad que se derive por información errónea, falsa e inexacta que yo hubiere proporcionado 
en este Documento o de la violación del mismo.   

 
 Bajo la gravedad de juramento manifiesto que todos los datos aquí consignados son ciertos, y autorizo 

su verificación ante cualquier persona natural o jurídica, privada o pública, sin limitación alguna, desde 
ahora y mientras subsista alguna relación jurídica con la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA.   

 
En constancia de haber leído, entendido y aceptado lo anterior, firmo la presente Declaración.   
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:     
NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        RÉGIMEN: COMÚN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 
TELÉFONO:    FAX:    EMAIL:      



Página 118 de 132 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0041 

Fecha:  09/10/2017 
PLIEGO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA       

Versión: 2 

 
FORMATO No. 6 

 
AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES 

Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 

 
 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 
 
 
Yo, __________________________________________ Identificado con cédula de ciudadanía 
Nro.___________________ expedida en ____________________ obrando en nombre propio y/o de la 
persona jurídica que represento de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es 
cierto, realizo la siguiente declaración para que en caso de resultar favorecido con la adjudicación de la 
contratación declaro bajo la gravedad del juramento que no existe respecto del OFERENTE, sus asociados, 
su representante legal o dependientes incapacidades, ni causales de inhabilidad o incompatibilidad, ni 
prohibición alguna de acuerdo con las normas vigentes que puedan impedir o vicien la presentación de 
nuestra oferta o la firma del Contrato que pudiera resultar de la eventual adjudicación.  
 
 
En constancia se firma la presente Declaración.   
 

 
EL PROPONENTE: 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:     
NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        RÉGIMEN: COMÚN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 
TELÉFONO:    FAX:    EMAIL:      
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CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES A LOS SISTEMAS DE SALUD, PENSIONES, 

ARL Y OBLIGACIONES PARAFISCALES 
       

CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 
             
        
Yo, ____________________________________________, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
______________________________de ______________________________ en calidad de 
________________________________________ de la firma proponente 
_______________________________________________________ identificada con NIT 
_________________________ manifiesto bajo la gravedad del juramento:    
 
 
Que hemos cumplido con las obligaciones a los sistemas de salud, pensiones, ARL y obligaciones 
parafiscales señaladas en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y  el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y 
que  a la fecha nos encontramos a Paz y Salvo por estos conceptos y nos comprometemos a que durante 
la vigencia del  contrato que se llegue a celebrar haremos los aportes que correspondan, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley.      
 
Cordialmente, 
 
 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente   
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
   
 
 
NOTA 1: Para el caso en que el presente formato sea diligenciado por el Contador o Revisor Fiscal, 
según corresponda, se deberá anexar la fotocopia de la cedula y de la tarjeta profesional 
 
 
NOTA 2: En todo caso deberá anexar la última planilla cancelada por estos conceptos 
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NOMINA EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 
 
Declaro bajo mi responsabilidad personal y comprometiendo a la persona jurídica que represento, que en 
caso de dar aplicabilidad al numeral 4° del Articulo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, en condición 
de proponente dentro del presente proceso de contratación, contamos con una planta de personal de 
____________ funcionarios, de los cuales el       % de esta nómina se encuentra en condición de 
discapacidad en los términos de la Ley 361 de 1997. Se hace la presente declaración conociendo la 
siguiente normatividad que rige la materia: 

 
 Art. 5° de la Ley 361 de 1997, en su inciso primero y segundo: 
“Las personas con limitación deberán aparecer calificadas como tales en el carné de afiliado al Sistema de 
Seguridad en Salud, ya sea el régimen contributivo o subsidiado. Para tal efecto las empresas promotoras de 
salud deberán consignar la existencia de la respectiva limitación en el carné de afiliado, para lo cual 
solicitarán en el formulario de afiliación la información respectiva y la verificación a través de diagnóstico 
médico en caso de que dicha limitación no sea evidente. 
 
Dicho carné especificará el carácter de persona con limitación y el grado de limitación moderada, severa o 
profunda de la persona. Servirá para identificarse como titular de los derechos establecidos en la presente 
Ley. NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-
606 de 2012.” 
 
 Literal a) del Art. 24° de la Ley 361 de 1997, que a continuación se transcribe: 
 
“Artículo 24º.- Los particulares empleadores que vinculen laboralmente personas con limitación tendrán las 
siguientes garantías: 
a. A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación, adjudicación y celebración 
de contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% 
de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la presente ley debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad de un 
año; igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación;” 

 
NOTA: Anexar el documento que certifique la existencia de la respectiva limitación de cada uno de las 
personas que porcentualmente relacione en el presente formato. 

 
EL PROPONENTE: 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:     
NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        REGIMEN: COMUN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 

TELÉFONO:    FAX:    EMAIL:     

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49850#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49850#0
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FORMULARIO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
 

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número 
PN MEPER SA MC 033 2023  cuyo objeto es: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE 

 
El(los) suscrito(s) a saber: (nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) domiciliado en 
(Domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de identificación de la persona firmante y 
lugar de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la 
unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe 
identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando 
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la 
persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, 
de manera unilateral, el presente compromiso, dentro del pliego de condiciones teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
  
PRIMERO: Que LA POLICÍA NACIONAL adelanta un proceso de contratación para la celebración de un 
contrato estatal para el “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS 
FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE 
POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE 
REAJUSTE”. 
 
SEGUNDO: Que EL PROPONENTE entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por 
causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta 
a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la Nación. 
  
CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
1. Mantener en reserva y no divulgar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL revelada por LA POLICÍA 
NACIONAL o por terceros formalmente designados para el efecto.  
 
2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los 
previstos en el CONTRATO, la información que le sea entregada directamente por LA POLICÍA 
NACIONAL y/o sus designados.  
 
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare 
a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del 
CONTRATO.  
 
4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial 
de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.  
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5. Reconocer que el recibo de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL no concede, ni expresa ni 
implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de 
cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de LA POLICÍA NACIONAL.  
 
6. Suscribir, con antelación a la revelación de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, los Acuerdos de 
Confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente Acuerdo con todos sus empleados y/o 
familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas 
que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le 
correspondan para el cumplimiento del objeto del CONTRATO.  
 
7. El PROPONENTE mantendrá una lista de usuarios de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que será 
entregada a EL PROPONENTE cuando ella lo solicite. 
 
8. Utilizar única y exclusivamente LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que conozca o llegare a conocer, 
en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el CONTRATO.  
 
9. No utilizar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y 
ejecución del CONTRATO, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el 
mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.  
 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad 
de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del CONTRATO.  
 
11. No usar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL de modo que pueda ser de alguna manera, directa o 
indirectamente, perjudicial para los intereses de LA POLICÍA NACIONAL.  
 
12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de LA POLICÍA 
NACIONAL.  
 
13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que 
realiza la protección de la información confidencial.  

 

 
El proponente: 

 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

 
 
Oferente: 

 

Contratos relacionados con 
la actividad de la 

construcción – segmento 
Clasificador UNSPSC (A) 

Participación del 
proponente en el 

contratista plural (B) 

Valor total de los contratos en 
ejecución (valor del contrato 

ponderado por la participación) 
(A*B) 

   

   

   

   

   

Total  

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los días _____ del mes de ___________ de 20___ 
 
 
 
El proponente: 
   
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  

 
 
 

Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento 
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CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PROPONENTE 

EXTRANJERO SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA 
 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: Certificación de contratos para acreditación de experiencia proponente extranjero sin sucursal 
o domicilio en Colombia, del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA 
MC 033 2023  cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS 
FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE 
POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” 

Contratos relacionados 
con la actividad de 

estudios en Moneda del 
País de Origen (A) 

Contratos 
relacionados con la 
actividad estudios y 

diseños convertidos a 
Moneda Legal 

Colombiana (B) 

Participación porcentual 
del proponente en el 

oferente plural (C) 

Valor en Pesos 
Colombianos de los 

contratos ejecutados 
(valor del contrato 
ponderado por la 
participación) (D) 

(B * C) = D 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Total Contrato   contrato  
 

 
 
El proponente: 
 
   

 

__________________________________ 

Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
 

__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  

 
 
Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento 
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CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: Certificado de capacidad técnica del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, 
Número PN MEPER SA MC 033 2023  cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE” 
 
Oferente:  
 

Nombre del socio y/o 
profesional  

Profesión 
N° de matrícula 
profesional 

Número y año del 
Contrato laboral o de 
prestación de servicios 
profesionales 

Vigencia del 
Contrato 

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

 
El proponente: 

   
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  
 
 
Nota: Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento 
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 FORMATO DE CAPACIDAD FINANCIERA PARA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

 
 

DIA AÑO

D.V

AÑO MES AÑO

Nombre del proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica: FIRMA

Revisor fiscal FIRMA

Documento de identificación N° C.C         C.E           T.I           PASAPORTE

1

2

El (los) suscrito(s) declara(n) bajo la gravedad de juramento que la información reportada en este formulario y la documentación anexa al 

mismo, es veraz, completa, exacta y se encuentran firmados por cada una de las personas de las cuales pertenecen las firmas.

Documento de identificación N° C.C         C.E           T.I           PASAPORTE

RENTABILIDAD DEL ACTIVO  = 
UTILIDAD O PERDIDA OPERACIONAL

=
ACTIVO TOTAL (indique la cif ra minima con 2 decimales)

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

UTILIDAD O PERDIDA OPERACIONAL

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO  = 
UTILIDAD O PERDIDA OPERACIONAL

PATRIMONIO (indique la cif ra minima con 2 decimales)

(indique la cif ra minima con 2 decimales)

(indique la cif ra minima con 4 decimales) (indique la cif ra minima con 2 decimales)

=x100

 = 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO

RAZON DE COBERTURA DE INTERES

 = 

 = 

ACTIVO CORRIENTE

PASIVO CORRIENTE

PASIVO TOTAL

ACTIVO TOTAL

INDICE LIQUIDEZ

GASTOS DE INTERES

= 

= 

= 

MES

-$                 

-$                 

FECHA DE DILINGECIAMIENTO

NIT DEL PROPONENTE

CAPACIDAD FINANCIERA

La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para decimales. Indique la fecha de corte de la 

información, teniendo en cuenta que los estados financieros deben corresponder al cierre fiscal (31 de diciembre del año inmediatamente 

anterior), si no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros al cierre, deben inscribirse con estados financieros de corte 

trimestral o de apertura. Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa 

matriz.

=
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SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
 
Señores: 
POLICIA NACIONAL-POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira  
PN MEPER SA MC 033 2023 
Fecha: (DD/MM/AAAA): 
 
Con el fin de acreditar la capacidad Residual para la contratación de obras, a continuación, nos 
permitimos relacionar los contratos en ejecución que afectan mi capacidad en los siguientes términos 
 

Contratos 
vigentes por 

Empresa 
Valor 

Fecha inicio 
(dd-mm-aaaa) 

Plazo (meses) 
Oferente Plural 

(Si, No) 
Participación 

(%) 

Esta 
suspendido? 

(Si, No) 

Fecha 
suspensión              

(dd-mm-aaaa) 

                

1               

2               

3               

4               

5               

6               

 
Nota 1: La información aquí presentada, es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento, que se 
entiende prestada con la suscripción del mismo 
 
Nota 2: El FORMATO debe ser diligenciado por el proponente o por cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal cuando el proponente sea plural 
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  
 
 
Nota: Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento 
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CUADRO DE CAPACIDAD FINANCIERA PARA OFERENTE PLURAL 
 
Oferente: __________________________________________ 
 
Resumen de cuentas de balance general y estado de resultados que sean necesarias para verificar los 
requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional. 
 
    Oferente      

Oferente Plural    
 

 

Cuenta 

  
Singular         

 

             
 

   

Oferente 
  

Participante N°1 
  

Participante N°2 
  

Participante N°3 
 

 

          
 

      (Valor en pesos   (Valor en pesos   (Valor en pesos  
 

    
(Valoren pesos        

 

      colombianos)   colombianos)   colombianos)  
 

    colombianos)        
 

              
 

 Activo Corriente             
 

              
 

 Activo Total             
 

              
 

 Pasivo Corriente             
 

              
 

 Pasivo total             
 

              
 

 Utilidad Operacional             
 

              
 

 Gastos de intereses             
 

              
 

 Fecha de corte de los             
 

 estados financieros             
 

 
* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la 
tabla anterior. 

 
Capacidad Financiera 

 
    Oferente      

Oferente Plural     
 

 
Porcentaje de   

individual          
 

                
 

 
participación   

100% 
  

(Indicar %   (Indicar %   (Indicar %   

100% 
 

 

        
 

      participación)   participación)   participación)    
 

               
 

 

Indicador 

  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
 

 

            

            

           
Oferente  

 

   Oferente   
Participante N°1   

Participante N°2   
Participante N°3    

 

            plural  
 

                  

 Índice de Liquidez                
 

                 
 

 Índice de                
 

 Endeudamiento                
 

 Razón de                
 

 Cobertura                
 

 de Intereses                
 

 
* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en 
la tabla anterior. 
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Capacidad Organizacional 

 
    Oferente      

Oferente Plural     
 

 
Porcentaje de   

individual          
 

                
 

 
participación   

100% 
  

(Indicar %   (Indicar %   (Indicar %   

100% 
 

 

        
 

      participación)   participación)   participación)    
 

               
 

 

Indicador 

  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
 

 

            

            

            

           
Oferente  

 

   Oferente   
Participante N°1   

Participante N°2   
Participante N°3    

 

            plural  
 

                  

 Rentabilidad sobre                
 

 activos                
 

 Rentabilidad sobre el                
 

 patrimonio                
 

 
Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la 
tabla anterior. 
 
Adjunto al presente certificado están los estados financieros auditados más recientes, con sus notas. 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la 
responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada 
en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

 

    
    

    

Firma Representante legal del Oferente  Firma Revisor Fiscal Firma Contador 

Nombre_________________________  Nombre_____________________________________ 

Documento  Documento  

de identidad_____________________  de identidad _________________________________ 

 
Tarjeta 
Profesional__________________________________ 

 
* Indique si actúa como revisor fiscal o contador 

 
Nota: Si se trata de proponentes plurales, el revisor fiscal o contador de cada uno de los miembros 

del proponente plural debe firmar e incluir sus datos en el presente formato. 
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DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA 

 
CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF.  
 
APERTURA _____                                         CANCELACIÓN_____ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario      NIT      y/o C.C. ___________ 
 
Dirección       Teléfono   Fax    
 
Departamento     Ciudad    Municipio   
 
Denominación de la cuenta                     Corriente ______estado___________ 
                                                     Ahorros _______estado___________ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día 
del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y 
confirme a la Entidad, el proponente deberá indicar el correo electrónico para el efecto. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________  SI (___) 
 
TELÉFONO:   ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA:  
 
Entidad Financiera      Código       
 
Sucursal     Código    Ciudad      

 
Dirección       Teléfono   Fax    

 
Número de la cuenta            

 
 

(Adjuntar certificación bancaria) 
 
 
 
 
 

        
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 

 

 

NO. DE 
CONTRATOS 

SUGERIDOS A 
EVALUAR 

NUMERO 
CONSECUTIVO EN 

RUP DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO Y/O 
LIQUIDADO A 

EVALUAR 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

 
 
 

Valor en SMMLV 

 
 

Mayor o igual a 466,10 

SMMLV 
(Cumple o No 

Cumple) 

1     

2     

3     

 

El proponente: 

  
 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente   
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 
Nota1: Para consorcios y/o uniones temporales, se recomienda para facilitar la evaluación técnica 
entregar un formato diligenciado por cada uno de los integrantes. 
 
Nota 2: Si los contratos acreditados fueron realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión 
Temporal, se tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la ejecución del contrato 
del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 
Nota 3: Para el caso de oferentes que cumplan el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 del 2015 
(modificado y adicionado por el decreto 1860 del 2021) criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras pública, solo diligenciaran las dos primeras filas del 
formato. 
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CLASIFICACIÓN PROPONENTE EXTRANJERO. 

Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 

 
Referencia: Clasificación del proponente extranjero de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN 
MEPER SA MC 033 2023  cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE” 
 
El suscrito declaro bajo gravedad de juramento acorde a la actividad comercial desarrollada, o al objeto 
social de la empresa que represento, que me encuentro facultado para ejercer las actividades comerciales 
propias a cada actividad, especialidad y grupo descrito en el pliego de condiciones "Clasificación en el 
Registro Único de Proponentes", así 
 
 
Para la anterior clasificación: 

 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72102900 
Servicios de edificación, construcción de 

instalaciones y mantenimiento 
Servicios de mantenimiento y 

reparaciones construcciones instalaciones 
Servicio de mantenimiento y 
reparación de instalaciones 

--- 

72103300 Servicios de edificación, construcción de 
instalaciones y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones instalaciones 

Servicio de mantenimiento y 
reparación de infraestructura 

--- 

72101500 Servicios de edificación, construcción de 
instalaciones y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones instalaciones 

Servicios de apoyo a la 
construcción 

--- 

 
 
Autorizo a la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA de la POLICÍA NACIONAL para verificar la 
información suministrada. 
 
 
Atentamente, 
 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente   
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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Elaboro:  
 

SI Diego Alberto Jiménez Ramírez 
Analista de Contratos 

 

Reviso:  
 

IT. German David Londoño Ocampo 
Jefe Grupo de Contratos MEPER 

 

Reviso: 
 

IT. Juan Esteban Zapata Villa 
Asesor Jurídico MEPER  

 

Revisó:  
 

MY. Sandra Milena Garay Guerrero 
Jefe Administrativo MEPER 

 

FORMATO No. 18 
CARTA DE COMPROMISO SOBRE EL GRUPO MÍNIMO DE TRABAJO 

 
 
 

Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: carta de compromiso sobre el grupo mínimo de trabajo del proceso de Selección Abreviada de 
Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 033 2023  cuyo objeto es: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, 
EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE” 
 
Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la oferta), identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la oferta; si el(los) oferente(s) 
actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo, en caso de ser el adjudicatario del proceso 
contractual resultante del presente estudio previo me comprometo a presentar el personal profesional ofrecido 
y entregar sus hojas de vida con toda la documentación requerida el día de la suscripción del contrato y que 
estos cumplirán con los requisitos mínimos exigidos en el presente estudio previo. 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES ESTIMADAS DEL MANTENIMIENTO 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: especificaciones técnicas de las actividades estimadas del mantenimiento del proceso de 
Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 033 2023  cuyo objeto es: 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS 
UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” 
 
 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 
consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de 
identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, 
de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe 
identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando 
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la 
persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad y compromiso 
de ejecutar el objeto del contrato resultante del presente estudio previo conforme a lo establecido en las 
especificaciones técnicas generales y específicas de las actividades estimadas para el proceso, así como en 
lo contenido en la oferta técnica adicional suscrita para este proceso contractual. 
 
 
 
 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 
 
Nota 1: El diligenciamiento, aceptación, cumplimiento, suscripción y entrega del presente formato ES 
OBLIGATORIO, de no hacerse se considera que la propuesta no será habilitada técnicamente.  
 
Nota 2: La no revisión de las especificaciones técnicas de construcción, no exime al adjudicatario de 
desconocimientos de las mismas. 
 
Nota 3: Las especificaciones técnicas de construcción se encuentran como un apéndice del estudio previo y 
podrán ser consultadas por el (los) interesados en participar en el proceso de contratación, la no consulta de 
estos no exime de responsabilidad del cumplimiento de estas por el adjudicatario del proceso de contratación 
resultado del presente proceso. 
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FORMATO No. 20 
 

INSTRUCCIONES DILIGENCIAMIENTO PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 
Su diligenciamiento será realizado en el documento publicado en la sección documentos del proceso de la 
plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP II en formato EXCEL denominado PROPUESTA 
ECONÓMICA y será presentado como parte integral de la oferta presentada por cada oferente. 
 
Deberá tener en cuenta que se solicita su presentación única y exclusivamente en formato EXCEL y para su 
diligenciamiento se deberá guiar por las instrucciones de diligenciamiento contenidas en la pestaña 
“INSTRUCCIONES” del mismo. 

 
A continuación, se ilustra la forma en que los oferentes deberán presentar su oferta técnica y económica, así: 
 
V/R UNIT OFERTADO: Deberá estar entre un rango 95% al 100% del V/UNIT LIMITE, para cada actividad 
contemplada, en su defecto la propuesta será rechazada. 

 
V/R PARCIAL OFERTADO: será igual al producto (CANT)*(V/UNIT OFERTADO) para cada ítem. 

 
SUBTOTAL CAPITULO: equivalente a la sumatoria de todas las actividades de cada capítulo. 
 
COSTOS DIRECTOS, será equivalente a la suma de los subtotales de cada uno de los capítulos de los 
CUADRO PARA LA OFERTA ECONÓMICA  
 
ADMINISTRACIÓN: equivalente a un porcentaje del SUBTOTAL EDIFICACIONES A INTERVENIR. 

 
IMPREVISTOS: equivalente a un porcentaje del SUBTOTAL EDIFICACIONES A INTERVENIR. 

 
UTILIDAD: equivalente a un porcentaje del SUBTOTAL EDIFICACIONES A INTERVENIR. 

 
IVA SOBRE LA UTILIDAD: equivale al 19% de la UTILIDAD 

 
COSTO TOTAL: equivalente a la sumatoria de (ADMINISTRACIÓN) + (IMPREVISTOS) + (UTILIDAD) + (IVA 
SOBRE LA UTILIDAD) + (COSTOS DIRECTOS)) 
  
CUMPLE SI - NO: Estas casillas serán diligenciadas por el comité evaluador económico verificara que cada 
V/ PARCIAL OFERTADO está en el rango establecido por la entidad. 
  
Nota 1: el comité evaluador económico designado por la unidad, efectuará como correcciones aritméticas las 
originadas por todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el VALOR DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA, que estén habilitadas jurídica y técnicamente. 
 

Nota 2: se verificará que el V/R UNIT OFERTADO de la propuesta se encuentre entre el 95% y el 100% del 

V/UNIT LIMITE de cada actividad, de lo contrario la propuesta se rechazará. 
 

Nota 3: la oferta que no oferte los costos indirectos (AIU), será rechazada. (Es decir que no diligencia las 

casillas correspondientes a los costos indirectos de la oferta económica) 
Nota 4: el comité económico verificará que el COSTO TOTAL PROPUESTO, no supere el 100% del PEE y que 
no esté por debajo del 95% de este. Así pues, las ofertas que superen el valor total establecido en el PEE o 
estén por debajo del 95% de este, serán rechazadas. 
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Nota 5: el comité evaluador técnico, verificará que no se hayan modificado la descripción de las actividades. 
Así mismo, el comité técnico verificará que no se hayan cambiado la cantidad en los ítems a ofertar, ni las 
unidades de medida, de presentarse la situación la propuesta será rechazada. Por tal motivo, las 
modificaciones generadas al formato propuesta económica establecido por la entidad contratante serán 
responsabilidad del oferente. 

 
Con la presentación de la propuesta, el contratista se compromete a ejecutar el número de actividades que la 
Policía Nacional requiera.  
 
NOTA: en concordancia con las instrucciones estipuladas en el formato 2BS-FR-0004, para la presentación de 
la propuesta económica los oferentes deberán diligenciar el formato Microsoft Excel que corresponda dentro 
del proceso, y entregarse en este mismo tipo de archivo.  
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FORMATO No. 21 
FORMATO PARA OFERTA TÉCNICA ADICIONAL 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: oferta técnica adicional del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER 
SA MC 033 2023  cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS 
FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR 
TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” 
 

ACTIVIDAD 
QUE 

OFREZCO 

OFERTA TÉCNICA ADICIONAL 
 

PONDERACIÓN 
ADICIONAL 

1 

El oferente que para los ítems A2-3.42., “Reposición e instalación de inodoro de dos 
piezas en porcelana y con descarga sencilla con botón superior” ofrezca por el 
mismo valor unitario, en la misma unidad de medida y en la cantidad que se requiera, 
ofrezca las siguientes actividades: “Reposición e instalación de inodoro sanitario 
con doble descarga para líquidos y para sólidos, descenso de tapa lento, 
descarga silenciosa consumo de agua 6 litros para sólidos y 3 litros para 
Líquidos que cumpla con la ley 373 del 1997” se asignará el puntaje indicado 

25 

2 

El oferente que para los ítems A2-7.19., “Mantenimiento y reposición e instalación 
de vinilo sobre pañete o sobre estuco 3 manos”, ofrezca “Mantenimiento y 
reposición e instalación de vinilo sobre pañete o sobre estuco 3 manos, 
incluye resanes y alistado de superficie.”, se le asignará el siguiente puntaje. 

25 

PUNTAJE MÁXIMO 50 PUNTOS 

 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 
Nota 1: Los posibles oferentes, deberán realizar una evaluación financiera y económica previa para ofertar las actividades 

adicionales, atendiendo que una vez lo oferte, deberá cumplir con la ejecución de estos, so pena de iniciar procesos por 
posibles incumplimientos. 
 
Nota 2: Una vez se suscriba el contrato con el adjudicatario del proceso de contratación resultante del presente proceso, 

se incluirá una obligación adicional donde el adjudicatario se obliga a ejecutar las actividades mejoradas, de acuerdo a la 
oferta técnica adicional 
 
Nota 3: Los oferentes deberán aportar los análisis de la oferta adicional (APU y Especificaciones), que soporten la debida 

inclusión de la actividad adicional ofertada, de lo contrario no dará lugar al puntaje en la evaluación técnica contemplada 
en este proceso contractual. 
 
Nota 4: En la descripción de la actividad se deberá escribir textual el texto para acceder al puntaje técnico adicional. 
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FORMATO No. 22 
PRESENTACIÓN ANÁLISIS OFERTA ADICIONAL 

 
 
Los siguientes formatos se suministran para la presentación de los análisis de los ítems contenidos en la oferta 
con condición mejorada que realice cada oferente.  
 
A. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
 

 
 
 
Nota 1: Los análisis de precios unitarios base de este proceso, estarán como soportes del mismo, por ello 
durante el proceso de contratación, los interesados en participar podrán consultarlos. 
 
Nota 2: Los análisis de precios unitarios de todos los ítems contenidos en este proceso, serán elaborados en 
el formato anterior por parte del oferente al que se le adjudique el contrato dentro del tiempo establecido en las 
obligaciones del contratista. 
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B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 
 

Nota 3: Las especificaciones técnicas base de este proceso, estarán como soportes del mismo, por ello durante 
el proceso de contratación, los interesados en participar podrán consultarlos. 
 
Nota 4: Las especificaciones técnicas de todos los ítems contenidos en este proceso, serán elaborados en el 
formato anterior por parte del oferente al que se le adjudique el contrato dentro del tiempo establecido en las 
obligaciones del contratista. 
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FORMATO No. 23 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

"PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA” 
 

Ciudad. Fecha 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira. 
 
Referencia: apoyo a la industria nacional del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN 
MEPER SA MC 033 2023  cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO 
DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” 

 
 

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y/o comprometiendo a las personas naturales y/o personas 
jurídicas que represento o apodero que: 
 
 
1. OFRECIMIENTO DE BIENES Y/O SERVICIOS NACIONALES (PRODUCCIÓN NACIONAL, ACUERDO 

O TRATADO INTERNACIONAL O PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD) 
 
Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean prestados y suministrados así: 
 

 
  Marcar (X) según 

corresponda 

Por Producción 
Nacional 

Cuando es prestado y/o suministrado por un oferente 
colombiano o residente en Colombia 

SI ☐ 

Por Acuerdo o 
Tratado 

Internacional o 
Principio de 

Reciprocidad 

Para los bienes y/o servicios correspondientes a 
empresas nacionales de países que hacen parte de 
Acuerdos o Tratados Internacionales celebrados con 
Colombia para compras estatales aplicables a este 
proceso de contratación 

SI ☐ 

Deberá allegar 
diligenciado el 
formulario indicación 
de trato nacional 

Para los bienes y/o servicios correspondientes a 
empresas nacionales de países que aplican el 
Principio de Reciprocidad 

SI ☐ 

Deberá allegar 
diligenciado el 
formulario indicación 
de trato nacional 

 
 
 

 Porcentaje de los bienes y/o servicios de 
acuerdo con el desarrollo del proceso 
contractual. 

Certifico 
Marcar con (x) donde 

corresponda 

Puntaje determinado 
según pliego de 

condiciones 

Igual al 100% ☐ 10 

>= 50% y < 100% ☐ 6 

< 50% ☐ 5 

 
 
 



Página 9 de 132 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0041 

Fecha:  03/10/2017 
PLIEGO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA       

Versión: 2 

 

 

 

 
 
Nota 1: los oferentes que certifiquen el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones exigidas 
en el Numeral 1 del presente obtendrán la asignación puntos de acuerdo a lo descrito en el literal c de los 
“FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”.  
 
Nota 2: los oferentes que hayan diligenciado el Numeral 1 del presente formulario, en cualquiera de sus 
apartes, no deberán diligenciar lo exigido en el Numeral 2 de este formulario. 
 
Nota 3: para la verificación y asignación del puntaje de que trata el Numeral 1 de este formulario, el mismo se 
entenderá prestado bajo la gravedad de juramento con su suscripción y presentación junto con la propuesta. 
 
 
 
2.  OFRECIMIENTOS DE BIENES Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS CON COMPONENTE NACIONAL 
 
 
Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean ejecutados así: 
 
 

  Marcar (X) 
según 
corresponda 

Por Componente 
Nacional 

Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es 
realizada mediante la vinculación de personas 
naturales o jurídicas que presten servicios 
profesionales, técnicos u operativos 

SI ☐ 

En el Exterior 

Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es 
realizada mediante la vinculación de personas 
naturales o jurídicas que presten servicios 
profesionales, técnicos u operativos extranjeras 

SI ☐ 

 

 
 

Porcentaje de los bienes y/o servicios de 
acuerdo con el desarrollo del proceso 
contractual. 

Certifico 
Marcar con (x) 

donde 
corresponda 

Puntaje 
determinado 

según pliego de 
condiciones 

Igual al 100% ☐ 4 

>= 50% y < 100% ☐ 3 

< 50% ☐ 2 

 
 
Nota 1: los oferentes que demuestren el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones exigidas 
en el Numeral 2 del presente formulario, obtendrán la asignación puntaje de acuerdo a lo descrito en el literal 
c de los “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”  
 
Nota 2: la incorporación de componente colombiano puede ofrecer servicios profesionales, técnicos y 
operativos, para esto último deberá allegar el comprobante de afiliación al Sistema General de Seguridad Social 
o copia de Contratos de Trabajo o Comprobante de los Pagos de Nómina. En todo caso, el componente 
nacional debe corresponder al porcentaje mínimo aquí exigido.  
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Nota 3: para la verificación y asignación del puntaje de que trata el Numeral 2 de este formulario, el mismo se 
entenderá prestado bajo la gravedad de juramento con su suscripción y presentación junto con la propuesta. 

 
 
 
 
 
 
El proponente: 
  

 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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FORMATO No. 24 
 

INDICACIÓN DE TRATO NACIONAL 
Ciudad, fecha 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: indicación de trato nacional del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN 
MEPER SA MC 033 2023  cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO 
DE POLICIA RISARALDA, Y LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” 

 
En observancia a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, de conformidad con el 
Artículo 20 de Ley 80 de 1993 y para efectos del Parágrafo del Artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado 
por el Artículo 51 del Decreto 019 de 2012; para otorgar puntaje como productor 100% nacional se deberá 
diligenciar por parte del Oferente el siguiente Anexo, discriminando la información dependiendo si es un Tratado 
o Acuerdo Internacional o si aplica el Principio de Reciprocidad, así; 
 
PARA TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES 
 
En caso de haberse suscrito y se encuentre vigente Acuerdo o Tratado Internacional alguno aplicable al 
presente proceso de contratación, indicar los siguientes datos: 
 
Identificación o denominación del Acuerdo o Tratado: Diligenciar identificación del acuerdo. 
Objeto del Tratado: Diligenciar el objeto del tratado 
Ubicación en el SECOP (Link): Diligenciar link de consulta 
RECIPROCIDAD 
 
En ausencia de Acuerdo o Tratado Internacional, pero si existe trato nacional en virtud del Principio de 
Reciprocidad, indicar los siguientes datos: 
 
Fecha de la expedición de la certificación: seleccionar fecha de expedición. 
Estado sobre el que se certifica: Diligenciar estado. 
Ubicación en el SECOP (LINK): Diligenciar link de consulta 
 
Nota: estos datos serán verificados por la Dirección Administrativa y Financiera por medio de la Página Web 
www.colombiacompra.gov.co, teniendo en cuenta que conforme con el “Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación” Versión M-MACPC-12 expedido por la Agencia Nacional de 
Contratación, la Entidad debe verificar los contenidos sobre Trato Nacional ya que no en todos los casos los 
conoce. 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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FORMATO No. 25 
 

COMPROMISO DILIGENCIAMIENTO OFERTA Y PROPUESTA 
 

Ciudad, fecha 
 

Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira. 
 
Referencia: proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 033 2023  cuyo 
objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS VIVIENDAS FISCALES ADSCRITAS 
A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y LAS 
DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO 
SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” 
 
Estimados señores:  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de 
mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del 
Proponente], presento propuesta económica para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las 
siguientes manifestaciones:  
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y 

modificaciones a los mismos, y recibí de la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA respuesta oportuna 
a cada una de las solicitudes de acuerdo a la fecha de presentación de las observaciones y los lineamientos 
para las mismas. 

 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta económica en nombre del (Proponente) y estoy 

autorizado para suscribir el contrato si el (Proponente) resulta adjudicatario del Proceso de Contratación 
de la referencia.  

 
3. Que la Oferta económica que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas 

y económicas del Pliego de Condiciones de la referencia.  
 

4. Que la oferta económica deberá ser diligenciada en la casilla establecida en la plataforma SECOP II - 
SOBRE No. 2- OFERTA ECONÓMICA para el presente proceso y que se tuvo como referencia el formato 
No. 5 PROPUESTA ECONÓMICA del apéndice Nro. 2 de acuerdo a los lineamientos de diligenciamiento 
del mismo. 

 
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas 

para el efecto.  
 

6. Que la oferta económica fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y 
ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión 
del pago de tales gastos.  

 
7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 

Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.  
 

8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los 
Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.  
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9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la vigencia del Contrato, 
la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de los Pliegos 
de Condiciones.  

 
10. Que manifiesto que el (Proponente) está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 

seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
 

11. Adjunto la garantía seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso.  
 

NOTA: SE DEBE TENER EN CUENTA EL ANEXO No. 1 PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA 
EVALUACIÓN ECONÓMICA CON EL FIN DE DILIGENCIAR EN EL CUADRO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, EL CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
PROCESO, Y SE PUEDE ACCEDER MEDIANTE EL SECOP II. 
 
EL ARCHIVO, PARA PRESENTAR LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE ENCUENTRA EN FORMATO 
EXCEL EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS DEL PROCESO DENOMINADO “PROPUESTA ECONÓMICA” 
PARA SU DILIGENCIAMIENTO DEBERÁ TENER EN CUENTA LA PESTAÑA INSTRUCCIONES QUE SE 
ENCUENTRA DENTRO DEL ARCHIVO Y LO DESCRITO EN LA CAUSALES DE RECHAZO, ASÍ: 
 
“(…) p) Cuando el oferente altere, cambie, modifique la información descrita en los estudios previos y TODOS 
los anexos que hacen parte integral del presente proceso y que han sido publicados en la plataforma de 
Colombia Compra Eficiente de una manera y con una información determinada (…)” 
 

 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 

  


